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Presentación

Esta obra ofrece diez capítulos sobre temáticas relacionadas con la 
salud y las ciencias sociales que han sido analizadas desde la perspecti-
va de la bioética y que dan cuenta de un esfuerzo multidisciplinario en 
la comprensión de los fenómenos estudiados y en su resolución como 
una implicación ética y bioética. El libro se compone tanto de reflexio-
nes como de estudios originales.

La obra fue desarrollada en coautoría entre el estudiantado y el pro-
fesorado de la Maestría en Bioética del Centro Universitario de Tonalá, 
de la Universidad de Guadalajara y las temáticas desarrolladas se rela-
cionan con los proyectos de tesis de los maestrantes y con las líneas de 
investigación del profesorado.

En el primer capítulo, los compiladores reflexionan sobre la impor-
tancia de la multidisciplinariedad de la bioética y proporcionan aspec-
tos distintivos sobre el papel y el diálogo que desempeña la bioética en 
las ciencias naturales y en las ciencias sociales.

En el segundo capítulo “Pediatría en la toma de decisiones”, los au-
tores analizan la toma de decisiones desde una perspectiva filosófica, 
como un marco general de la reflexión ética, y además realizan una 
revisión general sobre la toma de decisiones, toma de decisiones mé-
dicas y en particular de la toma de decisiones en el ámbito médico pe-
diátrico, desarrollando también el marco legal y bioético involucrado 
en este proceso.

Luego, en el capítulo tres, sus autores presentan una serie de an-
tecedentes de formación en bioética en los cursos de especialización 
médica en un hospital de tercer nivel de atención de Guadalajara, Jalis-
co. Lo anterior porque en el contexto de la medicina, la formación en 
bioética adquiere una relevancia crucial, ya que los profesionales de la 
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salud enfrentan dilemas éticos complejos que involucran no solo a las 
personas quienes padecen ciertas enfermedades y a sus familiares, sino 
también a la sociedad en general.

En el capítulo cuatro el autor refiere aspectos sociales considerados 
en el estudio de las adicciones y la implicación de la bioética en dichos 
entornos, destacando las principales temáticas que se colocan en la dis-
cusión bioética cuando se analizan las adicciones como un padecimien-
to, es decir, como un problema de salud y desde un enfoque social.

Los autores del capítulo cinco presentan los resultados de un estudio 
sobre la perspectiva de los estudiantes de una licenciatura en terapia 
física en relación a los principios de la bioética y la discapacidad.

En el capítulo seis, las autoras llevan a cabo un análisis sobre el Códi-
go de Ética de la Universidad de Guadalajara, México y las condiciones 
de neurodiversidad presentes en su estudiantado.

El capítulo siete se titula “Percepción de los retos para la formación 
en bioética de estudiantes de medicina en el Centro Universitario de 
Tonalá de la Universidad de Guadalajara”. Los autores destacan la im-
portancia de una formación profesional integral que no solo considere 
los conocimientos científicos, sino la necesaria formación ética y huma-
nista de quienes cuidan la vida y la salud de las personas.

En el capítulo ocho, denominado “Tratados Internacionales sobre 
Derechos Humanos en el Derecho Vigente en México”, las autoras ela-
boran una revisión de sitios gubernamentales de los tres poderes de la 
Unión, para plasmar la manera en que se ha dispuesto la información 
y contenido de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
en México, realizando una clara explicación de preceptos de Derecho, 
enriqueciendo así el quehacer del profesional de la bioética vinculado 
con el derecho.

Posteriormente, en el capítulo nueve, titulado “Organismos transgéni-
cos: contraste internacional del cultivo de maíz transgénico”, los autores 
recopilan información sobre organismos genéticamente modificables, 
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con énfasis en organismos transgénicos, para brindar información so-
bre los marcos éticos internacionales que se han incorporado en el uso 
e implementación del maíz transgénico.

Y para finalizar, en el capítulo diez la autora presenta una síntesis 
de la literatura existente sobre la discusión ética y los dilemas actuales 
en torno al cuidado transnacional de las personas dependientes, des-
tacando tres aspectos centrales: las cadenas globales de cuidado y las 
desigualdades en el cuidado transnacional de los dependientes; las im-
plicaciones éticas en la implementación de tecnologías para el cuidado 
transnacional; y la ética en el cuidado transnacional de los dependien-
tes en un diálogo con las políticas públicas actuales.

En este libro más que presentar una postura bióetica estática o uni-
ficada frente a diversos temas de interés de las ciencias de la salud y las 
ciencias sociales, las autoras y los autores intentan reflexionar en torno 
a dichas temáticas y a sus implicaciones en la vida social, partiendo de 
las discusiones éticas y bioéticas más sólidas en la actualidad; esta obra 
es un esfuerzo por representar una fuente de referencia para el alum-
nado, el profesorado, la academia y en general para toda la comunidad 
interesada en la bioética.

María Guadalupe Ramírez-Contreras





Capítulo I
Reflexiones sobre la 
multidisplinariedad de la bioética. 
Notas de los compiladores

María Guadalupe Ramírez-Contreras / Lucila Méndez Morán /  
Heriberto Vega Villaseñor

INTRODUCCIÓN

La bioética, en su esencia, es un espacio donde convergen múlti-
ples disciplinas para enfrentar los dilemas morales que emergen en 
la interacción entre la ciencia y la vida humana. Desde decisiones pe-
diátricas hasta la neurodiversidad, desde las políticas sobre transgéni-
cos hasta el cuidado transnacional, la bioética nos invita a reflexionar 
sobre lo que significa ser justos, equitativos y humanos en un mundo 
complejo y cambiante. Por lo que, al integrar la ciencia, la medicina, 
el derecho y en general las ciencias sociales, la bioética nos permite 
construir una sociedad más justa, inclusiva y respetuosa de la digni-
dad humana. Es nuestro deber como profesionales y ciudadanos com-
prometidos con el bienestar de los demás, promover el diálogo y la 
reflexión sobre los principios bioéticos en todas las áreas de nuestra 
vida. Es importante analizar problemas complejos relacionados con 
el avance de las tecnologías médicas, los derechos humanos, las deci-
siones sobre el fin de la vida, el desarrollo biotecnológico y el impacto 
ambiental, desde una perspectiva más holística. El presente capítulo 
tiene como objetivo contrastar el papel de la bioética en las ciencias 
naturales, con su papel en las ciencias sociales, destacando el elemen-
to central de la multidisciplinariedad en la resolución de las cuestio-
nes de implicación ética y bioética.
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BIOÉTICA EN LAS CIENCIAS NATURALES: BIOÉTICA 
AMBIENTAL, AGRÍCOLA Y BIOTECNOLOGÍA

A nivel ambiental, la bioética relaciona estudios sobre los proble-
mas éticos de la interacción entre los seres humanos y los ecosistemas, 
teniendo como objetivo la responsabilidad moral que tenemos todos 
hacia el entorno natural, a los organismos no humanos como son los 
animales y plantas, a los ecosistemas, y en sí al planeta en su conjunto, 
para integrar principios éticos que determinen la toma de decisiones de 
cómo tratar el entorno natural que nos rodea, con la finalidad de plan-
tear un equilibrio entre las necesidades humanas con la preservación 
de los ecosistemas. En nuestra época, la bioética ambiental es funda-
mental, ya que el impacto humano sobre el planeta ha alcanzado ni-
veles sin precedentes, por lo que los desafíos ambientales deben de ser 
abordados desde el respeto por la vida y la responsabilidad de cuidar el 
entorno natural. A medida que la tecnología y el desarrollo económico 
avanzan, es fácil que el medio ambiente sea sacrificado por intereses a 
corto plazo. La bioética ambiental nos recuerda que tenemos un deber 
moral no solo con las generaciones futuras para la construcción de un 
futuro más sostenible y justo, sino además de un respeto por el medio 
ambiente que sea parte integral de nuestras decisiones políticas, econó-
micas y científicas.

La agricultura es una de las actividades humanas con mayor impacto 
ambiental, contribuyendo a la deforestación, la pérdida de biodiversi-
dad, la contaminación del agua y el cambio climático. La bioética en la 
agricultura nos insta a considerar prácticas sostenibles que minimicen 
el impacto ambiental. La aproximación bioética a la agricultura ofre-
ce un marco importante para equilibrar la productividad agrícola con 
la responsabilidad moral hacia los seres vivos y el medio ambiente. El 
uso intensivo de pesticidas, fertilizantes y organismos genéticamente 
modificados (OGM) plantea serios dilemas bioéticos. Por un lado, estas 
tecnologías pueden aumentar el rendimiento agrícola y la seguridad ali-
mentaria. Por otro lado, pueden tener efectos perjudiciales para la salud 
humana, el medio ambiente y la biodiversidad. Debe de considerarse 
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que un enfoque bioético debe buscar un equilibrio, evaluando los ries-
gos y beneficios de estas tecnologías para asegurar su uso responsable 
y sostenible. Uno de los enfoques a este nivel es la justicia social en la 
agricultura, esto debido a que, en muchas partes del mundo, los peque-
ños agricultores y las comunidades rurales enfrentan desigualdades es-
tructurales que les dificultan competir en el mercado global. Desde una 
perspectiva bioética, es fundamental garantizar que los beneficios del 
progreso agrícola lleguen a todos, promoviendo políticas que favorez-
can una distribución justa de los recursos y tecnologías, incluyendo el 
fomentar la agroecología, reducir el uso de productos químicos nocivos 
y buscar formas de regenerar los ecosistemas agrícolas. La bioética agrí-
cola debe abordar el reto de alimentar a una población creciente sin 
agotar los recursos naturales. Es crucial el buscar soluciones éticamente 
responsables que permitan garantizar la seguridad alimentaria a largo 
plazo sin comprometer el futuro del planeta. En un mundo donde la 
producción de alimentos está tan interconectada con cuestiones am-
bientales y sociales, es vital tomar decisiones informadas y éticamente 
sólidas para asegurar un futuro sostenible para todos. La bioética al ser 
un campo multidisciplinario ofrece herramientas valiosas para enfren-
tar los dilemas éticos de nuestro tiempo.

La bioética en biotecnología es un campo fundamental para abordar 
los dilemas éticos que surgen del avance y la aplicación de tecnologías 
en áreas como la genética, la agricultura, la medicina y el medio am-
biente. La biotecnología tiene el potencial de transformar la vida hu-
mana y el entorno, pero al mismo tiempo plantea importantes desafíos 
morales y sociales. La bioética ofrece un marco para equilibrar el pro-
greso con la justicia, la equidad y el respeto por la vida, asegurando que 
los avances biotecnológicos beneficien a la humanidad de manera in-
clusiva y sostenible. El cometido de la bioética es desempeñar un papel 
fundamental en guiar el desarrollo y la aplicación de la biotecnología de 
manera responsable, asegurando que se respeten los derechos huma-
nos, el bienestar de los seres vivos, y el equilibrio ecológico. La falta de 
información y control en este ámbito ha limitado la implementación de 
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marcos bioéticos adecuados. Uno de los principales problemas es que 
la biotecnología, al ser un campo tan dinámico y en constante evo-
lución, ha avanzado mucho más rápido que los marcos regulatorios 
y las discusiones éticas que deberían guiarla. Esto ha generado una 
brecha entre el desarrollo tecnológico y las consideraciones éticas, lo 
que puede llevar a usos no controlados o irresponsables de las innova-
ciones biotecnológicas. Si bien la biotecnología tiene el potencial de 
transformar la salud, la agricultura y el medio ambiente de maneras 
positivas, su poder también conlleva el riesgo de generar nuevas for-
mas de desigualdad, manipulación o daño. Necesitamos crear una cul-
tura ética sólida alrededor de la biotecnología, donde el respeto por la 
vida, la justicia y la equidad estén en el centro de las decisiones tecno-
lógicas. Solo así podremos aprovechar los avances biotecnológicos de 
manera responsable y sostenible.

BIOÉTICA EN LAS CIENCIAS SOCIALES

Acerca de la relación entre la Bioética y las Ciencias Sociales, con-
viene hacer una revisión por separado de todos los componentes que 
están presente en estos conceptos. Así que procederé en primer lugar a 
caracterizar en qué cosiste cada uno de ellos.

En primer lugar las Ciencias Sociales. Por dato histórico se sabe que 
la inquietud por explicar lo que son las cosas ha acompañado a nuestra 
especie desde los orígenes. Se trataba de saberes generales ligados a la 
vida práctica para resolver la sobrevivencia, el uso y aprovechamiento 
de los recursos al alcance y de ahí hasta la sofisticación, diversidad y 
fragmentación en especialidades con que contamos hoy (Morin, 1984).

En el siglo XVIII con el arribo de la corriente positivista, cuyo prin-
cipal representante es Auguste Comte, se planteó que en el proceso 
de explicar la realidad se dio paso a tres etapas históricas: la prime-
ra en donde se recurría a la religión, a lo divino, como causa de todo 
lo que sucede en el mundo; la segunda en donde toma el lugar de la 
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comprensión y explicación la filosofía, expresada como metafísica, en 
el sentido de que se recurría a aspectos que estaban más allá de lo físico, 
tangible; la tercera era la explicación positivista, que hace alusión a que 
sólo se puede conocer aquello que es observable o que se puede tocar es 
decir que tiene evidencia empírica, que es objeto, y que se puede medir 
y contabilizar, la expresión también hace alusión a que se hace sin pre-
juicios. Esta forma de generar conocimiento, el positivismo, acabó sub-
sumiendo el concepto de ciencia, de tal forma que se adoptó su método 
como el método científico, cuando en sentido estricto, sería el método 
positivista, que se asentó especialmente en las llamadas ciencias físi-
co-naturales. Un rasgo central es que se consideraba una forma de gene-
rar conocimiento objetivo y, en consecuencia, verdad científica porque 
se asumía una explicación causal que permitía controlar y predecir los 
fenómenos de la naturaleza.

¿Y dónde quedó el saber acerca del ser humano, de la vida en co-
munidad o sociedad, de la experiencia religiosa y artística, de los sa-
beres transmitidos de generación en generación para la vida práctica? 
En un principio quedaron en la sospecha, como saberes no objetivos, 
por lo tanto subjetivos y sin consistencia de verdad científica. De ahí 
que se vino un esfuerzo por alinear este tipo de saberes con ese mode-
lo que se volvió predominante en la construcción del conocimiento: el 
positivismo. Así, la sociología planteó, con Durkheim, que los hechos 
podrían se considerados como “cosas” (Durkheim, 1998); Malinowsky, 
desarrolló el método etnográfico que consiste en juntar evidencia em-
pírica de las costumbres de grupos étnicos específicos (especialmente 
los considerados menos civilizados) para dar cuenta de ellos de ma-
nera científica; una corriente de la psicología asumió que sólo se po-
día dar cuenta de aquellas conductas observables la cuales se podrían 
moldear a partir de procesos de estímulo y respuesta; la historia consi-
deró que sólo merecía ese nombre el período humano a partir de que 
se contaba con evidencia escrita sobre lo acontecido, todo lo demás 
sería pre-historia, etc. Y de ahí surgieron las llamadas Ciencias Socia-
les, con esta consigna y complejo de intentar parecerse, en la forma, 
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a la producción de conocimiento de las llamadas Ciencias Naturales, 
consideraras como el conocimiento científico.

Al paso de los años los llamados conocimientos científicos se fueron 
desarrollando, y eso implicó una dinámica de especialización que dio 
como resultado una enorme fragmentación del conocimiento: se sabía 
cada vez con mayor profundidad de cosas muy específicas. Al grado que 
esa profundidad, mostró también su limitación: se perdió el saber gene-
ral de la vida y de la problemática humana. Otra consecuencia fue que 
partiendo del planteamiento de que el sujeto puede conocer un objeto, 
y al centrar tanto la atención en el objeto, lo que ya se ha denomina-
do como objetividad, entonces acabó desapareciendo el sujeto (Morin, 
1984; Nicolescu, 1996). Sin embargo, el sujeto, en su contexto y relacio-
nes, es el único capaz de generar conocimiento, de ahí que al pretender 
eliminarlo, en función de que fuera un conocimiento libre de prejuicios, 
se acabó por ocultar que todo saber está mediado por intereses y finali-
dades, que prácticamente no hay nada neutro en la actividad humana, y 
menos en aquellas en donde se juega la vida.

Otra variante del desarrollo del conocimiento fue también la integra-
ción de diversos saberes en función de algún objeto de estudio común, 
se dio en el caso de las área de Ciencias Naturales, como lo fue el caso 
dela electromecánica, la bioingeniería o más recientemente la nanotec-
nología; y también en el campo de las Ciencias Sociales como la podría 
ser la psicopedagogía, o la combinación de historia o sociología con 
otras ciencias como la historia del derecho, historia de la educación, so-
ciología del derecho o sociología de la educación. Un paso más ha sido 
la interdisciplina entre las llamadas ciencias duras y las sociales, con 
los ejemplos de la sociobiología o la bioética en la que se haría énfasis, 
desde la mira de las Ciencias Sociales.

La bioética es el cruce entre la biología y la ética, una disciplina de 
la filosofía colocada más precisamente en lo que se ha denominado 
como Humanidades por la sospecha de no entrar en el rango de ciencia, 
desde la perspectiva ya planteada; y esta disciplina, la ética, tiene como 
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quehacer el estudio de la moral, es decir, la reflexión sobre los códigos, 
normas, principios, reglas que orientan el comportamiento y dan los 
elementos de juicio sobre toda acción humana. La ética no se refiere 
a hacer lo correcto, como comúnmente se le confunde, eso es materia 
de la deontología, sino que se pregunta por los fundamentos: ¿por qué 
se dice que tal acción está bien o está mal, en qué se fundamenta? En 
ocasiones lo que sostiene un comportamiento o un juicio viene sólo de 
la tradición heredada o por las influencias del contexto sin mayor dis-
cernimiento. La ética es la pregunta incómoda que obliga a dar cuenta 
del origen y del sentido de nuestra moral.

La biología, etimológicamente, es el tratado o estudio de la vida. 
El surgimiento de la bióetica se concentró, al inicio, en los riesgos de 
la vida humana desde la práctica médica, de donde se derivaron prin-
cipios de esa acción: no maleficencia, beneficencia, autonomía y jus-
ticia, con lo cual se creo la corriente llamada principialismo fundada 
por Beauchamps y Childress. Frente a este origen, las ciencias sociales, 
abren el abanico de alcance para la bióética al considerar la vida en sen-
tido amplio y al reconocer que el ser humano pone en juego su vida no 
solo en la atención médica, sino en múltiples ámbitos de la sociedad. 
Así la acción humana no sólo puede poner en riesgo la vida de la especie 
de manera directa, sino también indirectamente al atentar contra las 
especies animales, los insectos, y también en el abuso de la vida vegetal.

Y desde el campo específico de las ciencias sociales y humanidades, 
la bióetica se convierte, casi de facto, en una faceta de la ética que le 
hace recordar que la moral humana tiene que ver con todo quehacer hu-
mano y sus consecuencias. De ahí que todo ámbito social sería suscep-
tible de esta reflexión, y sólo por citar, se puede exponer un listado de 
asuntos: el desarrollo tecno-científico, la economía, los derechos huma-
nos, la justicia social, el acceso a la salud, la atención a las personas mi-
grantes, la relación con las religiones, el derecho en general, el cuidado 
de las personas mayores, los comités de análisis y orientación, etc. Di-
cho de otra forma, prácticamente toda acción humana es susceptible de 
ser analizada, reflexionada desde una perspectiva bioética. Sobre todo 
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porque hemos llegado a un punto donde el conocimiento nos ha dado 
la posibilidad no solo de transformar para bien el mundo, sino también 
de destruirlo si no se actúa de forma reflexiva, con discernimiento, cues-
tionando de frente a la vida en general, toda decisión y acción humana.

De la filosofía, la bioética retoma también el instrumental analítico 
y los métodos que con el tiempo se han ido generando para revisar y re-
flexionar sobre casos particulares, con la finalidad de llegar a respuestas 
de acción. Así, la bioética toma de la Lógica, entre otros: la distinción 
entre concepto y proposición, la metodología argumentativa del silogis-
mo, el método casuístico del tomismo, las formas analíticas de la lógica 
simbólica, etc. De la Antropología el análisis de las diversas concepcio-
nes del ser humano, sobre todo aquellas que explican mejor su libertad 
y la necesidad de dar cuenta o responder ante toda acción realizada; de 
la metafísica pueda retomar el análisis de la composición y transforma-
ción de la realidad, así como las las implicaciones humanas en ella; de 
la epistemología podría revisar la manera como el ser humano conoce 
y desde ahí lo que le es posible conocer; de la ética, los diversos refe-
rentes de análisis de la moral a lo largo de la historia humana, así como 
la diversidad de métodos de análisis que permiten distinguir qué es lo 
que está en juego en cada dilema moral, así como los pasos para poder 
llegar a una resolución que, aunque no sea siempre la mejor, podría ser 
la menos mala (Córdova, 2018).

En conclusión, las Ciencias Sociales, y las Humanidades, especial-
mente la Filosofía y la Ética, son esenciales para la reflexión bioética. 
Estas disciplinas abordan temas donde la vida humana y toda en ge-
neral, se ven implicadas, pero también ofrecen instrumental teórico y 
metodológico que ayuda a buscar los fundamentos de juicios, principios 
y comportamientos humanos, teniendo como objetivo el promover la 
toma de conciencia, responsabilidad y decisiones críticas y reflexivas. 
En el fomento de un diálogo constante para la toma de decisiones infor-
madas y responsables en un mundo en constante cambio, es necesario 
combinar conocimientos de medicina, derecho, ciencias naturales y so-
ciales que son fundamentales para construir una sociedad que respete 
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la dignidad humana y promueva la justicia y la equidad. Estas decisio-
nes aseguran que el progreso científico esté en armonía con valores éti-
cos fundamentales, promoviendo un entorno saludable y sustentable. 
La bioética nos llama a examinar los principios éticos que deberían 
orientar nuestras acciones.
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Capítulo 2
Pediatría y la toma de decisiones

Darinka Rebeca Ruelas Zambrano / Heriberto Vega Villaseñor

INTRODUCCIÓN

La toma de decisiones en pediatría es un proceso complejo en el que 
se ven involucrados varios factores y personas para que se lleve a cabo 
de la mejor manera. Para lograr un análisis completo se revisarán va-
rios ámbitos involucrados directa e indirectamente durante este proce-
so. En primer lugar se hará reflexión sobre la toma de decisiones desde 
una perspectiva filosófica, como un marco general de la reflexión ética, 
posterior se realizará una revisión general sobre la toma de decisiones, 
toma de decisiones médicas y en particular de la toma de decisiones en 
el ámbito médico pediátrico, además de desarrollarse el marco legal y 
bioético involucrado en este proceso.

OBJETIVO

Analizar el proceso de toma de decisiones en el ámbito médico 
pediátrico desde una perspectiva interdisciplinaria, integrada por la 
filosofía, el marco normativo de México y la bioética, para una mayor 
comprensión de las complejidades a las que se enfrentan los médicos 
pediatras durante el proceso de toma de decisiones.

UNA APROXIMACIÓN FILOSÓFICA A LA TOMA DE DECISIONES

En esta sección se presenta un análisis de la toma de decisiones desde 
la propuesta filosófica de Xavier Zubiri1. Para este pensador, es importante 

1 Filósofo español fallecido a finales del siglo pasado.
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tener en cuenta que hay una larga tradición en la antropología filosófica 
que supone una separación básica entre lo que es sentir y lo que es inte-
ligir. Y si bien llegaban a tener alguna relación, la primacía se le otorgaba 
al inteligir. En contraste, el planteamiento zubiriano tiene como punto 
de partida que hay más bien unidad fundamental entre sentir e inteligir, 
de ahí que sea necesario, en el caso humano, hablar ya sea de inteligen-
cia sentiente o bien de un sentir inteligente.

Con este presupuesto de la unidad constitutiva entre sentir e inteli-
gir, conviene ahora tener una mirada diferenciada tanto del sentir como 
del inteligir para comprender mejor en qué consiste su unidad. El sentir 
de cualquier viviente es básicamente una misma estructura:

· Suscitación: los sensores diferenciados de cada organismo vi-
viente aprehenden las diferentes notas de la realidad que suce-
den a cada momento: un ruido, una variación de temperatura, 
un aroma, un roce, una imagen, un color, una posición, dolor, 
placer, fruición, etc. puede ser algo exógeno o endógeno. Las no-
tas de la realidad suscitan, promueven el proceso de sentir. “La 
suscitación es todo lo que desencadena una acción animal (…) 
recae sobre el estado en el que el animal se encuentra” (Zubiri, 
1982, p.28.29)

· Modificación tónica: todo organismo viviente busca un equili-
brio vital, lo que se llama homeostasis. Cuando algo se suscita, 
entonces no sólo se aprehende sino que se modifica el tono vital, 
se rompe el equilibrio que tenía el organismo previamente.

· Respuesta: una vez que se ha provocado algo en el sentir, que 
ha modificado el equilibrio del viviente, viene la respuesta. Esta 
respuesta o respuestas forman parte de un repertorio ya instala-
do en cada especie no humana, de tal forma que las notas de la 
realidad operan como estímulos-de-respuesta, en el sentido de 
que están ya programadas, lo cual incluiría no hacer nada, pero 
no se pueden inventar otras. “La respuesta es un estado accio-
nal “ (Zubiri, 1982, p.29). Según la especie habrá una gama más 
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o menos amplia, pero serán sólo esas, es lo que se denomina 
como instinto. Los organismos no humanos operan, por decir-
lo así, como un sistema cerrado. Por eso las diferentes especies 
dependen de un medio más o menos específico para poder vi-
vir y sobrevivir naturalmente. Las más evolucionadas pueden 
estar presentes en más lugares, pero siempre con dependencia 
del medio.

De acuerdo con Zubiri, esta es la estructura del sentir y es un proceso 
estrictamente unitario, lo que denomina como impresión, la cual a su 
vez tiene tres momentos constitutivos: afección del sentiente por lo sen-
tido , el momento de alteridad que consiste en la presentación de algo 
otro como nota, y la fuerza de imposición “con que la nota presente en 
la afección se impone al sentiente” (Zubiri, 1981, p.33)

Si bien el ser humano mantiene esta estructura básica del sentir, lo 
que sucede es que cada momento está, de alguna forma, independizado 
del otro. Dicho de otra forma, el ser humano no opera como sistema 
cerrado, sino como sistema abierto. De tal forma que, aunque conta-
mos con la estructura psicorgánica básica, no contamos con ninguna 
respuesta programada. No la tenemos porque en el planteamiento de 
Zubiri, el ser humano aprehende las notas, las cosas, no como estímu-
lo-de-respuesta (algo que mueva a una acción ya programada) sino 
como algo independiente de sí, con lo que guarda autonomía, sin nin-
guna respuesta preestablecida; técnicamente se le llama “aprehender 
las cosas como reales” (Zubiri, 1981).

Esto significa que ante la afección de ese otro (nota), con su fuerza 
de imposición propia, el ser humano tiene la necesidad y posibilidad 
de inventar una respuesta que no está instalada en ninguna parte de sí. 
En todo caso hay el aprendizaje de diferentes respuestas que han dado 
a las notas de realidad las personas que tuvieron a bien recibirlo y cui-
darlo desde su nacimiento. A fuerza de que su enseñanza fue desde los 
primeros momentos de vida, parece que ya estaban ahí instaladas, pero 
no es así. Y en eso consiste esta inteligencia sentiente: en que no hay 
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división entre el sentir y la inteligencia, en primer lugar; y, en segundo, 
que lo propio de la inteligencia sentiente es aprehender la cosas como 
reales, esto es con autonomía respecto de alguna respuesta programada 
de antemano, lo que significa, en otras palabras, que aprehendemos las 
cosas de suyo o en propio, y tenemos la necesidad elegir y optar por 
alguna respuesta.

Gracias a que no existe ninguna respuesta preestablecida, entonces a 
cada ser humano se le puede pedir cuenta de las acciones que realiza en 
todos los momentos de su vida. No se puede apelar a ningún instinto, a 
ninguna respuesta automática… todas son fruto de una decisión. De ahí 
el sentido moral y unida a ella la reflexión ética. La moral es una forma 
de sistematización implícita y explícita de las normas, reglas, principios 
de comportamiento y de juicio que asume un grupo humano o cultura 
particular. La ética, en un sentido clásico, es la reflexión sobre los funda-
mentos de la moral, se complementan pero no son lo mismo. La moral 
es la orientación práctica, los criterios sobre el bien y el mal, sobre lo 
que hay que hacer y lo que hay que evitar, etc.; la ética es la pregunta 
continua e incómoda sobre el porqué se considera que algo está bien o 
está mal, es correcto o incorrecto, se debe hacer o evitar.

Con base en lo anterior, se puede comprender que un aspecto fun-
damental es, sin duda, la toma de decisiones, la manera como se realiza, 
aspecto que tiene una relación directa con la voluntad, con la libertad 
y, como ya se apuntó, con la moral. Ya antes se había señalado que la 
mayoría de los vivientes no humanos se establecen en dependencia de 
un medio, esto es, no todos pueden vivir o sobrevivir en cualquier lugar 
o situación. El ser humano, como hemos visto, no depende realmente 
de un medio específico, sino que se ha asentado en todos los rincones 
del mundo, incluso ahora, en el espacio exterior del planeta, de ahí que 
Zubiri plantee que el ser humano no tiene medio sino que hace mundo. 
Y, con base en ello, este mundo es más bien un mundo humanizado, es 
decir, con la huella humana, tanto para bien como para mal. Así, las de-
cisiones humanas han afectado de manera ambivalente al mundo.
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¿Y en qué consiste la toma de decisiones? La toma de decisiones, en 
esta perspectiva filosófica, parte de considerar de manera estructural 
la voluntad como algo que se apetece, algo a lo que se determina y algo 
activo. La voluntad es un acto de preferencia, aunque el ser humano pu-
diera tener diferentes tendencias, la voluntad es la que le permite prefe-
rir una o unas sobre otras. Frente a distintas posibilidades el ser humano 
depone en algo su voluntad y eso es lo que lo va realizando, por eso la 
esencia de la voluntad o volición, como prefiere denominar Zubiri, es el 
querer. Y el querer se compone de dos aspectos: amor y determinación. 
Es decir amo eso que elijo y al mismo tiempo me determino para tenerlo 
o lograrlo. Es la unión entre lo podríamos señalar como la afectividad y 
la efectividad. No basta con que me guste, ame o sienta afecto por algo 
(proyecto, persona, objeto), sino que se requiere también que sea efecti-
vo, que haya determinación para obtenerlo y alcanzarlo.

Ahora bien, el acto de volición se puede analizar también de manera 
procesual y estaría constituido por ocho momentos, en donde se mues-
tran las posiciones extremas:

1. Estructura pática, es decir, la distinta capacidad que tiene el 
ser humano para movilizarse a querer. En los extremos está el 
apático, metafóricamente sería quien no arranca, y el hipera-
pático, quien explota en virtud de una pasión, incluso se lanza 
irreflexivamente.

2. Alerta sobre qué querer, es la acción de recorrer con la vista el 
panorama de aquello que se tiene que querer. En polos opuestos 
está quien es vigilante y cauto, y quien se deja llevar.

3. Deponer la preferencia en unas cosas o en otras. En los opues-
tos está quien se mueve del optimismo al pesimismo; o bien el 
hipocondríaco que tiene una presunta y sorda melancolía y por 
ello le da lo mismo querer o no querer, preferir que no preferir.

4. Dimensión de la expectación, la expectación de lo accesible o lo 
inaccesible de aquello que uno preferiría. Se encuentra aquí el 
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sosegado, quien ve el panorama de sus expectaciones de manera 
tranquila; o bien, al contrario, el que es víctima de una ansiedad.

5. Momento de urgencia ante el hecho de que hay que elegir alguna 
vez. Y aquí puede haber quien siente la importancia antes que la 
urgencia (aquellos que alargan sus voliciones indefinidamente); 
o quienes sienten más bien la urgencia antes que la importancia, 
y están dispuestos a resolver de inmediato las situaciones más 
difíciles de la vida.

6. Arrojo, ya elegida, querida la cosa interiormente, lo que viene 
es ponerse en hecho, es decir, hacer lo que se ha preferido. Aquí 
estarían los de estructura explosiva o bien los eternamente inde-
cisos que han elegido, han preferido, pero el hacerlo se alarga.

7. Firmeza, porque generalmente las acciones humanas no son 
instantáneas, sino que tienen alguna duración. A la volición le 
afecta una diferencia por razón de la capacidad de querer: o se 
mantiene firmeza; o bien se cae en la volubilidad, que es quien 
no mantiene firmeza en lo que ha comenzado a hacer.

8. Momento de fruición, consiste en hacer que el ser querido sea el 
ser, y que tenga esa modesta, limitada y penosa, si se quiere, pero 
auténtica fruición, esto es el poder disfrutar lo que se ha decidido.
Estos ocho pasos forman una unidad intrínseca de lo que se 
denomina la volición, como acto de la voluntad de querer. Y 
esta volición está unida también a lo que Zubiri denomina 
como las tendencias humanas, aquellas moldeadas por la he-
rencia genética, por el psiquismo y el somatismo; o lo que en 
otra nomenclatura, refutada por este filósofo, se le llama vida 
vegetativa, vida sensitiva o vida superior o vida intelectiva, 
pues no son tres vidas sino una sola, que tiene tendencias y es 
al mismo tiempo unida a la volición, de ahí el término zubiria-
no de volición tendente.
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El acto de volición no deja indiferente a quien ha tomado una decisión 
querida. En virtud de su estructura el ser humano está sobrepuesto a sí 
mismo para hacerse cargo de la realidad, ese es efecto de tener indepen-
dencia del medio. Con la evolución, con cada decisión, el ser humano se 
vuelve dueño de sí, es más real. Con las decisiones tomadas se adquiere la 
forma de habitud. Y además el ser humano potencia su propia tendencia, 
su propia capacidad de querer, es una voluntad de poder, hace un poder. 
Dicho en otras palabras, los seres humanos nos vamos configurando de 
forma muy importante a partir de las decisiones que vamos tomando a 
lo largo de nuestra vida. De ahí que en el plano médico, cada profesional, 
se configura, adquiere mayor realidad y realización, con base en las deci-
siones que toma, no sólo para sí, sino en y para los demás.

LA PEDIATRÍA Y LA TOMA DE DECISIONES CLÍNICA

Toma de decisiones

La capacidad de decidir se refiere a la habilidad de una persona para 
evaluar opciones y tomar decisiones sobre un curso de acción específico. 
Implica la capacidad de procesar información, sopesar diferentes alternati-
vas, considerar las posibles consecuencias y seleccionar la opción que me-
jor se ajuste a sus objetivos, valores y circunstancias. Puede estar influen-
ciada por varios factores, como el nivel de conocimiento y experiencia de la 
persona, su estado emocional, sus valores y creencias, así como también el 
entorno en el que se encuentra. Es una habilidad humana crucial en la vida 
cotidiana, ya que nos permite enfrentar situaciones, resolver problemas y 
avanzar hacia nuestros objetivos, sin embargo, ¿por qué nos cuesta tanto 
trabajo tomar decisiones? La inclinación natural del ser humano frente a 
cualquier situación es ser más reactivo que proactivo, lo que significa que 
tendemos a ofrecer una respuesta rápida y automática sin dedicar el tiem-
po necesario para considerar nuestras opciones. Tomar decisiones es una 
habilidad fundamental e indispensable en el ámbito profesional, es una 
parte crucial de cómo nos desenvolvemos en nuestro trabajo (Pérez, 2021).
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Toma de decisiones médicas

Como ya se mencionó, decidir es la parte final de un proceso. En 
el caso de las decisiones médicas implica evaluar información clínica, 
considerar las preferencias del paciente y las mejores evidencias dispo-
nibles, y, seleccionar la mejor opción de tratamiento o manejo para cada 
situación. Sigue un proceso sistemático que incluye la recopilación y 
evaluación de información relevante, la identificación de opciones de 
tratamiento o manejo, la consideración de los riesgos y beneficios de 
cada opción, y la elección de la opción más adecuada para el paciente. 
Las decisiones médicas deben basarse en la mejor evidencia disponible, 
que debe incluir resultados de estudios clínicos, guías de práctica clíni-
ca y la experiencia clínica del profesional de la salud. La medicina basa-
da en la evidencia busca optimizar los resultados del paciente al utilizar 
las intervenciones más efectivas y seguras. Cada paciente es único y las 
decisiones médicas deben adaptarse a las necesidades, preferencias y 
circunstancias específicas de cada paciente. Esto puede implicar tener 
en cuenta factores como la edad, el género, las comorbilidades, los valo-
res culturales y las preferencias del paciente.

En el caso de decisiones clínicas los profesionales de la salud, como 
lo son los médicos, evalúan la información disponible sobre un paciente 
para elegir la mejor opción de tratamiento o intervención. Esto implica 
considerar varios factores, como el diagnóstico del paciente, su historial 
médico, los resultados de pruebas y exámenes, así como las preferencias 
del paciente y cualquier limitación o riesgo asociado con las opciones 
de tratamiento disponibles.

La pediatría, como disciplina médica dedicada al cuidado de la salud 
de los niños y adolescentes, presenta algunas diferencias significativas 
en comparación con las especialidades médicas en adultos, se enfren-
ta a una serie de desafíos únicos, especialmente en lo que respecta a 
la toma de decisiones clínicas, presentando características específicas 
debido a las diferencias en el desarrollo físico, cognitivo y emocional de 
los niños, además de las consideraciones éticas y legales que rodean su 
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atención médica. Es necesario un enfoque cuidadoso y modificable, que 
tenga en cuenta varios aspectos, entre ellos:

a) Las diferencias en el desarrollo y crecimiento de los niños, es de-
cir, recordar que están en constante desarrollo físico, cognitivo 
y emocional, lo que puede afectar tanto a la presentación de sus 
enfermedades como a las respuestas a los tratamientos.

b) El proceso de gestión de la información: la comunicación con 
los niños es diferente de los adultos. En muchos casos, los niños 
no pueden o no saben proporcionar información personal ni ex-
presar su dolor, comprender los riesgos y beneficios que tendría 
el realizar o no algún procedimiento como lo haría un adulto. 
Los médicos deben adoptar su lenguaje y enfoque para garanti-
zar que los niños comprendan la información sobre su salud y, 
de ser posible, participen en la toma de decisiones según el nivel 
de conciencia o de desarrollo cognitivo en el que se encuentren.

c) La comprensión y la incapacidad para consentir que tienen 
los menores de edad, especialmente los niños más pequeños 
no tienen la capacidad cognitiva, física, emocional ni legal 
para otorgar consentimiento informado para su tratamiento 
médico, en su lugar, los padres o tutores legales toman deci-
siones en nombre del menor de edad, situación que agrega 
una capa adicional de complejidad ética y legal a la toma de 
decisiones clínicas en niños. Dado que los niños no tienen la 
capacidad legal para tomar decisiones médicas por sí mismos, 
los padres o tutores desempeñan un papel fundamental en el 
proceso decisional. El modelo de toma de decisiones compar-
tida emerge en este ámbito de autonomía relacional.

d) Enfoque en la prevención, dado que muchos problemas de salud 
en la infancia pueden tener un impacto a largo plazo en el bien-
estar y calidad de vida, toda toma de decisiones en pacientes 
pediátricos se centra en la prevención y promoción de la salud a 
lo largo del ciclo de vida.
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La complejidad ante la toma de decisiones en pacientes pediátri-
cos radica en encontrar un equilibrio entre el respeto a los derechos 
del niño, el cuidado de su bienestar y la consideración de los valores y 
preferencias familiares. Esta dinámica interrelacional entre el paciente 
pediátrico, sus cuidadores y el equipo médico crea un entorno donde 
la toma de decisiones se convierte en un proceso multifacético, donde 
convergen los ámbitos legales, médicos y bioéticos.

Marco normativo en México necesario dentro de la toma de 
decisiones en pediatría

La Convención de las Naciones Unidas de 1989 sobre los Derechos 
de los Niños define a estos como cualquier persona menor de 18 años 
de edad (CDN, 2016, p.6) y establece un marco ético y legal fundamental 
para proteger, promover y garantizar la protección y el bienestar de los 
derechos de todos los niños, reconociendo su dignidad e importancia 
como miembros de la sociedad. Dentro de los principios de esta decla-
ración se encuentra el “Interés superior del niño” en el que se establece 
que, en todas las acciones y decisiones que afecten a los niños, debe pri-
mar su bienestar y desarrollo. Esto significa que los intereses individua-
les y colectivos de los niños deben ser una consideración fundamental 
en la formulación de políticas, la prestación de servicios y la toma de 
decisiones. En el principio del “Derecho a la vida, la supervivencia y el 
desarrollo", en el que se reconoce el derecho fundamental de todos los 
niños a vivir y desarrollarse plenamente, con acceso a una alimentación 
adecuada, atención médica, educación y otros servicios esenciales para 
su crecimiento y bienestar. Y en el principio del “Derecho a la salud y 
atención médica” se busca garantizar que todos los niños tengan acceso 
a servicios de salud de calidad, incluidos cuidados preventivos, trata-
miento de enfermedades y servicios de salud mental, con el objetivo de 
promover su bienestar físico y emocional.

Las disposiciones jurídicas en materia de reconocimiento y protec-
ción de los derechos de las niñas y los niños en México son relativamente 
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recientes. El texto original de 1917 del artículo 4o. constitucional no hacía 
mención alguna a los derechos de las niñas y los niños (Fonseca, 2014)

El artículo 4° de la Constitución Mexicana establece una serie de 
derechos fundamentales relacionados con la igualdad, la educación, la 
salud y la protección de la familia. Establece además los derechos fun-
damentales de los niños. A grandes rasgos, garantiza que todas las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que les 
permitan un sano desarrollo físico, mental, emocional y social. Además, 
asegura que el interés superior del menor debe ser una consideración 
primordial en todas las decisiones y acciones que les concierne.

El artículo 4 también reconoce el derecho de los niños a la alimen-
tación, la salud, la educación, la recreación y el sano esparcimiento, así 
como a la protección contra cualquier forma de maltrato, abuso o explo-
tación. Establece que la familia, la sociedad y el Estado tienen la respon-
sabilidad compartida de garantizar el ejercicio pleno de estos derechos, 
y que el Estado debe crear las condiciones necesarias para que los niños 
puedan alcanzar su máximo potencial.

Consideraciones Médicas para la toma de decisiones en 
pediatría

La forma en que se toman decisiones en el ámbito de la salud pe-
diátrica está cambiando, pasando de un enfoque paternalista a uno 
centrado en las necesidades y preferencias de los pacientes y sus pa-
dres. Además, el papel de los niños en este proceso también ha experi-
mentado cambios significativos. La evidencia en la que se basan estas 
decisiones está evolucionando rápidamente, mientras que los pacientes 
presentan una mayor complejidad y los avances médicos y tecnológicos 
hacen que las enfermedades crónicas sean más manejables, aunque con 
posibles implicaciones invasivas y costosas. Estas decisiones suelen ser 
críticas, en momentos cruciales entre la vida y la muerte. El panorama 
de la toma de decisiones en pediatría es complejo, con incertidumbres y 
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una variedad de valores que influyen en la ponderación de beneficios y 
cargas. (Siegel & Moynihan, 2023)

La toma de decisiones en la práctica clínica tiene como meta alcan-
zar el mejor tratamiento médico posible. Sin embargo, se identifican al 
menos tres obstáculos comunes:

1. Existe una notable variabilidad entre médicos frente al mismo 
diagnóstico y entre pacientes con el mismo diagnóstico. Esta va-
riabilidad se refleja en diferentes observaciones, percepciones, 
razonamientos, intervenciones y estilos de práctica, lo que se co-
noce como variabilidad en la práctica clínica. Esta variabilidad 
puede ser adecuada en situaciones donde la evidencia científica 
es limitada, convirtiendo a la medicina en un arte, pero es ina-
propiada cuando la evidencia científica es significativa.

2. El exceso de información biomédica es un desafío tanto en tér-
minos de cantidad (a veces denominado "intoxicación") como 
de calidad (distinguir entre información relevante y no rele-
vante, así como entre diferencias estadísticas y clínicamente 
significativas).

3. La enseñanza de la medicina ha tendido a seguir un enfoque de-
ductivo basado en la fisiopatología, pero es importante también 
incorporar un enfoque inductivo que permita validar las hipóte-
sis mediante la observación y la experimentación (Buñuel, et al, 
2005)

En un estudio empírico en el curso de 2017-2018 del análisis de do-
cumentos normativos para la formación de los especialistas en pedia-
tría en Cuba se identificaron las principales problemáticas a las que 
se encuentran los médicos pediatras durante su formación y práctica 
médica diaria, entre los que destacan los siguientes:

• Insuficiencias teóricas que obstaculizan la toma de decisiones 
basadas en evidencias y conocimiento científico, respaldados 
por la ciencia.
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• Omisión de pasos de la lógica del Método Clínico que guían la 
toma de decisiones médicas adecuadas.

• Total apego a protocolos médicos establecidos, lo que obstaculi-
za la toma de decisiones adecuadas.

• Dependencia de los especialistas para tomar decisiones médicas 
coherentes.

• Insuficientes actividades prácticas para potenciar el desarrollo au-
tónomo de la toma de decisiones en los escenarios docente-asis-
tenciales en las que se desempeñan los residentes. (Pérez, 2022)

Los médicos viven a diario con adversidades y resultados imprevisi-
bles, que escapan al control científico, y en estos casos de incertidumbre 
es necesario aprender a tomar decisiones morales (Salomão, et al, 2021). 
Es necesario evaluar diferentes opciones de tratamiento, considerando 
el beneficio y la autonomía del paciente, así como los principios éticos 
que guían su práctica médica. La toma de decisiones en medicina tam-
bién implica consideraciones sociales y culturales, ya que las creencias, 
valores y contextos de los pacientes pueden influir en sus decisiones de 
tratamiento. Los médicos deben ser sensibles a estas diferencias y tra-
bajar en colaboración con los pacientes para encontrar opciones que 
respeten su identidad y dignidad.

Consideraciones Bioéticas para la toma de decisiones en 
pediatría

La forma en que la sociedad ve a los niños ha cambiado con el 
tiempo. pasamos de verlos como seres incapaces física y moralmente 
a reconocerlos como sujetos activos con derechos, con una libertad en 
formación y merecedores de una protección legal especial. Se reconoce 
que su autonomía y capacidad de razonamiento moral están en cons-
tante desarrollo, y debido a su vulnerabilidad particular, se les debe 
brindar amparo y acompañamiento en el proceso de toma de decisiones 
(Bustamante, 2013).
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El principialismo, como marco ético, ofrece una guía valiosa en la 
toma de decisiones médicas, particularmente en el caso de pacientes 
pediátricos. Este enfoque ético se basa en cuatro principios fundamen-
tales: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia. La autono-
mía reconoce la capacidad del paciente para participar en decisiones 
relacionadas con su atención médica, pero en el caso de los niños, esta 
autonomía está limitada por su desarrollo cognitivo y emocional. Por lo 
tanto, los profesionales de la salud deben considerar los deseos y valores 
del niño en la medida de lo posible, mientras también tienen en cuenta 
el mejor interés del menor y la opinión de los padres o tutores legales. 
La beneficencia implica hacer lo mejor para el paciente, buscando su 
bienestar y salud. En el caso de los niños, esto puede implicar tomar de-
cisiones que promuevan su desarrollo y calidad de vida, incluso cuando 
estos no puedan expresar sus preferencias de manera clara. La no male-
ficencia dicta que los profesionales de la salud deben evitar causar daño 
a los pacientes. Esto es especialmente relevante en la pediatría, donde 
las decisiones médicas pueden tener repercusiones a largo plazo en el 
desarrollo físico y emocional del niño. Finalmente, la justicia exige que 
los recursos médicos se distribuyan de manera equitativa, asegurando 
que todos los niños tengan acceso a la atención médica adecuada, in-
dependientemente de su situación socioeconómica o de otros factores.

Además del principialismo, en el contexto de la toma de decisiones 
en pacientes pediátricos, es importante considerar la Declaración Uni-
versal sobre Bioética y Derechos Humanos (DUBDH), el cual proporcio-
na un marco ético adicional que complementa los principios básicos de 
autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia. La DUBDH enfa-
tiza la importancia de respetar la dignidad y los derechos humanos de 
todos los individuos, incluidos los niños, reconociendo su singularidad 
y vulnerabilidad. Reconoce el derecho de los niños a recibir atención 
médica de calidad, a ser tratados con respeto y a participar en decisio-
nes que afecten su salud, de acuerdo con su capacidad de comprensión, 
también destaca la necesidad de proteger a los niños de cualquier forma 
de explotación, abuso o discriminación en el contexto de la investigación 
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médica y la atención sanitaria. Asimismo, subraya la importancia de ga-
rantizar el acceso equitativo a la atención médica para todos los niños, 
independientemente de su origen étnico, social o económico.

Dentro de los principios que establece La DUBDH es necesario des-
tacar la importancia de los siguientes artículos:

• Artículo 3. Dignidad humana y derechos humanos: en el que se 
estipula que el respeto pleno de la dignidad humana y que los 
intereses y el bienestar de la persona están como prioridad antes 
que cualquier otra cosa.

• Artículo 7. Personas carentes de la capacidad de dar su consen-
timiento, establece que las personas que no tienen la capacidad 
de dar su consentimiento sean protegidas y tratadas con especial 
consideración para garantizar su bienestar y protección, ade-
más, reconoce la vulnerabilidad de las personas, en este caso, 
de los niños y adolescentes, y subraya la importancia de adoptar 
medidas especiales para proteger sus intereses y evitar cualquier 
tipo de explotación, abuso o discriminación.

• Artículo 8. Respeto a la vulnerabilidad humana y la integridad 
personal, en el que se establece la obligación de respetar y pro-
teger a las personas vulnerables, en este caso, los niños y ado-
lescentes, para reconocer su dignidad y su derecho a recibir 
atención y tratamiento apropiados, así como a participar, en la 
medida de lo posible, en las decisiones relacionadas con su aten-
ción médica y su participación en la investigación.

• Artículo 10. Igualdad, justicia y equidad, para asegurar que todos 
los niños y adolescentes reciban el tratamiento y la atención que 
necesitan de manera justa y equitativa.

• Artículo 11. No discriminación y no estigmatización, para garan-
tizar que todas los niños y adolescentes, sean tratados con dig-
nidad y respeto.
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Al integrar los principios del principialismo con los valores y direc-
trices establecidos en la Declaración Universal sobre Bioética y Dere-
chos Humanos, los profesionales de la salud pueden tomar decisiones 
éticas y moralmente sólidas que promuevan el bienestar y la protección 
de los niños en el ámbito de la atención médica.

RESULTADOS

La toma de decisiones en pediatría es un proceso complejo que se 
enfrenta a múltiples desafíos, desde la variabilidad en el desarrollo físico 
y cognitivo de los niños, la participación de los padres o tutores, además 
de los aspectos clínicos que influyen dentro del diagnóstico, estudio y 
tratamiento de las patologías de los niños, además es importante consi-
derar tanto los aspectos racionales como los emocionales y contextuales 
en la toma de decisiones de los pacientes pediátricos.

El análisis de la propuesta filosófica de Xavier Zubiri sirve como una 
base conceptual robusta para la toma de decisiones. La integración de 
inteligencia sentiente, que unifica sentir e inteligir, y plantea la apre-
hensión de las cosas con independencia de alguna respuesta progra-
mada, proporciona un enfoque holístico que se alinea con la compleji-
dad, libertad y responsabilidad de las decisiones médicas en pediatría. 
Además, los resultados de este estudio enfatizan la importancia de un 
enfoque interdisciplinario y holístico, integrar la filosofía, la ética, la 
normativa legal y los conocimientos clínicos para asegurar una práctica 
clínica de calidad, centrada en el bienestar del paciente, donde se bus-
que promover siempre el respeto de su dignidad humana y se promueva 
la protección de sus derechos.

DISCUSIÓN

La toma de decisiones en el ámbito médico pediátrico es un proceso 
complejo que involucra múltiples dimensiones, desde filosóficas y éti-
cas hasta legales y clínicas. Este estudio ha abordado cada una de estas 



Pediatría y la toma de decisiones 43

perspectivas para ofrecer una visión integral del tema, subrayando la 
necesidad de un enfoque interdisciplinario para manejar las compleji-
dades inherentes a la pediatría.

Perspectiva Filosófica

La propuesta filosófica de Xavier Zubiri aporta una base sólida 
para comprender la toma de decisiones como un acto de inteligen-
cia sentiente, donde sentir e inteligir son inseparables. Este marco 
teórico es especialmente relevante en pediatría, donde las decisiones 
no solo se basan en datos clínicos sino también en la interpretación 
sensible y contextual de la situación del paciente. La unidad entre 
sentir e inteligir implica que los profesionales de la salud deben inte-
grar tanto la evidencia científica como la empatía y la comprensión 
del estado emocional del niño y su familia, lo que lleva a una toma 
de decisiones dinámica, ajustada a cada realidad que se presente y 
afecta de formas diversas.

Toma de Decisiones en la Práctica Pediátrica

La toma de decisiones médicas en pediatría presenta desafíos únicos 
debido a la variabilidad en el desarrollo físico y cognitivo de los niños, 
así como a la necesidad de involucrar a los padres o tutores en el proceso 
decisional. Los niños, dependiendo de su edad y desarrollo, pueden no 
ser capaces de comprender plenamente las implicaciones de los trata-
mientos propuestos, lo que requiere que los médicos adapten su comu-
nicación y consideren cuidadosamente la capacidad de los niños para 
participar en la toma de decisiones.

La inclusión de los padres o tutores añade otra capa de complejidad. 
Si bien estos adultos tienen la responsabilidad de actuar en el mejor in-
terés del niño, sus propias creencias, valores y emociones pueden influir 
en las decisiones, lo que a veces puede crear conflictos con las recomen-
daciones médicas. Aquí, el modelo de toma de decisiones comparti-
da se convierte en un enfoque crucial, permitiendo una colaboración 
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equilibrada entre el equipo médico y la familia, y asegurando que se 
consideren tanto los aspectos clínicos como los valores familiares.

Marco Legal

Las disposiciones legales, provenientes de fuentes internacionales 
como lo son los Tratados Internacionales en materia de Derechos Hu-
manos, así como las fuentes nacionales, encabezada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionan un marco obli-
gatorio y necesario para la debida protección de los derechos de los ni-
ños en el ámbito médico. La Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño y el artículo 4° de la Constitución Mexicana esta-
blecen principios fundamentales que deben guiar la toma de decisiones 
en pediatría, enfatizando el interés superior del niño, el derecho a la 
salud y la necesidad de un entorno seguro y protector. Estos principios 
legales aseguran que las decisiones médicas se tomen con un enfoque 
centrado en el bienestar del niño, pero también requieren que los profe-
sionales de la salud estén bien informados y capacitados en cuestiones 
legales para cumplir con estos mandatos de manera efectiva.

Consideraciones Bioéticas

El principialismo, como marco ético, ofrece una guía clara para la 
toma de decisiones en pediatría, destacando los principios de autono-
mía, beneficencia, no maleficencia y justicia. En el contexto pediátri-
co, la autonomía se adapta a las capacidades del niño, mientras que 
la beneficencia y la no maleficencia obligan a los médicos a actuar en 
el mejor interés del paciente, evitando daños y promoviendo su bien-
estar. La justicia, por su parte, requiere que las decisiones se tomen 
de manera equitativa, sin discriminación y considerando las necesi-
dades específicas de cada niño. Así mismo, la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO proporciona un 
marco ético internacional que complementa las normativas legales y 
éticas existentes. La declaración enfatiza principios esenciales como 



Pediatría y la toma de decisiones 45

el respeto a la dignidad humana, los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, que son particularmente relevantes en el contexto 
pediátrico. En la práctica pediátrica, estos principios se traducen en 
la necesidad de proteger y promover el bienestar del niño, respetando 
su dignidad y derechos, mientras se equilibran las decisiones médicas 
con las expectativas y valores familiares.

La toma de decisiones en pediatría no solo se enfrenta a dilemas clí-
nicos y éticos, sino también a retos prácticos como la variabilidad en la 
práctica clínica y la sobrecarga de información. La educación médica 
debe abordar estas cuestiones, promoviendo una formación que combi-
ne el conocimiento científico con habilidades éticas y de comunicación, 
asegurando que los médicos estén preparados para enfrentar la comple-
jidad de la práctica pediátrica.

CONCLUSIONES

La toma de decisiones es un proceso fundamentalmente humano, 
necesario y exigente, que implica no solo estar en la realidad, sino tam-
bién, en gran medida, cargar la realidad, pero, sobre todo, encargarse de 
la realidad, tal como lo plantea el filósofo español Xavier Zubiri (1982). 
Esto nos lleva a reconocer la responsabilidad moral inherente a cada 
decisión, un aspecto fundamental en la práctica médica.

La toma de decisiones en el ámbito médico, especialmente en el 
cuidado pediátrico, implica una compleja intersección entre la filoso-
fía, la ética, la legalidad y la práctica clínica. Es crucial reconocer que 
la medicina no es solo ciencia, sino también arte, y que la toma de 
decisiones médicas debe considerar aspectos éticos, sociales y cultu-
rales. Los médicos deben evaluar diferentes opciones de tratamiento, 
teniendo en cuenta el beneficio y la autonomía del paciente, así como 
los principios éticos que guían su práctica. Es necesario reconocer la 
complejidad inherente a la toma de decisiones en el ámbito médico 
pediátrico y la necesidad de un enfoque holístico que considere no 
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sólo los aspectos clínicos, sino también el marco legal, ético y filosófi-
co para garantizar el cuidado óptimo de los niños y adolescentes.
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Capítulo 3
Antecedentes de formación 
en bioética en los cursos de 
especialización médica en un  
hospital de tercer nivel de atención
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INTRODUCCIÓN

La bioética es una disciplina básica para la vida, ya que nos permite 
tomar decisiones más certeras en las que todos los fines se vean invo-
lucrados y no solo algunos como los económicos, políticos, etc., busca 
que las condiciones sean equitativas para todos los que habitamos este 
planeta tanto para los que pueden defender y exigir sus derechos, así 
como para los que no lo pueden hacer y que también tienen que ser 
tomados en cuenta.

Como lo menciona Rey-Lema en su obra, la palabra bioética provie-
ne de las raíces griegas bios, vida, y ethos, ética. La aplicación del conoci-
miento biológico de los sistemas vivos no es exclusiva del hombre, sino 
de todo el sistema viviente para el bien de la humanidad. La bioética 
constituye un paradigma ético transdisciplinar, lo cual concierne como 
el prefijo trans lo indica a los que esta, a la vez, entre, a través y más allá 
de las disciplinas. Su finalidad es la comprensión del mundo presente, 
donde uno de los imperativos es la unidad del conocimiento (p. 4, 2020). 
Es importante reconocer que la bioética nos engloba a todos y que re-
querimos de abordajes desde la perspectiva de muchas disciplinas con 
la idea de poder analizar y reflexionar sobre la problemática actual de 
nuestro siglo y buscar el consenso con las mejores propuestas para so-
lucionar los acontecimientos de origen ético relacionados con la vida.
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El desarrollo de la medicina ha permitido grandes avances en los 
tratamientos, pero al mismo tiempo los trabajadores de la salud tie-
nen a su disposición un acumulo de información que genera conflic-
tos al elegir la opción terapéutica o diagnóstica ideal para un pacien-
te en específico. Los médicos y otros profesionistas del área clínica 
proponen el abordaje del caso que en repetidas ocasiones deja de 
lado los deseos, las peticiones y la opinión de los enfermos. En al-
gunas unidades hospitalarias aún se utiliza el paternalismo, que no 
permite que el usuario del servicio de salud tome o se involucre en 
las decisiones para seleccionar el tratamiento para su enfermedad, 
ya que se considera que no tiene la capacidad de elegir la opción que 
trate o palie su padecimiento.

Se ha visto que este comportamiento incrementa durante los cam-
pos clínicos en las distintas rotaciones hospitalarias de un gran número 
de países. Tiene sus orígenes en una formación completamente teórica 
en aspectos bioéticos en los estudiantes durante su preparación en las 
aulas, pero gran parte de ellos no pueden aplicar esta teoría al ámbito 
práctico y no son capaces de identificar cuando se encuentran frente a 
un dilema y como encontrar la solución de estos, por lo cual se requie-
ren estrategias de análisis de estos conceptos desde la licenciatura con 
incremento de complejidad al acercarse los periodos de mayor práctica 
clínica en las rotaciones por los nosocomios, de ahí la importancia de 
impartir la unidad temática en bioética durante el periodo de entrena-
miento del personal de salud.

La primera vez que se utilizó el término de bioética fue en 1927 por 
un teólogo alemán mencionando que la asunción de los deberes mora-
les no solo eran competencia de los hombres si no también hacia todos 
los seres vivos. Y fue hasta 1975 cuando un bioquímico estadounidense 
Van Rennessalaer Potter usó el término en su artículo “bioética: la cien-
cia para la sobrevida”, en su propuesta el engloba reflexiones morales 
acerca de cuestiones biomédicas, crisis ecológicas y la distribución de 
los recursos. (Rey-Lema, 2020, p.4).
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Debemos identificar que la bioética la podemos dividir en dos gran-
des partes: la macrobioética propuesta por Potter en 1975 también lla-
mada bioética global y la microbioética o bioética principialista de la 
Universidad de Georgetown. Como nos dice Gracia, la macrobioética es 
la materialización del legado de Hellergers la ética al caso concreto en 
tanto que la macrobioética es la inspiración de Potter, pues va más allá 
de la ética aplicada. (2004).

Cortina en su obra Bioética para el siglo XXI: construyendo esperan-
za, hace referencia a que la bioética española es similar a la latinoameri-
cana ya que compartimos rasgos socioculturales por lo que ella propone 
un modelo bioético desde una perspectiva de intersubjetividad y no 
desde el individualismo desde filosofías herméticas y dialógicas, evitan-
do el pragmatismo y utilitarismo (2016, p. 6).

Como se menciona en el párrafo anterior, nuestra sociedad es distin-
ta a la de otras regiones geográficas del mundo, con contextos culturales 
y económicos particulares, por lo cual la bioética debe encaminarse a 
dialogar a partir de la zona en particular en la que se buscar analizar y 
reflexionar sobre alguna problemática en particular. La bioética debe 
ser un visor de todo lo que pasa a su alrededor y al final llegar al consen-
so específico para las condiciones de la zona en la que se implementa-
rán las recomendaciones realizadas.

La bioética en el ámbito clínico de acuerdo con Cortina y como se 
citó en párrafos anteriores, pertenece a la microbioética y deberá adop-
tar cada vez más el modo deliberativo en temas como los problemas 
del comienzo y final de la vida, confidencialidad, consentimiento infor-
mado, relación del personal sanitario-paciente o la humanización de la 
vida en los hospitales y centros de salud, la genética, neuroética, avan-
ces tecnológicos (2011;2012).

Y en pleno siglo XXI con los avances científicos que suceden más 
rápido que las reflexiones éticas y los alcances que estos pueden tener, 
Cortina hace mención que se requiere que las éticas aplicadas ya no 
trabajen de manera individual, si no que trabajen en conjunto para 
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resolver los problemas comunes. La bioética del siglo XXI tiene que ser 
global y proactiva, capaz de abordar los nuevos retos globales, que afec-
tan a cuestiones mundiales de justicia (2016, p.7).

La Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional de Occidente, es un nosocomio de tercer 
nivel, hospital escuela, formador de jóvenes médicos especialistas en 
más de 27 disciplinas clínicas y quirúrgicas, recibe médicos de diferen-
tes regiones del país y de otros países de Latinoamérica.

En el ciclo escolar 2023-2024 se encuentran más de 800 médicos cur-
sando alguno de los programas de especialización médica que ofrece, 
todas las especialidades médicas tienen implicancia con temas de ín-
dole ético, sin embargo algunas especialidades por el tipo de pacientes 
que tratan se ven inmiscuidas ante dilemas éticos con mayor frecuencia, 
por citar algunos ejemplos: nefrología con el programa de trasplantes, 
médicos del enfermo en estado crítico con la toma de decisiones al final 
de la vida, oncología médica y quirúrgica con el proceso de elección de 
tratamientos de acuerdo al estadio clínico del paciente, infectología al 
respetar y apegarse a la confidencialidad con enfermedades de índole 
infeccioso que pueden ser estigmatizantes como por ejemplo el VIH, 
hematología y anestesiología con el uso de hemocomponentes en pa-
cientes que no aceptan su administración, urgencias médicas al tomar 
decisiones cuando los pacientes llegan en estado grave y pierden su ca-
pacidad de autonomía y no se encuentra algún familiar presente ante el 
estado de gravedad, etc.

Este capítulo se divide en varias secciones que nos permite un reco-
rrido para identificar el panorama actual que tienen los residentes de 
la aplicabilidad de la bioética, conocimientos previos sobre ella en su 
formación universitaria, así como el origen de los participantes, herra-
mientas para el reconocimiento de los dilemas y/o problemas bioéticos 
en la práctica clínica.
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ANTECEDENTES DE FORMACIÓN EN BIOÉTICA EN LOS 
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES CENTRO MÉDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE

La medicina en sus inicios fue concebida desde el enfoque paterna-
lista, en la cual el médico era el que tenía la responsabilidad de tomar 
la mejor decisión de diagnóstico y tratamiento para sus pacientes, era 
el único que podía tomar la decisión y no se permitía que el paciente 
opinara o fuera participe en el proceso de atención.

Como menciona García (2012) la medicina se ha constituido a partir 
de cimientos paternalistas, su ejercicio ha suscitado problemas éticos 
que exigen del médico una elevada calidad moral (p.13).

Según el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua el 
paternalismo es la tendencia a aplicar las formas de autoridad y pro-
tección propias del padre en la familia tradicional a relaciones sociales 
de otro tipo; políticas, laborales, etc. En ese sentido, la práctica médica 
tradicional presupone una relación médico-paciente en la que la diná-
mica del proceso se centra en el facultativo, quien por demás posee los 
conocimientos, los medios y la fuerza legal para hacer lo que sea nece-
sario para mejorar el estado de salud del individuo (Cañete, Guilhem y 
Brito, 2013, p. 147).

Esta práctica en el entorno clínico trata de justificar en la corriente 
principialista, específicamente en el principio de beneficencia en el que 
se menciona que el profesional de salud busca lo mejor para el paciente 
para que este tenga los máximos beneficios sin dañarlo. Cabe destacar 
que quienes ponen en práctica esta postura de protección frente a los 
pacientes que atienden, no les preguntan si quieren o necesitan ser pro-
tegidos, busca otorgar un beneficio a quienes se dejan someter, que en 
nuestro escenario sería encontrar una solución para mejorar su estado 
de salud y vulnerabilidad ( Fernández, Sánchez, Olmos, Huici, Ribera, y 
Cruz 2019).



54 Jonathan Roberto Valdovinos Gutiérrez / Rocío Preciado González

Alrededor de 25 siglos, desde que Hipócrates lo mencionó desde el 
siglo V a.C. elevando que el arte de curar se basaba en la beneficencia a 
nivel del deber moral perfecto, justificando de esta manera que el mé-
dico debería hacer el máximo bien de acuerdo con su criterio profesio-
nal sin tomar en cuenta para ello al paciente o a sus familiares (Cañete, 
Guilhem y Brito, 2013, p. 147).

Se ha reconocido al paternalismo duro o autoritario y a el paterna-
lismo suave que algunos autores lo refieren como positivo dentro de la 
ética del cuidado (Swenson, Buell, Zettler, White, Ruston y Lo, 2004).

Sin embargo, en el siglo XXI no se puede continuar con este tipo de 
prácticas clínicas, el paciente es un actor importante durante el proce-
so de atención y como tal debe tener un rol de participación, debe ser 
escuchado y el profesional de la salud debe ser abierto a comunicarse 
con él.

A través de un proceso de intervención educativa de tipo investiga-
ción-acción, con una muestra de 38 residentes y tras aceptar participar 
en el estudio firmaron la carta de consentimiento informado.

TIPO DE ESPECIALIDAD MÉDICA

Como se observa en la tabla 1, el 55.26% del total de la población per-
tenece a las especialidades del ámbito clínico, justamente coincide con 
los profesores que fueron más receptivos al proyecto y que fueron los 
que más permitieron que sus alumnos acudieran de manera puntual a 
la capacitación, el 44.74% corresponde a las especialidades quirúrgicas, 
cabe resaltar que los profesores de estas especialidades fueron menos 
receptivos al proyecto (los que defendían una postura paternalista) y 
permitieron asistir a un menor grupo de médicos en formación a la im-
plementación del proyecto.
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Tabla 1. Porcentaje de distribución de acuerdo con el programa 
académico de especialidad médica cursado

Area de especialización Frecuencia Porcentaje

Clinica 21 55.26%

Quirurgica 17 44.74%

Total 38 100%

(Elaboración propia)

Estas prácticas son replicadas por los residentes en su periodo de for-
mación, porque las normalizan cuando sus médicos de base las utilizan 
en su práctica diaria frente a los pacientes.

DISTRIBUCIÓN POR SEXO

En la tabla 2 se muestra de trabajo el 57.89% de los participantes 
fueron hombres y el 42.11% fueron mujeres.

Tabla 2. Distribución por sexo

Sexo Frecuencia Porcentaje

Hombre 22 57.89%

Mujer 16 42.11%

Total 38 100%

(Elaboración propia)

EDAD DE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO

La población presentó un rango de edad entre los 25 y 38 años como 
se muestra en la tabla 3, el 36.84% de la población contaba con 28 años 
al momento de participar en la intervención, el 2.63% pertenece a los 
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rangos de los 34 y 38 años. Esta distribución de porcentajes coincide 
con la media nacional, ya que un médico general egresa en promedio 
de la licenciatura entre los 24 y 26 años y después de presentar el Exa-
men Nacional para aspirar a una especialidad médica y aprobarlo, se 
incorpora a las unidades hospitalarias formadoras de médicos espe-
cialistas a nivel nacional.

Tabla 3. Edad de la población de estudio

Edad en años Frecuencia Porcentaje

25 2 5.26%

26 5 13.16%

27 7 18.42%

28 14 36.84%

29 5 13.16%

30 3 7.89%

34 1 2.63%

38 1 2.63%

Total 38 100%

(Elaboración propia)

Existen estudios como el que se realizó durante la aplicación del XX-
VII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), 
que se realiza en México cada año, 18,222 aspirantes aceptaron resolver 
una encuesta en forma voluntaria, que estuvo incluida en un instru-
mento aplicado por la Comisión Interinstitucional para la Formación 
de Recursos Humanos en Salud (CIFRHS) de la Secretaría de Salud de 
México en la que se puso en evidencia que el modelo médico-paciente 
prevalente fue el paternalista con un 40.2%, dejando de lejos el modelo 
deliberativo en el que participa el paciente con una frecuencia de 9.8% 
(Sánchez, Cacho, Hernández, Campos y Tena, 2007, p. 196).
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De manera descriptiva se identifica que los médicos que se están for-
mando para ser especialistas siguen prefiriendo prácticas paternalistas 
durante los procesos de atención, esto se refleja en que no se respeta la 
autonomía de los pacientes y no identifican que se encuentran en estado 
de vulnerabilidad, que tienen derechos y se tiene que respetar los mismos.

Esta es un área de oportunidad, ya que los nuevos médicos pueden 
conocer otros métodos de abordaje en los escenarios clínicos con sus 
pacientes y mejorar los procesos de atención.

ADSCRIPCIÓN RELIGIOSA

Como se observa en la tabla 4. el 71.05% de la población en estudio 
refiere ser católica, seguido en menor porcentaje por los agnósticos, no 
practicantes, ninguna o creyentes en algo sin seguir un dogma religioso. 
Este dato coincide con el hecho de que México es uno no los países con 
mayor número de católicos y es la religión que más se profesa a lo largo 
de nuestro territorio nacional. Es importante reconocer estos porcen-
tajes debido a que la religión puede ser una determinante para ciertos 
comportamientos morales esperados en una población en particular y 
puede jugar un rol interesante al entablar diálogos buscando consensos 
como se pretende con las deliberaciones de ética médica.

Tabla 4. Adscripción religiosa

Adscripicion religiosa Frecuencia Porcentaje

Agnostica 3 7.89%

Ateo 1 2.63%

Catolica 27 71.05%

Creyente 1 2.63%

Ninguna 5 13.16%

No practicante 1 2.63%

Total 38 100%

(Elaboración propia)
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UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA

La universidad de la que mayor número de sujetos de investigación 
egresó es la Universidad de Guadalajara (14 residentes) como observa-
mos en la gráfica 1, seguida por la Universidad del Estado de Chihuahua 
(4 residentes) y la Universidad Autónoma de Sinaloa (4 residentes). Te-
nemos 16 universidades en total de las que egresaron los médicos resi-
dentes que se están formando.

Gráfica 1. Universidad de procedencia

(Elaborado en programa Epi Info)

La universidad de la que mayor número de sujetos de investigación 
egresó es la Universidad de Guadalajara (14 residentes), seguida por la 
Universidad del Estado de Chihuahua (4 residentes) y la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (4 residentes). Tenemos 16 universidades en total 
de las que egresaron los médicos residentes que se están formando.
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ESTADO DE ORIGEN

Observamos en la gráfica 2 que el estado de Jalisco es el que más resi-
dentes en formación tuvo (11 residentes) comparado con el resto, segui-
do por Sinaloa (7 residentes), Chihuahua (4 residentes), Michoacán (2 
residentes) y Zacatecas (2 residentes). Cabe destacar que, en esta mues-
tra de 38 residentes, se tuvo la representación de 16 estados de la Repú-
blica Mexicana, la mitad exactamente de la división política de nuestro 
país. Coindice con lo mencionado en líneas anteriores, los residentes 
que se están formando en este nosocomio, son originarios de distintas 
zonas geográficas por lo que se convierte en un punto de concentración 
con potencial expansión del conocimiento adquirido a lo largo de todo 
el territorio nacional.

Gráfica 2. Estado de origen

(Elaborado en programa Epi Info)

FORMACIÓN EN BIOÉTICA DURANTE LA LICENCIATURA

En la tabla 5, el 97.37% de la población de estudio cursó alguna 
unidad temática relacionada con la bioética o ética médica, cabe re-
saltar que solo un residente no tuvo formación en esta área durante la 
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licenciatura. Se relaciona con el saber que en México, en la gran mayo-
ría de los programas académicos, se incluyen la bioética como materia, 
en algún plan de estudio como obligatoria y en otros como opcional.

Tabla 5. Formación en bioética durante la licenciatura

¿Curso materias 
relacionadas con Bioética? Frecuencia Porcentaje

No 1 2.63%

Si 37 97.37%

Total 38 100%

(Elaboración propia)

Se ha evidenciado que los conceptos aprendidos en las unidades te-
máticas de los programas académicos de las licenciaturas de ciencias 
de la salud en nuestro estado y algunas otras entidades federativas de 
nuestro país resultan insuficientes, ya que están dirigidos únicamente a 
conocer el sustento teórico, pero difícilmente pueden ser aplicados sin 
una capacitación previa en la toma de decisiones en los distintos esce-
narios en que se presenten dilemas. Un estudio realizado en estudiantes 
de pregrado durante su rotación de campo clínico en neurología recibió 
capacitación para aplicar los conceptos aprendidos durante los cursos 
teóricos. Se realizó una valoración inicial, después, una capacitación de 
solo 3 horas dividido en una sesión de una hora por semana y esto in-
crementó en un 40% la capacidad de resolución de casos (Palanisamy y 
Xiong, 2020). Este estudio refleja el impacto de diversificar la aplicación 
de la bioética y la necesidad de aumentar el contenido con análisis de 
casos en este tipo de materias y cambiar las didácticas de aprendizaje 
para lograr el objetivo de adquirir competencias para resolver situacio-
nes en las que se ven incluidas cuestiones de origen ético.

No es suficiente considerar a la bioética sólo como una compe-
tencia esencial, es el sustrato a partir del cual se tomarán todas las 
decisiones clínicas que regirán la relación médico-paciente. Se busca 
que los médicos sean responsables, con valores éticos y con virtudes 
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que son requisito para tomar decisiones (Pérez, 2018). Nos debe llevar 
a una reflexión aplicada para resolver conflictos en donde se involucran 
cuestiones morales, sin embargo, en muchos planes de estudio, estos 
tópicos no se consideran como necesarios dentro de la formación de 
los residentes (durante su proceso de especialización médica). Existe 
una necesidad real para pasar de una medicina deshumanizada a una 
medicina humanizada (Jaureguizar, Aldeghi, Del Valle, Cuneo, Battolla, 
Díaz, Lambrozio, Pascual y Elías, 2015).

NÚMERO DE MATERIAS CURSADAS RELACIONADAS CON 
LA BIOÉTICA

La mayor frecuencia de respuesta como se observa en la grafica 3 fue 
que solo cursaron una materia relacionada con temas de bioética o ética 
médica, en una frecuencia menor, pero nada despreciable, los estudian-
tes describen que en algunas universidades se imparten dos materias 
con este tipo de temáticas, lo cual puede favorecer el conocimiento del 
área y su campo de aplicación. Un estudiante mencionó que él nunca 
recibió formación en bioética en su licenciatura.

Gráfica 3. Número de materias cursadas relacionadas con la bioética

(Elaborado en programa Epi Info)
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FASE DE FORMACIÓN COMO MÉDICO GENERAL EN LA QUE 
SE LES IMPARTIÓ LA MATERIA DE BIOÉTICA

Como se muestra en la tabla 6, sólo tenemos 37 alumnos que des-
criben en qué fase de su formación de la licenciatura les impartieron 
la o las materias relacionadas con bioética, recordemos que uno de los 
residentes mencionó que él no recibió ninguna materia con estas temá-
ticas. Como vemos el porcentaje que cursó este tipo de unidades temá-
ticas durante su formación que llamamos básica (lo que se conoce como 
tronco común o materias obligatorias y meramente teóricas), seguido 
por el grupo que recibió durante sus rotaciones clínicas (ya tenían con-
tacto con pacientes en el medio hospitalario) y solamente uno recibió 
materias durante su formación básica y clínica. Esto es relevante porque 
refleja que la realidad es que muchas de estas materias se imparten de 
manera temprana, en momentos donde los estudiantes no tienen roza-
miento clínico y no alcanzan aún a vislumbrar las consecuencias de las 
acciones que se hacen o se dejan de hacer en un entorno clínico. Como 
se mencionó en capítulos anteriores, la formación en bioética y/o ética 
médica debe continuar a lo largo del pregrado y posgrado.

Tabla 6. Fase de formación como médico general  
en la que se les impartió la materia de bioética

¿En cuál fase de tu formación como médico 
tomaste la materias relacionadas con Bioética? Frecuencia Porcentaje

Formación básica 27 72.97%

Formación básica y clínica 1 2.70%

Formación clínica 9 24.32%

Total 37 100%

(Elaboración propia)

La bioética en algunos programas académicos de licenciatura en 
nuestro país se imparte en los primeros semestres de su formación, pe-
riodo en el cual los estudiantes no tienen contacto con pacientes y no 



Antecedentes de formación en bioética en los cursos de especialización médica... 63

identifican muchas situaciones clínicas que pueden presentar dilemas 
o problemas éticos, por lo cual los conocimientos quedan en el olvido y 
en ocasiones sin las herramientas necesarias para poder resolver situa-
ciones dilemáticas en su práctica clínica.

Esto sigue hasta que el estudiante ingresa a su especialización mé-
dica, periodo en que realizan actividades asistenciales cien por ciento 
clínicas, en las que todos los días tiene contacto con pacientes con los 
que se pueden presentar problemas o situaciones de índole ético, para 
los cuales no cuentan con las herramientas suficientes para poder iden-
tificar, analizar, reflexionar y poder resolver.

García-Cervigon (2010) hace referencia a que la medicina es una 
ciencia biológica, pero también es una disciplina social. Es por ello por 
lo que la formación básica del médico debería incluir la formación en 
humanidades médicas, por lo que se hace necesario el desarrollo de di-
ferentes disciplinas que aborden estas realidades como la ética médica 
y la bioética (p. 37).

La enseñanza de la bioética deberá abarcar todos los períodos de 
formación del médico, porque al igual que la formación incluye el es-
tudio de las ciencias básicas y acaba con la especialización concreta 
en cada área, así también habrá de procederse en el conocimiento de 
los aspectos éticos médicos. Por ello lo ideal es difundir la bioética a 
todos los niveles posibles y no dejarla aislada a una sola asignatura 
en algún momento determinado del currículum (García-Cervigon, 
2010, p. 41).

Como se menciona, es necesario que los estudiantes que estudian 
su especialidad médica tengan formación en bioética y ética médica, 
no solo limitar su enseñanza al pregrado, ya que tienen que ser capa-
ces de identificar los problemas o dilemas éticos en su práctica diaria, 
entender que en consentimiento informado es un proceso y no solo 
firmar un documento y qué hacer en caso de que los pacientes pierdan 
su autonomía identificando quién podría tomar las decisiones por ellos 
en estos escenarios.
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ENFRENTAMIENTO ANTE UN DILEMA Y/O PROBLEMA ÉTICO

Un porcentaje mayor al 80% (tabla 7) reconoce que en algún momen-
to de su práctica clínica diaria se ha enfrentado a una problemática en la 
que identifican hay conflicto entre los valores morales ante ciertas situa-
ciones que no permiten tomar una decisión de una manera sencilla. Un 
menor porcentaje refiere nunca haber estado en una situación proble-
mática o dilemática que intervengan componentes morales y/o éticos.

Tabla 7. Enfrentamiento ante un dilema y/o problema ético

¿Te has enfrentado a un dilema ético? Frecuencia Porcentaje

Sí 7 18.42%

No 31 81.58%

Total 38 100%

(Elaboración propia)

Como observamos, todos los días los médicos en formación se ven 
inmiscuidos en situaciones en las que tienen que utilizar herramientas 
eficientes que les permitan resolver problemas de origen ético. Es por 
esto la importancia de capacitar a los residentes durante su posgrado, 
desarrollando competencias y la oportunidad de adaptarse a los nuevos 
cambios en la práctica. Uno de los objetivos principales es concientizar 
a los médicos durante los años de adiestramiento para obtener el grado 
de especialista sobre dilemas éticos y las estrategias que tenemos para 
reconocerlos a tiempo y dar solución a los mismos (Jaureguizar, et al.)

La formación ética postgraduada es aquella que se realiza en el 
ámbito del ejercicio profesional en cada especialidad concreta donde 
el médico se esté formando. En este período el médico debe asumir 
progresivamente responsabilidades clínicas, profundizar en el conoci-
miento de su especialidad e integrarse en la vida del hospital. Desde el 
punto de vista de la formación ética, esta consiste en la profundización 
del conocimiento y manejo de los principales problemas éticos que se 
observan en cada especialidad concreta, y es el momento en donde la 
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formación ética adquiere toda su profundidad de acuerdo con la espe-
cialidad elegida por el estudiante (García-Cervigon, 2010, p. 44).

Es importante que los médicos futuros especialistas sean capaces de 
identificar y resolver en la mayoría de los casos los problemas éticos que 
se presenten en sus actividades profesionales, apoyarse cada vez más de 
la casuística y hacer sesiones programadas para analizar los casos que 
se presenten con el acontecer de los días para adquirir las herramientas 
necesarias para abordar las diferentes problemáticas que se presentar 
de forma particular de acuerdo con la especialidad.

No es suficiente considerar a la bioética sólo como una competencia 
esencial, es el sustrato a partir del cual se tomarán todas las decisiones 
clínicas que regirán la relación médico-paciente. Se busca que los médi-
cos sean responsables, con valores éticos y con virtudes que son requi-
sito para tomar decisiones (Pérez, 2018). Nos debe llevar a una reflexión 
aplicada para resolver conflictos en donde se involucran cuestiones mo-
rales, sin embargo, en muchos planes de estudios, estos tópicos no se 
consideran como necesarios dentro de la formación de los residentes 
(durante su proceso de especialización médica).

Existe una necesidad real para pasar de una medicina deshumaniza-
da a una medicina humanizada (Jaureguizar, Aldeghi, Del Valle, Cuneo, 
Battolla, Díaz, Lambrozio, Pascual y Elías, 2015). Como refieren los auto-
res antes citados, se creía que los conocimientos adquiridos en pregrado 
eran suficientes para identificar y resolver conflictos en las actividades 
clínicas; sin embargo, la realidad es tristemente otra, actualmente los 
residentes no pueden elaborar los argumentos para sustentar un caso y 
consensuar acuerdos. Wendy Elizabeth Terrazas en su tesis de posgrado 
llamada Evaluación de los saberes en Bioética en los Médicos residentes 
del Hospital General, Centro Médico Nacional “La Raza” en el que pone 
en evidencia una real carencia de saberes bioéticos, lo cual es preocu-
pante, de 14 especialidades evaluadas tuvieron un promedio general de 
26.35% del posible 100% de respuestas sobre conocimientos en bioéti-
ca, solo la especialidad de patología clínica en este estudio logró superar 
el 54% de calificación (2012, p.41).
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Reino Unido y Canadá cuentan con guías aplicadas al contexto de la 
solución de dilemas y lograr consensos para la resolución de los casos. 
En España, se modificó el plan de estudios de la especialidad en medi-
cina familiar y comunitaria, adaptado a las necesidades en formación 
ética y teniendo como propósito que el paciente pueda tomar decisio-
nes, respetando su confidencialidad y realizar con éxito el proceso de 
obtención del consentimiento informado, así como apoyarse en los co-
mités de ética en sus unidades hospitalarias para presentar casos iden-
tificados como dilemas bioéticos. Se propone que durante el proceso de 
especialización de los residentes se incluyan unidades de aprendizaje 
con reflexiones críticas y tomar como guía en su actuar los valores éticos 
y virtudes para proporcionar una atención de calidad (Pérez, 2018).

Un estudio realizado en el Hospital de Niños Dr. Ricardo Gutiérrez 
en Buenos Aires, modificó el plan de estudios de la especialidad en pe-
diatría, en el que se incluyen contenidos temáticos en todos los años de 
formación con más enfoque en el razonamiento y solución de casos rea-
les. Se espera evaluar el impacto al culminar la especialidad y el impacto 
de esta nueva propuesta educativa (Jaureguizar, et. al.)

En México, una investigación de tipo descriptiva en la que se eva-
luaron a 36 residentes de la especialidad de traumatología y ortopedia 
de un hospital público de Puebla, México, describe que a pesar de que 
el 92% ya había tomado una materia de bioética en la universidad, el 
42.7% de ellos no le encontraba utilidad en su práctica clínica diaria, 
resaltando que solo el 58.3% posee herramientas para identificar qué 
casos deben ser asesorados por un comité de bioética. (Ávila, Álvarez, 
Ángel, y Mendoza, 2021).

La Declaración Universal sobre la Bioética y los Derechos Humanos 
en su artículo 23, menciona que se debe instruir la formación en bioéti-
ca en todos los niveles educativos. Se pone en evidencia que no se han 
creado programas suficientes que aborden estos contenidos en diferen-
tes áreas o disciplinas, así como actividades de investigación (Cantú y 
Martínez, 2015), por lo cual la formación en bioética dentro de los pro-
gramas de residencia médica deberá estar incluida.
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En un estudio realizado en la Unidad de Medicina Familiar No. 80 en 
Michoacán (2020), se realizó una intervención educativa en formación 
ética en la calidad de la atención médica de los residentes de medicina 
familiar en el que demostró que con una capacitación lograron mejorar 
su desempeño comparado con la evaluación inicial que les realizaron 
(Manzo, 2020, pp.45-54).

Es importante el capacitar a los residentes durante su posgrado, de-
sarrollando competencias y la oportunidad de adaptarse a los nuevos 
cambios en la práctica. Uno de los objetivos principales es concientizar 
a los médicos durante los años de adiestramiento para obtener el grado 
de especialista sobre dilemas éticos y las estrategias que tenemos para 
reconocerlos a tiempo y dar solución a los mismos (Jaureguizar, et al.)

Siegler (2010) en su grupo de trabajo han implementado algo que se 
llama ética de la medicina clínica en países como Estado Unidos, Cana-
dá y Europa para trabajar como médicos-eticistas.

Se define la ética médica clínica como un campo práctico que ayuda 
a los pacientes, las familias y profesionales de la salud a tomar buenas de-
cisiones clínicas, teniendo en cuenta los hechos médicos de la situación 
y preferencias y valores del paciente y la familia (Siegler, 2010, pp. 47-48).

Como comenta el autor, es necesario que en el ámbito clínico no 
solo se tomen en cuenta los aspectos biológicos y que los médicos resi-
dentes deban ser capaces de reconocer que para brindar una atención 
de calidad se deben considerar además de los aspectos fisiopatológi-
cos y terapéuticos los valores, y el panorama social de cada uno de los 
pacientes que acuden a ellos para recibir atención médica. Se requiere 
humanizar la medicina, no solo tratar síntomas, permitir que el abor-
daje y propuesta de manejo englobe todos los aspectos de cada indivi-
duo permitiéndole el relacionarse con los usuarios de los servicios de 
salud más allá de solo prescribir algún fármaco o medidas terapéuti-
cas no farmacológicas.

Siegler (2010, p.49) menciona dos cosas muy importantes, define que 
la ética médica clínica es cien por ciento práctica y no teórica, es una 
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disciplina de la medicina y no de la filosofía, se debe practicar todos los 
días en los pases de visita y procesos de atención médica (2010, p.49).

Es cierto que la ética clínica en ocasiones carece de la teoría, sin em-
bargo, su aplicación debe tener como sustento el origen y objetivo por 
el cual se practica o se aplica, es necesario el apoyo de las corrientes filo-
sóficas que permitan que los procesos de atención en el ámbito clínico 
sean eficaces y permitan mejorar la relación médico-paciente.

Desde 1984 el centro de MacLean que está dirigido por Dr. Mark Sie-
gler, además, hay tres directores asociados, Dr. Lainie F. Ross, MD, PhD, 
Dr. Daniel Sulmasy, MD, PhD, OFM, y Dr. Peter Angelos, MD, PhD. Tiene 
una gran facultad constituida tanto de especialidades médicas como de 
los más amplios programas de la Universidad de Chicago. El número de 
profesores es de 30, que incluye 20 médicos y 10 no-médicos. Ha sido 
pionero y ha desarrollado consultas de ética. Las consultas de ética se 
modelan después de las consultas médicas y quirúrgicas. Los consulto-
res de ética que han sido formados y que tienen conocimientos tanto en 
medicina como en ética están disponibles las 24 horas del día, 7 días a 
la semana para ayudar a los pacientes, familiares, médicos y enfermeras 
en casos de dificultad ética. El consultor de ética examinará los proble-
mas clínicos y éticos en el caso, ofrecerá seguimiento de información y 
prudencia, y ayudará a los médicos y enfermeras a mediar en conflictos 
que podrían surgir en circunstancias particulares. Desde 1984, el centro 
MacLean ha realizado 150 consultas de ética por año, sumando un total 
de casi 3.000 consultas en 25 años. El centro MacLean y su facultad han 
escrito ampliamente sobre el tema de consulta ética y han publicado mu-
chos artículos y libros acerca de este problema. (Siegler, 2010, pp. 50-51).

Lo que se busca en la práctica médica es precisamente contar con 
personal capacitado no solo en el área médico-biológica si no que los 
médicos que están en formación tengan instrucción en las ciencias so-
cio médicas, que sean médicos con una formación más integral y se for-
men unidades como la del centro MacLean de asesoramiento continuo 
en la que todas las personas que están involucradas en un caso puedan 
ser escuchadas y orientadas.
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Se requiere el sustento filosófico de la microbioética para aplicar 
la ética en los ámbitos clínicos y así, atender las necesidades que nos 
plantea el siglo XXI, en relación a las enfermedades emergentes, nuevos 
tratamientos sustentados en avances moleculares y genéticos, el uso de 
la inteligencia artificial, la protección de datos personales ante una di-
gitalización de los expedientes clínicos, y cuestiones como eutanasia y 
toma de decisiones al final de la vida con los cuidados paliativos.

Se abordaron tres preguntas como sondeo a los sujetos de investiga-
ción, las cuales fueron las siguientes.

a) ¿Qué motivaciones tengo para tomar esta capacitación?

Los residentes respondieron de manera diversa y se permitió que ex-
presaran su sentir, las palabras o frases que más mencionaron fueron 
las siguientes: aprender más para mi práctica, tener una mejor relación 
con mis pacientes, aprender cómo no cometer errores que me puedan 
perjudicar, de igual manera se mencionó que no tenían motivación para 
tomar esta capacitación por un número reducido de individuos. Lo inte-
resante de esta pregunta, es que ninguno de ellos sabía cuál era el tema 
de la capacitación, al llegar al lugar donde se llevó a cabo la intervención 
se les explicó el proyecto y sus objetivos, posteriormente se les invitó a 
participar para posteriormente realizar estas preguntas de sondeo (da-
tos obtenidos de las respuestas del proceso dialógicos aplicado el día 18 
de septiembre del 2023)

b) ¿Cómo me siento al participar en este curso?

Las frases o palabras que más se mencionaron en estas preguntas 
fueron: expectación, incertidumbre, duda, temor a lo desconocido, in-
comodidad. Se refleja que estos temas siguen siendo áridos y generan 
conflicto interno al querer abordar los contenidos, sin embargo, expec-
tación fue la palabra que con más frecuencia se mencionó (datos ob-
tenidos de las respuestas del proceso dialógicos aplicado el día 18 de 
septiembre del 2023).
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c) ¿Qué prejuicios tengo con respecto al tema?

Los residentes mencionaron: temas complicados, aburridos, no en-
tendible, no necesario, juramento hipocrático, amparo por la ley. De 
nueva cuenta se describe el hecho de que para muchos de ellos el conte-
nido que se les daría sería poco útil o interesante, quizá algo relacionado 
con la forma en la que esas unidades temáticas se impartieron en la for-
mación de la licenciatura (datos obtenidos de las respuestas del proceso 
dialógicos aplicado el día 18 de septiembre del 2023).

CONCLUSIONES

Los servicios que se brindan por los egresados de instituciones de 
educación superior deberán beneficiar a la mayoría de la población, 
esto permite que puedan tomar decisiones libres y fundamentadas ante 
los dilemas o situaciones, aprendiendo a respetar las diferencias de las 
personas (Cantú & Martínez, 2015, pp. 47-50). La multiculturalidad ac-
tual en nuestras sociedades requiere el desarrollo de nuevas habilidades 
de los proveedores de salud para respetar la diversidad y los múltiples 
valores de los pacientes (Forte, Kawai & Cohen, 2018).

En general, la población se encuentra entre la tercera y cuarta década 
de la vida, que en su mayoría se muestra expectante y motivada para 
aprender y participar a lo largo de la capacitación que se tenía planteada.

El reto más importante es cambiar los paradigmas de la forma en que 
se enseña la bioética y buscar estrategias didácticas que permitan un me-
jor entendimiento y análisis reflexivo de los tópicos que serán abordados.

Otro reto será romper con paradigmas ya aprendidos para poder ser 
receptivos a nuevas propuestas encaminadas a mejorar la relación per-
sonal de salud-paciente.

Los contenidos tematicos en bioética y ética médica durante su pro-
ceso de formacion como médicos residentes es fundamental y debe ser 
un pilar en los programas curriculares de cada una de las especialidades 
que se cursan en este nosocomio.
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Capítulo 4
Aspectos sociales en las adicciones  
y la implicación de la bioética

Oscar Javier Fernández Cabrera

INTRODUCCIÓN

Existen una serie de patrones conductuales y progresivos en las adic-
ciones, como componentes biológicos, psicológicos, sociales y conduc-
tuales (Castaño y Páez, 2019). Las adicciones son un problema para la 
salud pública debido a los riesgos que representan, pues su dimensión 
abarca diferentes aspectos sociales. Ante un problema así se deben con-
siderar aquellas disciplinas encargadas en analizar este tipo de sucesos, 
específicamente, la bioética.

A raíz de que terminó la Segunda Guerra Mundial, se cuestionan los 
dilemas éticos derivados a los atroces acontecimientos y experimentos 
realizados por los nazis a lo largo de la guerra, por ejemplo, los experi-
mentos llevados por el médico Josef Mengele, en donde realizó experi-
mentos con gemelos en condiciones inhumanas (Walker, 2015). Debido 
a estos sucesos en el año 1947 surge el Código de Núremberg, en cuyo 
documento se establecen recomendaciones éticas relacionados con 
experimentos en humanos, desde el consentimiento voluntario de las 
personas, y que los experimentos deben ser fructíferos para el bien de 
la sociedad y deben ser llevados a cabo por personas científicamente 
calificadas (International Nuremberg Military Tribunal, 1947).

Un año posterior en 1948, se publicó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en donde dos de sus artículos hablan acerca de que 
toda persona tiene derecho a la vida, la libertad y a su seguridad, tam-
bién de que nadie debe ser sometido a torturas o tratos inhumanos 
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(Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1948). Posterior a esto, 
surgió la Declaración de Helsinki en 1964, la cual está conformada de 37 
principios, agrupados de la siguiente manera: introducción; principios 
generales; riesgos, costos y beneficios; grupos y personas vulnerables; re-
quisitos científicos y protocolos de investigación; comités de ética de in-
vestigación; privacidad y confidencialidad; consentimiento informado; 
uso del placebo; estipulaciones post ensayo; inscripción y publicación 
de la investigación y difusión de resultados e Intervenciones no proba-
das en la práctica clínica (Asociación Médica Mundial [AMM], 2013).

Años más tarde, Van Reensselaer Potter en 1971 acuña el término 
“bioética” en su libro Bioética, un puente hacia el futuro en la cual la bioé-
tica es el puente entre la ciencia y las humanidades, buscando vincular 
las orientaciones científicas de la medicina con los valores humanos, 
encaminado a una “bioética global” (Potter, 1971). Aunque el término 
bioética había sido empleado primero por el alemán Fritz Jahr en 1927, 
en un artículo publicado en la revista Kosmos titulado Bioética: una pa-
norámica sobre la relación ética del hombre con los animales y plantas 
(Sass, 2007).

En 1979 se origina el Informe de Belmont, una declaración de princi-
pios éticos básicos y directrices para la resolución de problemas éticos 
que se presentan en las investigaciones en seres humanos en los Estados 
Unidos, está declaración habla de los principios éticos los cuales son: 
respeto a las personas, beneficencia y justicia (Observatori de Bioética 
i Dret, 1979). Poco tiempo después en el mismo año 1979, llegan los au-
tores Tom Beauchamp y James Childress, con su corriente de “bioética 
principialista” o el “principialismo” en donde establecen cuatro prin-
cipios: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia en su obra 
publicada con el título de Principles of Biomedical Ethics (Beauchamp & 
Childress, 2001). Décadas más tarde en el año 2005 la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO) aprobó en octubre de ese mismo año la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos, la cual los Estados Miembros se compro-
metían en respetar y aplicar los principios fundamentales de la bioética, 
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abordando los problemas éticos planteados por la medicina, las ciencias 
de la vida y el uso de las tecnologías, principalmente las normas que ri-
gen el respeto de la dignidad de la persona, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales (UNESCO, 2006).

Con todo lo anterior mencionado de manera breve acerca de la bioé-
tica y sus componentes, entonces podemos decir que a la bioética le 
compete el tema de las adicciones, pues una persona con esta enferme-
dad puede ser vulnerada de sus derechos, así pues, se debe buscar un 
vínculo en el cual la bioética actúe en estos aspectos sociales que juegan 
papel importante en las adicciones.

Por eso, es importante hablar más acerca de las adicciones ya que 
son una enfermedad que daña no solamente a la salud del individuo, 
perjudica también todo su entorno social, entre mayor sea su consu-
mo, mayor son las complicaciones que sufre la persona. El origen de las 
adicciones es multifactorial, entre los que podemos mencionar factores 
biológicos, genéticos, psicológicos y sociales. Algunos síntomas caracte-
rísticos de las adicciones son el daño o deterioro progresivo de la calidad 
de vida de la persona, debido a las consecuencias negativas de la prácti-
ca de la conducta adictiva y la pérdida de control.

Las consecuencias de esta enfermedad pueden ser en la salud, in-
terviniendo en daños, perjuicios y problemas orgánicos y psicológicos, 
también en lo social ya que la persona con alguna adicción no es ca-
paz de mantener relaciones estables y puede destruir lazos familiares y 
amistosos, la persona deja de participar en el mundo, destruyendo toda 
vida social, también puede ser en el bajo rendimiento laboral, porque se 
puede llegar a abandonar metas y planes, recurriendo a las adicciones 
como una “salida” ante sus problemas.

Como ya se ha mencionado el comportamiento de una persona 
con adicción no es un problema individual, también es una respuesta 
o síntoma del contexto social que se vive, algunos autores afirman que 
se trata de una respuesta subjetiva al discurso de una sociedad capita-
lista contemporánea mientras que otros van más allá y establecen que 
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precisamente la configuración cultural de la sociedad de consumo es la 
que impacta en la subjetividad de la humanidad, ya que permite y gene-
ra un tipo particular de relación entre el sujeto y las drogas, que define 
esta época. Desde esta perspectiva, las adicciones dejan de ser dominio 
exclusivo de lo biológico e incorporan el análisis de aspectos psicoló-
gicos, socioeconómicos y culturales, aportando una comprensión más 
integral del fenómeno (Argoff, De San Jorge y Pérez, 2021). Por ello, se 
realizó una búsqueda para ver cuáles aspectos sociales son los que más 
pueden influir en las adicciones.

OBJETIVO

Presentar los principales temas en el estudio de las adicciones desde 
un enfoque social y establecer su relación con la bioética.

CIRCUNSTANCIAS SOCIALES Y LAS ADICCIONES

Las adicciones deben verse desde un campo visual amplio que per-
mita identificar los factores que intervienen para que la persona sea 
propensa a tener una adicción. Por ello, se debe hablar acerca de los 
determinantes sociales de la salud (DSS), pues hablar de esto, permite 
abrir el abanico y poder desmenuzar como ciertos aspectos o condicio-
nes sociales, pueden relacionarse para que una persona tenga más ries-
go a tener una adicción, afectando así su calidad de vida. De acuerdo 
con la Organización Mundial de la Salud (OMS) define a los DSS como 
“las circunstancias en que las personas nacen crecen, viven y envejecen, 
incluido el conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que influyen so-
bre las condiciones de vida (OMS, 2012). Complementando a esto, y de 
una más clara, se puede decir que los DSS son aquello que nos rodea en 
nuestro contexto social, es decir: nuestro nivel de estudios, el ingreso, el 
empleo, la vivienda, transporte, acceso a alimentos, acceso a servicios 
públicos y de salud, nuestras redes sociales, etc.
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Entonces se debe cuestionar, ¿cómo esto puede influir en que las 
personas sean más propensas a sufrir de alguna adicción? La respuesta 
a ello resulta ser extensa y compleja, pues se deberá de tomar en cuenta 
las condiciones de las personas, por ejemplo, puede existir una relación 
entre las adicciones y el nivel de estudio, el ingreso económico de la 
persona, el apoyo familiar y social, entre otros, por lo cual es aquí cuan-
do se empieza a dimensionar cómo estos aspectos sociales en realidad 
pueden estar muy ligados a las adicciones.

A continuación, se presentarán los principales temas que pudieran 
estar más relacionados con que las personas sufran de una adicción.

GRUPOS DE RIESGO EN LAS ADICCIONES

Toda persona puede ser vulnerable a tener una adicción, no obstan-
te, existen grupos de personas que debido a sus características son más 
propensos a sufrir de una adicción. Los adolescentes es la población 
más fácil de ser influenciada hacia el consumo de drogas de cualquier 
tipo, debido a que durante la adolescencia se presentan diversos cam-
bios en la fisiología, en las relaciones familiares, en la relación con los 
pares del propio sexo y del sexo opuesto, en el crecimiento cognitivo, en 
su propia identidad, como también, el tratar de cumplir con los están-
dares esperados por una sociedad y de su propia familia. Estos aconte-
cimientos promueven una crisis en el adolescente, quien busca superar 
las diversas situaciones a las que se enfrenta. En este intento por supe-
rar esta crisis, muchos adolescentes toman actos de alto riesgo teniendo 
grandes consecuencias en sus vidas, como pueden ser los embarazos 
no deseados, la dependencia a las drogas o realizar conductas delictivas 
(García, 2002). Incluso los adolescentes son el grupo más vulnerable en 
relación con el consumo de alcohol, parte de esa vulnerabilidad está en 
las situaciones que se derivan del proceso sociopsicológico que atravie-
san las personas entre los 10 y los 19 años. La edad media del consumo 
de alcohol y tabaco se sitúa entre los 13 y los 14 años. La edad de inicio 
de las drogas ilegales está entre los 15 y los 16 años. Dicho consumo es 
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más perjudicial en edades tempranas en las que el organismo se está 
desarrollando y madurando, con riesgo importante para la salud física y 
psíquica, ya que la carga de enfermedad, sufrimiento y mortalidad afec-
ta no solo al que las consume (Alfaro et al, 2014).

ÁMBITO ESCOLAR Y LAS ADICCIONES EN ADOLESCENTES

Los adolescentes durante esta etapa buscan una aceptación social, 
pues se empiezan a desvincular en la mayoría de los casos de su entorno 
familiar para buscar un grupo de pares con los cuales se sienten identi-
ficados, en muchas ocasiones con tal de tener esa aceptación, realizan 
conductas que no son propias de ellos, pero con tal de ser aceptados 
no toman en cuenta las consecuencias que sus actos pueden causar, en 
donde la mayoría de las veces este suceso se da dentro de la escuela.

El fracaso escolar es un excelente factor para pronosticar el abuso 
de drogas por parte del adolescente, ya que el pobre desarrollo escolar 
predispone la frecuencia y el nivel de involucración en drogas. El bajo 
desempeño académico de los últimos años de educación agudiza más 
los efectos para un temprano comportamiento antisocial y contribuye a 
la involucración del joven para el uso de drogas, es así como los alumnos 
que no tienen un gran compromiso escolar son más fáciles para desen-
volverse en el consumo de sustancias psicoactivas (García, 2002).

Las relaciones de amistad en la adolescencia tienen un papel impor-
tante, pues las mismas amistades pueden conducir a que el adolescente 
caiga en las adicciones, por ejemplo, esto se agrava cuando el adoles-
cente tiene un bajo rendimiento académico, esto en la mayoría de los 
casos puede terminar abandonando la escuela, en donde el adolescente 
al contar con mayor tiempo libre y sin supervisión por parte de sus fa-
miliares, tendrá mayor disposición de relacionarse con adolescentes en 
su misma situación, estos grupos de amigos por lo general pueden estar 
compuestos por jóvenes incluso un poco mayores que el adolescente, en 
donde esta diferencia de edad, puede representar una mayor influencia 
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para el adolescente, pues en su búsqueda de aceptación por gente si-
milar a él, y más si la persona que lo invita a consumir alguna sustancia 
es mayor de edad, pues este representará mayor autoridad y por ende, 
no debe actuar de forma cobarde y aceptar la invitación. Es aquí donde 
radica un gran problema, pues la vulnerabilidad del adolescente y su 
fácil forma de ser manipulado por los demás, siendo ocasionado por 
una baja autoestima, es un indicador que afectará en las decisiones del 
adolescente.

ASPECTOS PERSONALES EN EL ADOLESCENTE

Los factores personales que están directamente relacionados al con-
sumo de drogas son la sintomatología depresiva en el adolescente y la 
integración y participación comunitaria del adolescente (Cole, Fang y 
Schinke, 2008). El comportamiento del adolescente se presenta de una 
manera distante y cerrada, el adolescente entra en un modo depresivo 
el cual causa que no se comunique con los demás, pues en la mayoría 
de los casos se sienten incomprendidos y que nadie los entiende, esto 
agudiza aún más ese anhelo de pertenecer a un grupo social, pues este 
aislamiento pareciera irse cuando se entabla relación con gente con 
sus mismos gustos y maneras de pensar, pero dentro de esta búsqueda 
puede caer en malas relaciones que lo inciten a consumir algún tipo de 
drogas, por ello, el contexto familiar puede ser una alternativa que lo 
prevenga de esos riesgos.

LA IMPORTANCIA DE LA FAMILIA EN EL ADOLESCENTE

El funcionamiento familiar se relaciona, en gran parte, con el consu-
mo de drogas de los hijos adolescentes porque influyen en el desarrollo 
de su autoestima, tanto de protección como la de riesgo, la relación de 
estas, parece que predice de manera significativa la implicación del ado-
lescente en un mayor o menor consumo (García, 2002).
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También el entorno familiar realiza un proceso que mide los compo-
nentes interrelacionados a un nivel de afectividad, estructural, de con-
trol, relaciones externas y cognitivo. Este entorno tiene dos panoramas: 
competencias y estilos; aquí se pueden encontrar la estructura, la fle-
xibilidad y las capacidades del grupo familiar y de sus integrantes, y en 
la segunda, se ubica el estilo particular de la familia. Por ende, cuando 
existe una mala estructura familiar, la persona puede generar un carác-
ter inhibido, hipocresía, desilusión, abandono del hogar, en esta parte es 
cuando puede ingresar al mundo de las drogas y del alcoholismo, para 
evadir sus realidades (Castaño y Páez, 2019).

Por otro lado, las vivencias de familiares que consumen alcohol o fu-
man constantemente, influyen directamente en la toma de decisiones 
en la mayoría de los jóvenes, ya que esto genera una actitud positiva o 
negativa frente al consumo. El apoyo familiar puede conducir a una dis-
minución en el consumo de tabaco, por ejemplo, a diferencia de familias 
“disfuncionales” donde la influencia de pares ya sea por parte de herma-
nos, primos o tíos consumidores, constituye un mayor riesgo y la falta 
de satisfacción familiar influencia en el consumo, motivo por el cual se 
debe enfatizar la importancia de fortalecer las relaciones entre los ado-
lescentes y sus padres, y mejorar la comunicación como estrategias para 
reducir la influencia de los compañeros que consumen alguna sustancia 
(Amaya et al, 2020). De acuerdo con Barrios-Hernández y Verdecia-Ma-
chado (2016, p.6) la familia disfuncional “se caracteriza por el fracaso 
en los papeles parentales y la confusión de roles”, generando una nula o 
poca supervisión, falta de disciplina y responsabilidades hacía los hijos.

EL PAPEL DE LA SOCIEDAD Y SU RECHAZO A LAS 
PERSONAS CON ADICCIONES

La adicción además de ocasionar daños en la salud de la persona 
causa un daño moral a la persona que sufre de ella, es aquí en donde en-
tra la sociedad. La sociedad puede ser un verdugo que castiga a las per-
sonas que sufren de alguna adicción, pues estigmatiza, rechaza, vulnera, 
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a estas personas. La sociedad en ocasiones es indiferente a las personas 
con alguna adicción y más en personas en situación de calle, pues pare-
cieran ser vistas como “fantasmas” que deambulan a su suerte.

Por ello, es importante hablar acerca del estigma que se refiere a 
un atributo o característica de un individuo que lo identifica como 
diferente de alguna manera de un estándar normativo y marca a ese 
individuo como socialmente sancionado y devaluado. Las adiccio-
nes al ser enfermedades de salud mental son discriminadas y estig-
matizadas, por el contrario de algunos trastornos psiquiátricos como 
la depresión que poco a poco han sido más aceptados, cosa que con 
los adictos la aceptación está siendo un proceso más lento (Nora y 
Volkow, 2020). Los estereotipos y juicios sobre personas con proble-
mas de abuso de sustancias son extremadamente frecuentes y nega-
tivos. El contenido de estos estereotipos varía, por lo general, utilizan 
denominaciones como “inmorales", "los alcohólicos no son fiables" o 
"los adictos son peligrosos". Estas evaluaciones negativas se llevan a 
cabo no sólo por aquellos que se abstienen de consumir sustancias, 
sino también por aquellos que ellos mismos consumen y abusan de 
sustancias (Bankole, 2019).

Estos prejuicios y señalamientos a las personas que consumen por 
ejemplo alcohol y otras drogas hacen que la persona tenga conductas 
no adecuadas a la normatividad social, pueden padecer enfermedades 
físicas o psíquicas que los alejan de este contexto de normalidad, pues 
algunas veces se pueden presentar acciones delictivas que se les rela-
ciona como personas delincuentes, sin ser conscientes de la condición 
de la persona que ha perdido el control sobre sus actos derivado a la 
adicción. Aunque el estigma es menor para las personas que consumen 
drogas legales, esto cambia cuando sus consecuencias de consumo son 
mayores, pues esta percepción se desvanece y esto afecta aún más a 
aquellas personas que consumen alcohol y no cuentan con una vivien-
da, aumentando el riesgo de una exclusión social (Panadero, Vázquez y 
Martín 2017).
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El estigma entonces puede ser un indicativo para que las personas 
con alguna adicción sean capaces de tener una integración a la sociedad, 
a su vida funcional, pues al ser señalados, sacándolos de personas que 
pueden ser peligrosas para la sociedad, por la agresividad que pudieran 
manifestar, separa más a que se llegué a una solución, incluso es difícil 
brindar una solución cuando se llega a ese estado, pues sus condiciones 
físicas de salud en general, pudieran limitarse a una recuperación ante 
la adicción. Por todo esto mencionado, las personas con adicciones pue-
den sufrir de algo llamado “autoestigma” en donde la persona acepta 
estos prejuicios sociales y los toma como si fueran propios o parte de su 
persona. Ya que se tienen en una concepción y se perciben como “soy 
inferior. Por lo tanto, la gente me tendrá aversión y yo no me sentiré 
seguro con ellos” (Perry, Gawel y Gibbon, 1956). Cuando las personas 
se atribuyen estos prejuicios que les recalca la sociedad, es cuando la 
situación empeora, pues la persona piensa que se tendrá que quedar 
en esta situación, pues pensará que no tiene derechos a reivindicar de 
nuevo su vida.

Entonces, nos podemos preguntar, ¿qué se debe de hacer para que 
las personas no lleguen a ese estado irreparable? Pues quizás, depen-
diendo de la situación de cada persona pudiera o no haber una mejoría 
significativa, pero sin duda, lo más valioso es buscar esa prevención y 
mejorar las condiciones de los determinantes sociales de salud. Creo 
que aquí la bioética debe de prestar más atención junto con otras disci-
plinas, pues la bioética nos permite reflexionar ante estos problemas, lo 
que nos genera un sentimiento de poder ayudar a aquellas personas que 
son más vulnerables.

RESULTADOS

Después de realizar esta búsqueda por conocer cuáles son los prin-
cipales temas sociales abordados en el campo de las adicciones con re-
lación a la bioética, se observa qué la mayoría de las investigaciones se 
centran en los grupos de personas con mayor riesgo en sufrir adicciones 
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como es el caso de la adolescencia que implica un gran interés pues du-
rante esta etapa se derivan factores que facilitan su consumo. Por otra 
parte, la repercusión social ante las adicciones llama la atención, pues 
aquí se mencionan temas que estigmatizan a las personas con un pro-
blema de la adicción en donde se centra en cómo impacta el comporta-
miento que tiene la sociedad ante las adicciones y perjudicando así a la 
persona que lo padece.

DISCUSIÓN

Dentro de las limitaciones podemos mencionar que la bioética no 
está muy presente en aspectos sociales dentro de las adicciones, aunque 
si lo está dentro de temas como tratamientos y procesos terapéuticos. 
La mayoría de los trabajos revisados identifican los problemas y factores 
que se relacionan con las adicciones, pero es difícil encontrar estrate-
gias que permitan combatir este fenómeno, pues la complejidad radica 
en la calidad de vida de las personas por lo que mejorar estos aspectos 
es un gran desafío, si a la bioética se le empieza a dar mayor importancia 
en estos temas sociales, pudiera ser de bastante ayuda junto con otras 
disciplinas mejorar la situación de las adicciones. Así pues, la bioética 
entonces deberá involucrarse más en lo social ante problemas de esta 
índole, ya que la ética nos invita a reflexionar desde nuestra moralidad, 
y como hemos visto las adicciones tienen una carga moral negativa para 
la sociedad, es aquí, donde creo que la bioética puede ser ese inicio que 
se crea un cambio de pensamiento social y es un trabajo que se puede 
seguir construyendo si se realizan investigaciones más centradas en el 
campo de la bioética.

CONCLUSIONES

A manera de conclusión después de identificar estos aspectos socia-
les dentro de las adicciones, es interesante observar como el rechazo 
social es el que representa una mayor complicación y retroceso en las 
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adicciones, pues es que pareciera que la sociedad repele a las personas 
con adicciones, este distanciamiento los orilla a una situación aún más 
complicada, y que solamente incrementa un pronóstico desfavorable 
para estas personas. Estas vulnerabilidades nos permiten cuestionarnos 
si realmente la sociedad es consciente de los actos que tomamos ante 
esta situación, pues al ver que las adicciones tienen un gran impacto so-
cial y que a estas alturas se siga estigmatizando a las personas con adic-
ciones, pues será importante ser más comprensibles ante este fenómeno.

Otro de los temas más abordados fue el grupo de los adolescentes, 
creo que se deberá seguir trabajando desde un enfoque preventivo e in-
formativo para que los adolescentes cada vez sean más conscientes de 
los problemas que se pueden enfrentar en sus vidas si llegan a caer en 
una adicción, y que al ser un grupo vulnerable se les deberá de poner 
más atención, pues los riesgos de las adicciones pueden perjudicar de 
manera irreparable en sus vidas.
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Capítulo 5
La perspectiva de los estudiantes 
de terapia física sobre la relación 
de los principios de la bioética y la 
discapacidad

Carlos Saúl Ayala Madrigal / Aaliyah Kenari Guerrero Delgado

INTRODUCCIÓN

La terapia física desempeña un papel crucial en el abordaje de la dis-
capacidad, un reto que involucra a múltiples disciplinas en la búsqueda 
de soluciones a las principales barreras que enfrentan las personas con 
discapacidad. Estos desafíos incluyen la discriminación, la falta de au-
tonomía, la necesidad de un entorno social adaptable y la promoción 
de una inclusión efectiva. La intervención multidisciplinaria permite 
afrontar estas dificultades desde diferentes ángulos, con un enfoque in-
tegral que contemple no sólo los aspectos físicos, sino también los éticos 
y sociales.

La bioética, según la definición de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), trata sobre la necesidad de abordar las preocupaciones 
éticas en el contexto de la salud y la medicina. Esto implica garantizar 
que las decisiones relacionadas con la vida y la salud se tomen de ma-
nera ética y respetuosa, siempre considerando los derechos y valores 
de las personas afectadas. En el ámbito de la discapacidad, la bioética 
proporciona un espacio de reflexión que asegura que las personas con 
discapacidad sean reconocidas y respetadas por sus necesidades par-
ticulares, fomentando su plena participación en la sociedad en áreas 
como el acceso físico, la seguridad social, el empleo y el ocio.
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Además, es esencial que se reconozca la diversidad dentro del grupo 
de personas con discapacidad y que se promueva una inclusión que con-
sidere las diferencias individuales. Esto plantea un desafío tanto para los 
profesionales de la salud como para los estudiantes en formación, quie-
nes deben adquirir una visión ética sólida y una comprensión profunda 
de las necesidades de estas personas. De esta manera, los estudiantes de 
la licenciatura en terapia física necesitan una perspectiva clara sobre los 
principios bioéticos y su relación con la discapacidad, contribuyendo 
así a la igualdad y a la no discriminación en su práctica futura.

OBJETIVO

Este capítulo tiene como objetivo principal explorar la perspectiva 
de los estudiantes de la licenciatura en terapia física en relación con los 
principios de la bioética y su vínculo con la discapacidad. Asimismo, se 
pretende analizar cómo los principios bioéticos influyen en la práctica 
clínica de estos estudiantes y también comprender la relación entre el 
conocimiento sobre bioética y la comprensión de la discapacidad.

JUSTIFICACIÓN

La discapacidad, según la OMS, afecta al 12% de la población mundial. 
Este porcentaje aumenta considerablemente con la edad y en contextos 
sociales adversos, como la violencia o la pobreza, lo que representa un 
problema de grandes proporciones en términos de salud, educación, 
empleo y bienestar social (Rozo, 2011). La creciente prevalencia de la 
discapacidad subraya la importancia de enfoques éticos y responsables 
en el tratamiento y manejo de las personas afectadas, particularmente 
en el campo de la terapia física, donde los profesionales juegan un papel 
clave en la rehabilitación y la mejora de la calidad de vida.

Si bien los dilemas bioéticos han sido estudiados ampliamente en 
muchas disciplinas, algunas profesiones, como la terapia física, no han 
explorado estos temas en profundidad. Esta falta de atención genera la 
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necesidad urgente de una mayor investigación y formación en bioéti-
ca, ya que un conocimiento limitado puede llevar a decisiones éticas 
inadecuadas que afecten negativamente la calidad de la atención y los 
derechos de las personas con discapacidad.

En México, la investigación sobre la relación entre la bioética y la for-
mación en terapia física es limitada. Este capítulo busca contribuir al co-
nocimiento en este campo, investigando cómo los estudiantes de terapia 
física perciben los principios bioéticos y su relación con la discapacidad. 
También se pretende determinar cómo este conocimiento influye en su 
desarrollo profesional y en la calidad de la atención que brindan.

Este estudio es relevante en una sociedad que aspira a ser más inclu-
siva y respetuosa con los derechos de todas las personas. Al fortalecer la 
formación ética de los futuros terapeutas físicos, no solo se fomenta una 
práctica profesional más responsable, sino también la promoción de la 
igualdad y la inclusión de las personas con discapacidad en todos los 
aspectos de la vida.

PROPUESTA METODOLÓGICA

Este estudio se llevó a cabo mediante un diseño descriptivo obser-
vacional, utilizando un cuestionario con 27 preguntas que abordaban 
temáticas sobre datos sociodemográficos, conocimientos previos sobre 
bioética, discapacidad y relación de la licenciatura en terapia física con 
los principios de bioética. El cuestionario fue aplicado a 59 estudiantes de 
la licenciatura en terapia física de una universidad privada en Guadala-
jara, Jalisco, México, en junio de 2024. Los participantes se distribuyeron 
en diferentes cuatrimestres: 22% cursaba el primer cuatrimestre, 39% en 
el segundo, 18.6% en el quinto, 18.6% en el octavo, y 1.7% el noveno.

El estudio empleó un muestreo probabilístico que incluyó a estudian-
tes de ambos sexos en los cuatrimestres mencionados. El objetivo fue eva-
luar su comprensión de la bioética y su relación con la discapacidad, así 
como la influencia de estos principios en su formación y práctica clínica.
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Análisis de datos

Se realizó un análisis descriptivo en el que se obtuvieron porcenta-
jes, medidas de tendencia central calculando el promedio de edad, la 
mediana y la moda, y medidas de dispersión como el rango y la desvia-
ción estándar.

RESULTADOS

En este estudio participaron 59 estudiantes de la licenciatura en te-
rapia física, con una distribución de género del 52.5% mujeres y 47.5% 
hombres. El estado civil de los encuestados revela que el 69.5% son sol-
teros, 18.6% están casados y 11.9% viven en unión libre. La edad prome-
dio de los participantes es de 28 años, con un rango de 18 a 47 años. La 
moda es de 22 años, la mediana es de 27 años, y la desviación estándar 
es de 8.05 años, lo que refleja una muestra diversa en términos de edad 
(Tabla 1).

Tabla 1. Características sociodemográficas del  
alumnado de la licenciatura en terapia física

f %

Género Masculino 28 47.5%

Femenino 31  52.5%

Estado civil Casado 11 18.6%

Soltero 41 69.5%

Divorciado 0 0%

Viudo 0 0%

Unión libre 7 11.9%

Edad M R SD

28 29 8.05

Nota. f= frecuencia, % porcentaje, M= media, R= rango, SD= desviación estándar
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De los alumnos encuestados 62.7% cuentan con una carrera previa, 
de las cuales las carreras más mencionadas fueron enfermería, adminis-
tración, cosmetología y derecho (Gráfica 1).

Gráfica 1. Carreras previas del alumnado  
de la licenciatura en terapia física

En relación con la formación en bioética, 50.8% de los estudiantes 
indicó no haber recibido formación específica durante su carrera, mien-
tras que 49.2% afirmó haber cursado alguna materia relacionada.

De los estudiantes que recibieron formación en la preparatoria, 
47.5% asocia la bioética con la asignatura de "Reflexión ética", mientras 
que 18.6% la relaciona con otras materias como deontología, sociología, 
ciencias sociales, ética profesional y civismo. 16.9% asocia la bioética 
con "Formación ciudadana" y el mismo porcentaje con "Identidad y filo-
sofía de vida" (Grafica 2).
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Gráfica 2. Materias cursadas por el alumnado  
de la licenciatura en terapia física durante la  

preparatoria, relacionadas con Bioética

Dentro del plan de estudios de terapia física, las materias más vincu-
ladas con la bioética son "Normatividad" (39%), seguida por "Discapa-
cidad" (35.6%), "Metodología de la investigación" (20.3%) y otras, como 
"Educación para la salud" (5.1%) (Gráfica 3).

Gráfica 3. Materias del plan de estudios de la licenciatura  
de terapia física más relacionadas con la bioética

El principio bioético que más asocian los estudiantes con su carrera 
es la autonomía (40.7%), seguido por la beneficencia (25.4%), la no ma-
leficencia (18.6%) y la justicia (15.3%) (Grafica 4).
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Gráfica 4. Principio de la Bioética que  
más se relaciona con la terapia física

El modelo de atención a la discapacidad con el que mejor relacionan 
a la terapia física es la del modelo de diversidad funcional que pretende 
entender la discapacidad como uno de los tantos factores que diferen-
cian a los seres humanos, en este caso, según la funcionalidad de los 
mismos con un 47.5%, con un 23.7% la del Modelo social de la disca-
pacidad, el cual plantea que la limitación para la participación que tie-
nen las personas con discapacidad no es causada por las alteraciones 
biológicas, sino por el interactuar de estas con el entorno, con un 18.6% 
el modelo biopsicosocial, que considera estos tres niveles en relación 
constante como causantes de la discapacidad, y menciona que para 
modificar la discapacidad es necesario actuar de manera coordinada 
en estos tres ámbitos y con un 10.2% la del modelo médico, también 
conocido como biológico, en el que se propone que la enfermedad es la 
causante de la discapacidad (Gráfica 5).
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Gráfica 5. Modelo de atención a la discapacidad con  
el que los alumnos relacionan a la terapia física

La definición de bioética más citada por los estudiantes es la de la 
Organización Mundial de la Salud (62.7%), seguida de la definición de 
la Comisión Nacional de Bioética (23.7%) y la propuesta por Van Rens-
selaer Potter (13.6%) (Gráfica 6).

Gráfica 6. Definición de bioética más citada por  
el alumnado de la licenciatura en terapia física

En cuanto a la definición de discapacidad, la mayoría de los estu-
diantes estuvieron de acuerdo con la definición de la OMS (62.7%), otra 
parte con la de la CIF (25.4%) y los restantes con la propuesta por Padi-
lla-Muñoz (11.9%) (Gráfica 7).
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Gráfica 7. Definición de discapacidad

El modelo de discapacidad que mencionan que se relaciona mejor 
con la terapia física es la del modelo de diversidad funcional (47.5%), 
seguido del modelo social de la discapacidad (23.7%), el modelo biopsi-
cosocial (18.6%) y el modelo médico (10.2%) (Gráfica 8).

Gráfica 8. Modelos de discapacidad mencionados 
 por los alumnos de la licenciatura en terapia física

Entre los tipos de discapacidad que los estudiantes conocían el 
más mencionado fue la discapacidad física, después la discapacidad 
intelectual y finalmente la discapacidad sensorial. Adicionalmente, se 
les preguntó con cuáles discapacidades trabajan entre las cuales las 
más mencionadas fueron las físicas y las intelectuales, y en una menor 
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proporción las visuales, sensoriales y auditivas. Además, varios de ellos 
señalaron que aún no habían trabajado con ningún tipo de discapacidad.

Se les preguntó también cuáles consideraban que eran las principa-
les dificultades de una persona con discapacidad, las respuestas fueron 
variadas pero los conceptos más mencionados incluían la autonomía 
propia, los prejuicios, la discriminación, la aceptación, el vivir en un en-
torno que no está adaptado a sus necesidades, la reintegración social, el 
miedo y los problemas económicos.

Finalmente, el 100% de los alumnos señalaron que la bioética podría 
ayudar a resolver algunas de estas dificultades, y mencionaron que in-
corporando la bioética a su desempeño como terapeutas físicos podrían 
ayudar a resolver estas dificultades creando espacios más amigables con 
las personas que viven con alguna discapacidad, difundiendo informa-
ción, brindando al paciente un trato digno y abriendo la conversación 
de que todos, sin importar si tenemos una discapacidad, tenemos los 
mismos derechos y oportunidades.

CONCLUSIONES

El análisis de los resultados revela una necesidad urgente de integrar 
la bioética en la formación de los terapeutas físicos. Aunque los prin-
cipios bioéticos han sido ampliamente estudiados en otras disciplinas, 
su aplicación en la terapia física, y específicamente en el contexto de la 
discapacidad, ha recibido poca atención. Este estudio pone de manifies-
to que la mayoría de los estudiantes reconocen la autonomía como el 
principio bioético más relevante para su profesión, lo que subraya la im-
portancia de fomentar un enfoque que respete la capacidad de decisión 
y participación activa de las personas con discapacidad.

La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapaci-
dad y de la Salud (CIF), propuesta por la OMS, se presenta como una he-
rramienta clave para evaluar la autonomía y otros aspectos del bienestar 
de las personas con discapacidad. Esta clasificación permite una visión 



La perspectiva de los estudiantes de terapia física... 97

holística del paciente, considerando no sólo las limitaciones físicas, 
sino también factores ambientales y personales que influyen en su sa-
lud y bienestar. Al abordar la discapacidad desde esta perspectiva, los 
futuros terapeutas físicos pueden contribuir de manera significativa a 
la inclusión social y a la mejora de la calidad de vida de las personas 
con discapacidad.

DISCUSIÓN

Los resultados de este estudio reflejan que los estudiantes de tera-
pia física reconocen el principio de autonomía como fundamental en 
la atención de personas con discapacidad. Este enfoque es consisten-
te con la literatura existente, que subraya la importancia de respetar 
los derechos y la autodeterminación de las personas en contextos de 
salud. La discriminación y la falta de empatía hacia las personas con 
discapacidad siguen siendo barreras importantes, y es aquí donde la 
bioética ofrece un marco teórico para promover una sociedad más in-
clusiva y justa.

Los principios de no maleficencia, beneficencia y justicia también 
son esenciales en la práctica profesional de los terapeutas físicos. La 
no maleficencia exige que los profesionales eviten causar daño a sus 
pacientes, mientras que la beneficencia implica actuar en el mejor in-
terés de estos, promoviendo su bienestar y calidad de vida. La justicia, 
por su parte, exige que los terapeutas aseguren la igualdad de oportu-
nidades para todos los pacientes, independientemente de su condi-
ción física o social.

Es necesario investigar más a fondo cómo se aplican estos princi-
pios en la práctica clínica de los terapeutas físicos, especialmente en 
el contexto de la discapacidad. El modelo de diversidad funcional, que 
entiende la discapacidad como una de las tantas características que di-
ferencian a los seres humanos, ofrece una visión más inclusiva que los 
modelos biológicos tradicionales. Este enfoque, respaldado por la CIF, 
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reconoce que la discapacidad no es únicamente una cuestión médica, 
sino también social y ambiental, lo que refuerza la importancia de inte-
grar la bioética en la formación de los futuros profesionales de la salud.
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Capítulo 6
Código de ética de la universidad  
de Guadalajara y neurodiversidad

Yannette Concesa Velázquez Jiménez / Laura Guadalupe Medina Ceja / 
Lucila Méndez Morán

RESUMEN

El código de ética (CE) de la Universidad de Guadalajara (UdeG) fue 
analizado para contrastarlo con las necesidades particulares que presen-
tan los alumnos con condición de neurodiversidad. La neurodiversidad 
es un concepto en construcción, el cual se contempla como un conjunto 
de condiciones neurológicas, principalmente se encuentran enlistados; 
el trastorno del espectro autista (TEA), el trastorno por déficit de aten-
ción con o sin hiperactividad (TDA y TDAH), la dislexia, disgrafía, dis-
calculia y el síndrome de Tourette; estas condiciones se caracterizan por 
presentar conexiones cerebrales distintas y sus necesidades cambian. En 
el CE de la UdeG se identificaron los puntos que apoyan a los alumnos 
con condición de neurodiversidad, y entre estos, aquellos que represen-
tan un área de oportunidad para desarrollar y fortalecer la inclusión y la 
equidad, lo que permitirá que la institución apoye a estos alumnos para 
concluir satisfactoriamente la educación superior, y además contribuir 
para que ellos obtengan mejores oportunidades al momento de inser-
tarse en la vida laboral. En el CE de la UdeG se destaca que dentro de 
las prioridades de la universidad está el brindar un espacio de desarrollo 
adecuado para todo el alumnado, basado en un ambiente de equidad e 
inclusión. Por lo tanto, a partir del presente trabajo se podrá proponer 
adecuaciones institucionales administrativas y académicas para contri-
buir junto con el CE un adecuado manejo de las necesidades particulares 
que presentan los alumnos con condición de neurodiversidad.
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INTRODUCCIÓN

El término neurodiversidad surgió como un movimiento entre per-
sonas con diagnóstico dentro del espectro autista, que fue menciona-
do por primera vez por el publicista Harvey Blume en 1998 (Moreno 
Córdoba, 2021). A Judy Singer se le reconoce el acuñar el término, que 
fue expuesto en su capítulo del libro Disability Discourse (1999) donde 
describe que la diferencia neurológica (Neurodiversidad) aporta una 
categoría como clase/género/raza y puede aumentar el conocimiento 
del modelo social de la discapacidad (Singer, 2017). Thomas Armstrong 
(2012) incluye un análisis de cómo los trastornos mentales de origen 
neurológico pueden ser formas alternativas de las diferencias humanas 
naturales (Armstrong, 2012).

En las Universidades el código de ética suele incluir principios y 
normas que promueven la inclusión, el respeto y la equidad hacia 
estudiantes y profesores. Lo importante es analizar estos principios 
aplicados al personal con condiciones neurológicas diversas, como 
el autismo, el TDAH, la dislexia, el síndrome de Tourette, entre otros. 
Algunos puntos importantes que pueden formar parte de un código 
es garantizar que todas las personas, independientemente de sus di-
ferencias, tengan las mismas oportunidades de acceso y participación 
en la vida universitaria.

En la Universidad de Guadalajara (UdeG), el Código de Ética repre-
senta un pilar fundamental que orienta el comportamiento y las accio-
nes dentro de la comunidad universitaria.

OBJETIVO

Analizar si el código de ética de la Universidad de Guadalajara estable-
ce la atención de cada individuo incluidos aquellos con neurodiversidad.
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NEURODIVERSIDAD Y SU CONCEPTUALIZACIÓN

Cuando se habla de mayoría, se utiliza el término norma, en esta-
dística normal describe a una mayoría con un tipo de funcionamiento; 
lo que sitúa a la diversidad funcional o neurodiversidad, dentro de los 
cerebros que funcionan de manera diferente (Fernandez Zalazar, 2021; 
Sille et al., 2022).

Dentro de la neurodiversidad se encuentra el Trastorno por Défi-
cit de Atención con Hiperactividad o TDAH que se caracteriza por un 
patrón persistente de inatención y/o hiperactividad-impulsividad que 
interfiere con el desarrollo adecuado o el funcionamiento en distintas 
áreas de la vida del individuo. En en adolescentes mayores y adultos se 
requiere de cinco de los siguientes síntomas para el diagnóstico de in-
atención como son la: falla en prestar atención a los detalles o comete 
errores por descuido, dificultad para mantener la atención en tareas o 
actividades recreativas, parece no escuchar cuando se le habla directa-
mente, no sigue instrucciones y no termina tareas escolares o laborales, 
dificultad para organizar tareas y actividades, evita o muestra desagra-
do por tareas que requieren esfuerzo mental sostenido, pierde objetos 
necesarios para tareas o actividades, se distrae fácilmente por estímulos 
externos, olvida actividades cotidianas. Para el diagnóstico de hiperac-
tividad e impulsividad en adolescentes mayores y adultos se requiere 
un mínimo de cinco de los siguientes síntomas para su diagnóstico, no 
permanece sentado, corretea o trepa en situaciones inapropiadas, In-
capacidad de ocuparse tranquilamente en actividades recreativas, ac-
túa como si “lo impulsará un motor”, habla excesivamente, responde 
inesperadamente o antes de que se haya concluido una pregunta, tiene 
dificultad para esperar su turno, interrumpe o se inmiscuye con otros 
(American Psychiatric Association, 2014). Los individuos con TDAH a 
menudo presentan deficiencias en las funciones ejecutivas, lo que con-
duce a un rendimiento académico disminuido (Castell Cerezo, 2018). El 
TDAH, especialmente el tipo sin hiperactividad-impulsividad, se asocia 
frecuentemente con la dislexia (Artigas-Pallares, 2002). Estos síntomas 
y criterios ayudan a identificar y diagnosticar el TDAH, proporcionando 



104 Yannette C. Velázquez Jiménez / Laura G. Medina Ceja / Lucila Méndez Morán

una base para desarrollar estrategias de intervención y apoyo adecuadas 
para mejorar la calidad de vida de quienes lo padecen.

Otro es el trastorno del espectro del autismo o TEA, que es una 
condición del neurodesarrollo que influye en la forma en que las per-
sonas perciben el mundo y procesan la información cognitiva y sen-
sorial. Además, afecta la comunicación y la interacción social (Sille 
et  al., 2022). Existen carencias en la interrelación socioemocional, 
las conductas comunicativas no verbales utilizadas en la interacción 
social, y en el desarrollo, mantenimiento y comprensión de las rela-
ciones. (“Test temas 11-15 cuerpo especialista en educación especial–
Tests Online”) La gravedad del TEA se basa en los siguientes aspec-
tos: Deterioro en la comunicación social que Incluye problemas en 
la reciprocidad socioemocional, comportamientos no verbales usados 
en la interacción social, y dificultades para desarrollar, mantener y 
comprender relaciones, patrones de comportamiento restringidos y 
repetitivos, que se manifiestan en al menos dos o más de los siguientes 
signos como son; movimientos, uso de objetos o habla estereotipados 
o repetitivos, Insistencia en la monotonía, inflexibilidad excesiva de 
rutinas o patrones ritualizados de comportamiento verbal o no verbal, 
intereses muy restringidos y fijos que son anormales en cuanto a su 
intensidad o foco de interés, hiper- o hiporeactividad a los estímulos 
sensoriales o interés inusitado por aspectos sensoriales del entorno. 
Estas características varían en su manifestación y gravedad en cada 
individuo, haciendo del TEA un espectro amplio y diverso (American 
Psychiatric Association, 2014).

En la neurodiversidad también se incluye a la dislexia, que es especí-
fico del aprendizaje y está caracterizado por dificultades en la precisión 
y/o fluidez en el reconocimiento de palabras, así como en la decodifica-
ción y la ortografía (American Psychiatric Association, 2014). Las imá-
genes cerebrales muestran diferencias en la actividad de las regiones 
del cerebro relacionadas con la lectura y el lenguaje, como el giro fusi-
forme y el área de Broca (Shaywitz & Shaywitz, 2008). Las personas 
con dislexia presentan una variedad de síntomas, que pueden incluir: 
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Dificultades en la lectura caracterizado por problemas para reconocer 
palabras de manera precisa y rápida, así como para decodificar nuevas 
palabras, dificultades con la ortografía y la escritura, que a menudo re-
flejan los problemas subyacentes con el procesamiento fonológico, pro-
blemas para comprender lo que se lee, debido a las dificultades en la 
decodificación de palabras (Lyon et al., 2003).

La Disgrafía es otro de los trastorno que entra en los tipos de neuro-
diversidad el cual se define como una discrepancia entre la capacidad 
de escribir y la edad, que interfiere con las actividades cotidianas que 
requieren escritura (Artigas-Pallares, 2002). También implica dificul-
tades en el razonamiento correcto de las palabras. La disgrafía puede 
clasificarse de la siguiente manera: Leve, Dificultades en una o dos áreas 
académicas, compensables con adaptaciones adecuadas; Moderado, 
Dificultades significativas en una o más áreas académicas, con pocas 
probabilidades de competencia sin enseñanza intensiva y especializada 
durante la etapa escolar; Grave, Dificultades graves en las aptitudes de 
aprendizaje, con muy pocas probabilidades de aprender sin enseñan-
za individualizada, intensiva y especializada durante la etapa escolar 
(American Psychiatric Association, 2014).

La discalculia también entra entre los tipos de neurodiversidad y 
esta se identifica en que el paciente presenta dificultad en el apren-
dizaje de las habilidades aritméticas básicas que impacta en el nivel 
de rendimiento escolar y en las actividades de la vida cotidiana. Ca-
racterizada por problemas de procesamiento de la información nu-
mérica, aprendizaje de operaciones aritméticas y cálculo correcto o 
fluido (American Psychiatric Association, 2014). Es un trastorno del 
neurodesarrollo primario y específico, no es secundario a un déficit 
intelectual o sensorial ni tampoco a la falta de oportunidades edu-
cativas o un ambiente familiar adverso (Torresi, 2018). (“Discalculia 
del desarrollo–En la actualidad, los hallazgos ...–Studocu”) Los tipos 
de discalculia que se pueden observar son: Anarritmia, se caracteriza 
por la dificultad para sumar, restar y multiplicar. Discalculia, atencio-
nal-secuencial: se observa dificultad para el aprendizaje y memorización 
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de las tablas, discalculia espacial, dificultad en el manejo de los pro-
blemas aritméticos con varias columnas (Artigas-Pallares, 2002).

Altas capacidades es otro tipo de trastorno que se integra dentro de 
la neurodiversidad, que de acuerdo con Francoys Gagné (2021) son habi-
lidades (intelectuales, creativas, sociales y/o psicomotrices) que sitúan a 
la persona en el 10% superior al resto de sus coetáneos. Particularmente, 
el concepto de alta capacidad intelectual se relaciona con dos elemen-
tos: la inteligencia fluida y la inteligencia cristalizada. La inteligencia 
fluida se vincula con las habilidades necesarias para la adaptación sa-
tisfactoria a estímulos desconocidos o situaciones cambiantes, como la 
memoria operativa y la inhibición, que resultan de la evolución neuro-
nal, biológica, filogenética y ontogenética; mientras que la inteligencia 
cristalizada, representa el producto de la experiencia, el aprendizaje y 
se relaciona con los conocimientos adquiridos a través de la relación 
con el entorno y la estimulación (Valadez Sierra et al., 2023).

Por último se presenta el síndrome de Tourette, este se encuentra 
dentro de los trastornos motores, específicamente en los trastornos de 
Tics (vocalización o movimiento súbito, rápido, recurrente, no rítmico). 
Pueden presentarse tics motores y tics vocales, uno o más, no siempre de 
forma concurrente; persisten durante más de un año desde la aparición 
del primer tic (American Psychiatric Association, 2014). Los tics pueden 
atenuarse durante las actividades que necesitan una alta concentración. 
Frecuentemente se presentan entre los 4 y 11 años, no es una enferme-
dad degenerativa, no existe cura o tratamiento específico, puede gene-
rar algún grado de discapacidad. Su diagnóstico se basa en un historial 
clínico detallado (Domínguez Dorado & Garzón Cambón, 2013).

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Y EL MANEJO DE NEURODIVERSIDAD

Este documento refleja un compromiso arraigado en principios de 
democracia, equidad, respeto y responsabilidad, no solo sirve como una 
brújula moral para estudiantes, docentes y personal administrativo, 
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sino que también establece un ambiente propicio para el aprendizaje 
y la innovación. En este contexto, la neurodiversidad emerge como un 
tema relevante, donde la inclusión y el respeto a la diversidad de capa-
cidades y formas de procesamiento se convierten en pilares fundamen-
tales para promover un entorno universitario en el que todas las perso-
nas, independientemente de sus diferencias, sean valoradas y tengan la 
oportunidad de desarrollar plenamente sus capacidades. En este senti-
do, explorar la intersección entre el CE de la UdeG y la neurodiversidad 
se presenta como un camino hacia la construcción de una comunidad 
universitaria más justa, equitativa y consciente de la diversidad humana 
en todas sus manifestaciones.

El CE de la UdeG puede promover un ambiente de equidad para los 
individuos con condición de neurodiversidad a través de los siguientes 
puntos:

1. Inclusión y respeto a la diversidad: El código de ética de la UdeG 
promueve la inclusión y el respeto a la diversidad en todas sus 
formas. Al reconocer y respetar la diversidad de capacidades y 
formas de procesamiento neurodiverso, se crea un entorno don-
de todas las personas, independientemente de sus diferencias, 
son valoradas y tienen la oportunidad de desarrollar plenamen-
te sus capacidades.

2. Equidad: Uno de los principios fundamentales del CE es trabajar 
para cerrar brechas y atender las necesidades específicas de cada 
individuo para promover la igualdad de oportunidades. En el caso 
de individuos con neurodiversidad, esto implica proporcionar 
condiciones equitativas que les permitan participar plenamente 
en la vida universitaria, acceder a recursos de apoyo y adaptacio-
nes necesarias para su aprendizaje y desarrollo académico.

3. Educación para la Paz: Este principio promueve relaciones 
armoniosas y pacíficas basadas en el respeto y el diálogo. Fo-
mentar habilidades para la resolución pacífica de conflictos y 
la gobernanza es esencial para crear un clima de integridad y 
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respeto dentro de la universidad, lo cual contribuye a un am-
biente inclusivo y respetuoso para todos, incluidos aquellos 
con neurodiversidad.

4. Libertad y Responsabilidad: La libertad de pensamiento y ac-
ción, guiada por la responsabilidad hacia el bienestar comuni-
tario, es vital. Este principio fomenta el desarrollo personal y 
profesional de todos los individuos, incluidos aquellos con neu-
rodiversidad, evitando interferencias que puedan inhibir su cre-
cimiento y participación plena en la vida universitaria.

En conclusión, el CE de la UdeG establece un marco ético que pro-
mueve la equidad, la inclusión, el respeto a la diversidad y la promo-
ción de un ambiente de paz y diálogo, lo cual contribuye a crear un en-
torno universitario que apoya y valora a los individuos con condición 
de neurodiversidad.

El Código de Ética (CE) de la Universidad de Guadalajara (UdeG) 
establece una serie de principios y valores que guían el comporta-
miento y las acciones de su comunidad universitaria. Este documen-
to no solo sirve como una brújula moral para estudiantes, docentes y 
personal administrativo, sino que también refleja un compromiso con 
los ideales de democracia, equidad, respeto y responsabilidad. El CE 
contiene 5 artículos que están organizados en tres capítulos y cuenta 
también con un apartado que refiere a los artículos transitorios que 
incluye tres artículos.

El capítulo inicial del CE de la UdeG sobre las “Disposiciones Ge-
nerales”, establece el fundamento normativo del documento. En el ar-
tículo 1 define que en el Código de Ética los principios y valores deben 
ser respetados por toda la comunidad universitaria para asegurar una 
convivencia armónica y constructiva. Esta disposición es crucial, ya que 
reconoce la necesidad de un marco ético sólido que guíe las interaccio-
nes dentro de la universidad, promoviendo un ambiente propicio para 
el aprendizaje y la innovación.
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En el artículo 2 se subraya el compromiso de la comunidad univer-
sitaria con los principios y valores consagrados en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, y la legislación aplicable. Esto amplía 
la relevancia del Código, conectándolo con un contexto más amplio de 
derechos y obligaciones que trascienden el ámbito universitario.

En el capítulo II se enumera una serie de principios y valores esen-
ciales que todos los miembros de la comunidad universitaria deben se-
guir. A continuación, se analizan algunos de los más destacados:

1. Democracia: La promoción de la participación activa y el diálo-
go en la toma de decisiones es fundamental. Este principio fo-
menta una cultura de inclusión y respeto a la diversidad de opi-
niones, crucial para la construcción de consensos y el desarrollo 
de la comunidad universitaria.

2. Desarrollo Sustentable: Este valor enfatiza la importancia de la 
protección ambiental y el uso responsable de los recursos natu-
rales. La UdeG se compromete a ser consciente de los impactos 
sociales y ambientales de sus actividades, asegurando que el de-
sarrollo actual no comprometa las necesidades futuras.

3. Diversidad: La inclusión y el respeto a la diversidad en todas 
sus formas son pilares fundamentales. Este valor promueve un 
entorno donde todas las personas, independientemente de sus 
diferencias, sean respetadas y tengan las oportunidades necesa-
rias para desarrollar plenamente sus capacidades.

4. Educación para la Paz: Este principio promueve relaciones in-
terpersonales armoniosas y pacíficas, basadas en el respeto y 
el diálogo. Fomentar habilidades para la resolución pacífica de 
conflictos y la gobernanza es esencial para crear un clima de in-
tegridad y respeto dentro de la universidad.

5. Equidad: Trabajar para cerrar brechas y atender las necesidades 
específicas de cada individuo es crucial para promover la igualdad 



110 Yannette C. Velázquez Jiménez / Laura G. Medina Ceja / Lucila Méndez Morán

de oportunidades. Este valor se enfoca en proporcionar condi-
ciones equitativas para todos, especialmente para aquellos en 
situación de vulnerabilidad.

6. Honestidad y Legalidad: La integridad, la coherencia y el com-
promiso con la verdad son esenciales para mantener la con-
fianza y la credibilidad dentro de la comunidad universitaria. 
Además, el respeto al orden jurídico y la adherencia a las leyes 
garantizan que las acciones de los miembros de la universidad 
estén alineadas con los principios de justicia y legalidad.

7. Libertad y Responsabilidad: La libertad de pensamiento y ac-
ción, siempre guiada por la responsabilidad hacia el bienestar 
comunitario, es vital. Este principio fomenta el desarrollo perso-
nal y profesional, evitando interferencias que puedan inhibir el 
crecimiento individual.

El capítulo III establece las autoridades responsables de velar por la 
ética y conducta en la universidad, incluyendo el Consejo General Uni-
versitario y la Contraloría General. Este marco institucional asegura que 
el CE no sea solo un documento declarativo, sino una guía práctica res-
paldada por estructuras organizativas que promuevan su cumplimiento.

El CE de la UdeG es un documento integral que abarca una amplia 
gama de principios y valores destinados a guiar el comportamiento de 
su comunidad. Al promover la democracia, el desarrollo sustentable, 
la diversidad, la paz, la equidad, la honestidad, la legalidad, la libertad 
y la responsabilidad, la UdeG se posiciona como una institución com-
prometida con la formación de individuos íntegros y conscientes de su 
papel en la sociedad. Este compromiso ético no solo enriquece la vida 
académica, sino que también contribuye a la construcción de una socie-
dad más justa y equitativa (Universidad de Guadalajara, 2018).

Basado en la revisión del CE de la UdeG podemos concluir que 
el CE representa un camino para la construcción de una comunidad 
universitaria más justa, equitativa y consciente de la diversidad hu-
mana en todas sus manifestaciones, en relación a lo anterior, este CE 
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universitario debe considerar de manera más detallada sobre el manejo 
de la neurodiversidad con los siguientes puntos:

1. Accesibilidad y ajustes razonables

Esto puede incluir modificaciones en los exámenes, tutorías perso-
nalizadas, acceso a tecnología asistiva, o adaptaciones en el entorno 
académico que faciliten el aprendizaje y la participación activa.

2. Formación y sensibilización

Incluir lineamientos para la formación y sensibilización del personal 
docente y administrativo sobre la neurodiversidad. De esta manera, se 
promueve una mayor comprensión y empatía, lo que ayudara a crear un 
ambiente más inclusivo y adaptado a sus necesidades.

3. Derechos y participación activa

Promover la participación activa de las personas neurodivergentes en 
la toma de decisiones que afecten su educación y bienestar. Debe asegu-
rar que sus voces sean escuchadas y que tengan la oportunidad de influir 
en políticas y prácticas que impacten su experiencia universitaria.

4. Promoción de la salud mental y bienestar

Contemple programas y recursos que promuevan el bienestar 
mental de toda la comunidad universitaria, incluyendo a personas 
neurodivergentes. El acceso a servicios de apoyo psicológico y conse-
jería debe estar disponible y ser adecuado a las diversas necesidades 
de los estudiantes.

5. Justicia y equidad

Promover la justicia y la equidad, asegurando que las personas neu-
rodivergentes no solo tengan igualdad de oportunidades, sino que tam-
bién se les ofrezcan los recursos necesarios para tener éxito en un am-
biente académico que, a menudo, está diseñado para neurotípicos.

En resumen, el CE universitario enfocado en la neurodiversidad 
debe estar centrado en promover un ambiente inclusivo, respetuoso y 
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accesible, garantizando que todos los miembros de la comunidad uni-
versitaria tengan la oportunidad de participar y desarrollarse plena-
mente, sin barreras ni discriminación.

CONCLUSIONES

El código de ética de la Universidad de Guadalajara es una base só-
lida que promueve la inclusión, la equidad, el respeto a la diversidad y 
la promoción de un ambiente de paz y diálogo. La atención a las necesi-
dades específicas de cada individuo se refleja en este compromiso ético, 
donde están incluidos aquellos con neurodiversidad, se garantizan con-
diciones equitativas para su participación en la vida universiaria.

La importancia de crear un entorno universitario en que sean valo-
radas todas las personas y cuenten con la oportunidad de desarrollar 
sus capacidades se resalta en el CE, se contribuye de esta manera a una 
sociedad más respetuosa e inclusiva.

La UdeG tiene un compromiso con la ética, la diversidad y la igual-
dad de oportunidades que impulsa la construcción de un entorno uni-
versitario más justo y equitativo.
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RESUMEN

Dentro de la bioética, el apartado de la ética médica ocupa un lu-
gar preponderante en el imaginario colectivo debido a que quienes han 
experimentado situaciones de vulnerabilidad exigen de su médico la 
mejor de las atenciones, la mejor decisión terapéutica y el trato más hu-
manitario posible, sin embargo en el otro extremo se encuentra el pro-
fesional de la salud que se enfrenta, en ocasiones sin la debida prepara-
ción para ello, a dilemas diversos en los que se ve involucrada la salud 
y la vida del paciente, provocando lo que algunos denominan angustia 
moral, cuando los médicos son capaces de identificar la conducta co-
rrecta pero no pueden materializarla, aunque también se dan casos en 
los que existen profundas dudas respecto al proceder. En la formación 
médica se ha considerado la importancia de disciplinas como la bioéti-
ca, la cual pretende fortalecer la formación integral con la intención de 
que los futuros médicos puedan reflexionar y resolver determinado s di-
lemas éticos, ante lo cual es importante cuestionarse si la formación en 
disciplinas como la bioética impacta realmente en su actuación moral y 
les permite resolver las situaciones que como profesionales de la salud 
enfrentan cotidianamente o si consideran la necesidad de una mayor 
formación en ética médica. El objetivo de esta investigación es explorar 
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las percepciones de estudiantes del área médica del Centro Universita-
rio de Tonalá respecto a la importancia de la formación bioética dentro 
de su actividad como un profesional de la salud, además de explorar 
algunos de los dilemas éticos que han presenciado o experimentado en 
su actividad clínica.

Esta investigación se centra en las percepciones y experiencias de 
los estudiantes de la carrera de Médico Cirujano y Partero del Centro 
Universitario de Tonalá de la Universidad de Guadalajara, explorando el 
cómo perciben su formación bioética y si esta misma se modifica en fun-
ción del tiempo y las experiencias a las que se exponen. Se diseñó un ins-
trumento aplicado vía formulario que permitió identificar las áreas de 
oportunidad en torno a la formación bioética y respecto a las principales 
preocupaciones que como médicos les ha provocado angustia moral en 
su actividad profesional además de las posibles propuestas, que desde su 
percepción, pueden ayudar a la formación de los futuros médicos.

Lo anterior hace referencia a la importancia de una formación inte-
gral que no solo considere los conocimientos científicos, sino la necesa-
ria formación humana de un profesional que atiende lo más valioso del 
ser humano, la vida y la salud.

INTRODUCCIÓN

Estudios diversos demuestran que el estudio de disciplinas éticas en 
profesionales de la salud, entre los cuales se encuentran los médicos 
mejora su desempeño ético durante la práctica médica, la competencia 
moral no es innata, se aprende; por lo cual debe ser enseñada y reforza-
da (Nuñez Delgado, 2023)

Así, las situaciones de angustia moral o dilemas éticos son bastantes 
comunes, pero esta situación puede pasar desapercibida para el futuro 
médico, que durante su formación profesional dedica una cantidad de 
horas importante a la formación científica y no siempre es visible la ne-
cesaria formación en las disciplinas éticas.
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Los dilemas éticos conllevan dos o más opciones terapéuticas o 
orientaciones adecuadas para una situación dada, permeando la prác-
tica de los profesionales de la salud, que es susceptible de indagación 
moral o social. La temática de los dilemas trae diversas preocupaciones, 
motivando a la colectividad científica a estudiarla incesantemente en 
los ejes legal y ético (Alves Alcántara, 2020).

A su vez la angustia moral, que fue descrita por primera vez por 
Andrew Jameton en 1984, está asociada a angustia o sufrimiento que 
tiene lugar en situaciones en las que los profesionales de la salud iden-
tifican el proceder correcto pero no logran materializarse debido a ba-
rreras externas o de índole personal, pero que genera un sentimiento 
de insatisfacción y/o malestar por las dudas a raíz de la impotencia de 
acción, esta situación es común, lamentablemente cada vez más, con 
todo profesional del campo de la salud (Santos Junior; Arpini Miguel; 
Meister Martins Coelho; Zonato Esteves, 2024). La importancia de ha-
cer visibles las situaciones en que tanto los dilemas éticos como las de 
angustia moral, es que su exploración permite cuestionar la robustez de 
los sistemas educativos para que, mediante una formación integral se 
pueda prevenir este tipo de riesgos que afectan a la salud y tranquilidad 
de los profesionales de la salud, pero también vistos como la oportuni-
dad para transformar la angustia moral en resiliencia moral (Vargas Y, 
Concha CA, 2019).

OBJETIVO

Explorar las percepciones entre los estudiantes de la Carrera de Mé-
dico cirujano partero del Centro Universitario de Tonalá sobre su forma-
ción en bioética y las experiencias positivas y/o negativas que les han 
significado un dilema ético o una angustia moral en el ejercicio como 
profesionales de la salud.
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MARCO TEÓRICO

Surgimiento de la Bioética

La bioética nació en las décadas de 1950 y 1960 como reacción a las 
atrocidades de la Segunda Guerra Mundial y a las violaciones extremas 
de los derechos humanos en la investigación médica (Camargo Rubio, 
2022), de su origen etimológico se desprende el significado como ética 
de la vida, conceptualizada por Van Rensselaer Potter.

Potter ponderaba esta disciplina como un puente entre diversas 
ciencias, las empíricas y las humanas, sin embargo para él, la bioética 
rebasa el campo de lo meramente clínico y lo práctico en salud pública 
para considerar aspectos integrales como los sistemas sociales, econó-
micos y políticos, fincando con ello los primeros cimientos de las visio-
nes holísticas

Conceptualización

“Bioética”, palabra que deriva de los vocablos griegos bios y ethos, vie-
nen a significar entonces una “ética de la vida”. El Diccionario de la Len-
gua Española la define como “disciplina científica que estudia los aspec-
tos éticos de la medicina y la biología en general, así como las relaciones 
del hombre con los restantes seres vivientes”. Sus orígenes se remontan 
a los resultados de algunas prácticas fascistas en seres humanos durante 
la Segunda Guerra Mundial, como consecuencia de lo cual fue promul-
gado el Código de Núremberg en 1947, que resaltaba la necesidad del 
“consentimiento voluntario” del paciente en la realización de cualquier 
tipo de investigación o práctica con seres humanos. A los principios de 
beneficencia y no maleficencia contenidos en el juramento hipocrático, 
se le añadía ahora autonomía del paciente (consentimiento voluntario), 
como principio irrecusable de la práctica médica. En 1964 las Naciones 
Unidas promulgó la Declaración de Helsinki para guiar a los científicos 
en las investigaciones biomédicas, la que es modificada y perfeccionada 
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en Tokio en 1975, y luego enriquecida en Venecia en 1983 y en Hong Kong 
en 1989 (Mesa Trujillo; Espinosa Ferro y García Mesa, 2022).

Es un pensamiento ético nuevo que busca soluciones a los proble-
mas actuales mediante el concurso de la sabiduría que aportan no sólo 
las ciencias, sino también las comunidades y los ciudadanos.

En la primera edición de la Enciclopedia de Bioética se la definió 
como «el estudio sistemático de la conducta humana en el área de las 
ciencias de la vida y de la salud, examinadas a la luz de los valores y de 
los principios morales»

La bioética entiende a las personas como parte de una red social y 
cultural (Camargo Rubio, Rubén Darío, 2022).

Gracia (Citado por Mesa Trujillo; Espinosa Ferro y García Mesa, 
2022). define la Bioética como “el proceso de contrastación de los he-
chos biológicos con los valores humanos, a fin de globalizar los juicios 
sobre las situaciones y de esa forma mejorar la toma de decisiones, in-
crementando su corrección y su calidad”; con esto enfatiza en el com-
ponente instrumental-funcional de la bioética médica, apoyándose in-
cluso en las insuficiencias del nuevo paradigma intelectual y cultural 
que Potter propuso con su término, al que decidió sustituir luego por el 
enfoque de la ética global.

En relación a los contenidos que se deben enseñar en ética, se pu-
blicó un estudio el año 2016, en Canadá, un marco teórico de los funda-
mentos de la ética, incluyendo:

• Los cuidados del paciente (que se refiere al consentimiento in-
formado, a la autonomía del paciente, al hecho de decir la ver-
dad y la confidencialidad),

• El profesionalismo (entendido como el manejo de conflictos, el 
evitar las dobles lealtades y el equipo de trabajo),

• La gestión y sistemas (referidas a la ética del negocio, al conflic-
tos de interés y a los fraudes).
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En dicho estudio se identificaron dos competencias como básicas 
para potenciar y que permiten una mejor aplicación de la Bioética: el 
autoconocimiento, y el pensamiento crítico; además se expresó que el 
contenido debe incluir principios éticos y teoría filosófica, conciencia 
de los valores éticos personales, códigos de ética y cuestiones legales 
(Šore Galleguillos, Jadrana, 2020).

ANTECEDENTES

Principios de la Bioética

Los principios generales de la ética médica son: autonomía, benefi-
cencia, no maleficencia y justicia (Mesa Trujillo; Espinosa Ferro y García 
Mesa, 2022) y por estos se entiende:

Autonomía: deriva del griego  auto  (propio) y  nomos  (regla, autori-
dad, o ley). En la actualidad adquiere significado como autogobierno, li-
bre voluntad, elección individual y ser dueño de uno mismo, lo que per-
mite al paciente no estar sujeto a la autoridad del médico para favorecer 
la dependencia de los pacientes en lugar de promover su autonomía.

Beneficencia: pone el máximo empeño en atender al paciente y ha-
cer cuanto pueda para mejorar la salud de la forma más adecuada.

No maleficencia: este principio obliga a no hacer daño intencional-
mente. Exige al personal de salud que se abstenga de proponer trata-
mientos que, en su opinión, resulten perjudiciales o causen daño al 
paciente, a menos que esto queda ampliamente compensado por los 
beneficios que se esperan conseguir.

Justicia: dar a cada uno su derecho, dar a cada quien lo suyo, lo me-
recido, lo propio, lo necesario. Pretende que la distribución de los be-
neficios, los riesgos y los costos en la atención sanitaria, se realicen de 
forma justa.
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La responsabilidad ética exige de los profesionales de salud el com-
promiso a respetar los principios éticos y velar por el cumplimiento de 
los mismos. Es en el campo de la bioética donde se encuentran con ma-
yor frecuencia las amenazas a los derechos de los adultos mayores y los 
individuos con necesidades especiales, tanto por la familia, la comuni-
dad y el entorno, o el propio personal sanitario (Mesa Trujillo; Espinosa 
Ferro y García Mesa, 2022).

Bioética en la universidad

Las universidades, encargadas de formar profesionales e investiga-
dores, tienen que enfrentar el desafío de estos asuntos cruciales, por lo 
que se demanda una formación integral, no solo científica, sino huma-
nista, que al mismo tiempo permita al profesional de la salud dominar 
los saberes como un expertos en las disciplinas de la salud y al mismo 
tiempo aplicar los avances de las disciplinas filosóficas al servicio de los 
principios generales de la ética médica, lo que se traduce en el recono-
cimiento de la dignidad de los seres humanos.

De acuerdo con Villegas Múnera (2011) algunos de los aspectos que 
deben orientar la formación de la bioética en el ámbito escolar son:

• La educación debe apuntar a que los estudiantes en su autono-
mía, logren capacidades de reflexión y análisis que les permita 
aprender a elaborar su propia postura, priorizar el aprendiza-
je de la deliberación respetuosa que entiende el mundo actual 
como multicultural y pluralista.

• La educación de la bioética en ese campo debe ser transversal en 
todo el programa de formación profesional

• El perfil de los docentes se refiere como un grupo multidiscipli-
nario con eticistas, filósofos y médicos. Se argumenta que los dos 
primeros deberían estar a cargo de los años de formación preclí-
nica; luego, en las prácticas, convendría que los clínicos fueran 
los responsables.
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LA BIOÉTICA EN LA CARRERA DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

La Escuela de Medicina de la Universidad de Guadalajara abre sus 
puertas el 3 de noviembre de 1792 en el colegio de San Pedro y San Juan, 
con un plan de estudios de 4 años de duración, ampliándose a 6 años en 
1839 (Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 2019). Durante la re-
instauración de la Universidad de Guadalajara en 1925, la carrera de Me-
dicina, Cirugía y Obstetricia en su sexto año anunciaba como materia: 
Medicina Legal y Deontología Médica, lo más cercano a la ética médica 
que conocemos en la actualidad. Real, J., et al. (2017).

En 1975 se reestructura el plan de estudios, el cual no incluye entre 
sus asignaturas alguna relacionada con la ética o deontología médica; 
existía la asignatura denominada: Socio-antropología Médica en el ter-
cer semestre y dependía de la formación del docente donde quizás po-
drían tocarse temas asociados a la bioética médica. En 1994 se adecua 
el plan de estudios al sistema de créditos y en el año 2000 se vuelve a 
reestructurar en función de las competencias profesionales integradas 
(Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 2019).

En la búsqueda documental, el acervo electrónico respecto a los dic-
támenes sobre cambios en planes de estudios del Consejo General Uni-
versitario solo abarca hasta el año 2000, y en el dictamen Exp.021 Núm. 
I/2002/057 sobre la apertura del plan de estudios de la Licenciatura en 
Medicina o Médico Cirujano y Partero en el Centro Universitario de los 
Altos, como parte de la formación básica se nombra la asignatura: Bioé-
tica y Normatividad (Universidad de Guadalajara, 2023), por lo que se 
puede inferir que dicha asignatura pudo ser quizás implementada en la 
red universitaria en forma posterior al año de 1994.

Por mucho tiempo los médicos se aproximaban a cuestiones de 
la disciplina ética y deontología médica a través del currículo oculto, 
algo que podría transmitir conocimientos virtuosos, pero también la-
mentablemente normalizando conductas inadecuadas sustentadas en 
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figuras de autoridad (Centeno, A. M., y Grebe, M. de la P., 2021) al no 
contar con alguna asignatura que tocara dichos temas.

En la actualidad los alumnos de la carrera de Médico Cirujano y Par-
tero de la red en la Universidad de Guadalajara cursan una asignatura 
llamada Bioética y Universidad, la única que explícitamente menciona 
a la bioética en su título, con una duración de 64 horas por curso y valor 
de 7 créditos durante el segundo semestre de la carrera (Centro Univer-
sitario de Tonalá s.f.).

También es importante señalar que, en para dicho nivel escolar, a los 
alumnos les faltan 4 ciclos o dos años para poder estar cercanos al pri-
mer punto de atención directa con pacientes, que es en el octavo semes-
tre, conocido como pre internado. Los autores Obando, F. S., y Amado, 
E. D. (2007) comentan de forma muy certera que los contenidos teóricos 
relativos a la bioética, al no ser integrados a la práctica clínica lejanos 
del momento donde se acerca el alumno al paciente, dan una idea erró-
nea de que la asignatura de Bioética es solo de “relleno”, sin utilidad para 
el desempeño profesional.

Esta cuestión es relevante en el plan de estudios de la carrera de Me-
dicina de la red universitaria de la UdeG, lo cual hará más difícil generar 
una vinculación efectiva entre la teoría y la práctica clínica real.

LA BIOÉTICA EN EL CUTONALÁ

Del análisis del Plan de estudios de Médico Cirujano Partero Centro 
Universitario de Tonalá (2024) se considera que existen tres asignaturas 
que abonan a la ética del profesional de la salud y que son las siguientes:

• Área de Formación Básica Particular Obligatoria–Legislación y 
salud

• Área de Formación Optativa Abierta – Tanatología

• Área de Formación Básica Común- Bioética y universidad
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En el caso de la disciplina de bioética y universidad, esta consta de 
un curso de 4 horas semanales, (48 horas de teoría y 16 horas de prácti-
ca) con un total de 64 horas semestrales,

Consisten en un curso taller presencial, sin prerrequisitos, donde la 
competencia pretendida en el curso es:

Que el estudiante comprenda su identidad como profesional en sa-
lud y la necesidad de incorporar a la bioética, como una herramienta 
de análisis y de juicio crítico en su praxis diaria. Tomándola así, como 
referencia en el uso de procedimientos de atención en salud, tecnología 
e investigación.

Las unidades temáticas que considera este curso son:

• Unidad 1 “Indicadores en salud como generador de profesiones 
y oferta universitaria”.

• Unidad 2 “Identidad y ética profesional en salud”.

• Unidad 3 “Bioética y ciencia”.

• Unidad 4 “Bioética en la educación Superior”.

• Unidad 5 “Responsabilidad en el actuar del profesional de la sa-
lud en México.

• Unidad 6 “El trabajo profesional y su relación con el equipo in-
terdisciplinar”.

• Unidad 7 “Bioética e investigación”.

• Unidad 8 “ Temas selectos y debate técnico-científico”.

Los supuestos de que se parte, es que con independencia del perfil 
de los docentes, la presencia e impacto de la disciplina de de Bioética en 
el plan de estudios de la Carrera de Médico Cirujano Partero (MCPA) en 
el Centro Universitario de Tonalá (CUT) es insuficiente.
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RETOS PARA EL COMPORTAMIENTO ÉTICO DEL MÉDICO

El logro del comportamiento esperado por un médico en su papel de 
profesionista de la salud y acorde a los principios de la bioética se expli-
ca tanto desde plano de la curricula, como de los perfiles de los docentes 
responsables de esta discipplina en los centros de educación superior.

La enseñanza de bioética se ve influenciada por la carencia de do-
centes capacitados en el tema (González Blasco, P., Serrano Días De 
Otálora, M., Pastushenko, J., y Altisent Trota, R., 2009), incluso sin ha-
cer referencia respecto a que la bioética es una disciplina que integra 
conocimientos transdisciplinares los cuales requieren una preparación 
especializada. En la Unidad de Aprendizaje del CUT llamada Bioética 
y Universidad, en lo referente al perfil docente requerido para hacerse 
cargo del curso, solo se menciona: Licenciado en el Área de Ciencias de 
la Salud con postgrado y experiencia laboral en el campo o referente; 
lo anterior resulta ambiguo, ya que permite que cualquier profesor sin 
experiencia o formación especializada en la disciplina pueda cubrir el 
perfil, lo que puede derivar en que temáticas relacionadas a la bioética 
no sean tratadas con la preparación e idoneidad del perfil idoneao o por 
docentes que cuenten además con una especialización o postgrado en 
el tema.

Izaguirre (2019) hace énfasis en que la educación médica actual prio-
riza el desarrollo de la memoria y las habilidades técnicas, dejando de 
lado la excelencia moral en la formación médica. Este mismo autor nos 
sugiere una forma de paliar dicha situación durante la formación de los 
estudiantes de medicina, al implementar cursos de bioética transversa-
les al currículo regular con la finalidad de disminuir la influencia negati-
va ejercida por el entorno donde el alumno aprende a ser médico.

Hasta aquí se ha citado a diversos autores sobre cómo debería de ser 
la enseñanza en bioética, pero existe otra óptica, que es la relacionada a 
la insuficiencia de la disciplina de bioética en la curricula actual del fu-
turo médico, por lo que se parte del planteamiento de cuál es la percep-
ción que los estudiantes de médicina del CUT tienen respecto a los retos 
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para que la bioética pueda ser abordada de mejor manera y que les per-
mita afrontar los retos a que se enfrentarán en su práctica profesional.

Lo anterior motivó a que se aplicara un isntrumento a estudiantes 
de la carrera de Médico Cirujano Partero del CUT para identicar desde 
su óptica, cuáles son las problemáticas de la formación en bioética para 
su situación particular y algunas de las recomendaciones que pudieran 
proponer. Se aplicó un instrumento consistente en un cuestionario me-
diante formularios de google a una muestra aleatoria de 100 estudiantes.

RESULTADOS DEL INSTRUMENTO APLICADO

La encuesta se aplicó en el año 2022, posterior a la pandemia del CO-
VID19 y se aplicó con 100 médicos que participan en diversas activida-
des clínicas, además por el mismo programa de estudios, todos ellos pa-
saron por el proceso de formación del curso de bioética y donde muchos 
de ellos manifestaron que en su práctica hospitalaria de les presentaron 
situaciones en las que fue necesario utilizar un juicio crítico tomando 
como referencia el curso de bioética.

I. Caracterización de la población

A continuación se describen algunas de las características de los estu-
diantes encuestados, después se presentan las respuestas concentradas, 
de las cuales se desprende el análisis y conclusiones de este capítulo.

De acuerdo con la Tabla 1, la mayoría de los encuestados son del sexo 
feménino y prácticamente tres de cada cuatro son menores a 24 años 
(Tabla 2), además prácticamente 3 de cada 4 de la población encuestada 
se encuentra ya con práctica hospitalaria (tabla 4), y con posibles ca-
sos donde probablemente han tenido que enfrentarse a dilemas éticos 
derivados de su actividad profesional, además más de la mitad de los 
encuestados son estudiantes que cursan al menos el decimo primer se-
mestre, por lo cual ya cuentan con cierta experiencia hospitalaria.



Percepción de los retos para la formación en bioética de estudiantes de medicina... 127

Tabla 1. Porcentaje de género de la población encuestada

Género Porcentaje

Masculino 33%

Femenino 67%

Tabla 2. Grupos por edad de la población encuestada

Grupo de edad Porcentaje

19-24 años 73%

25-29 años 27%

Tabla 3. Grado cursado por la población encuestada

Grado Porcentaje

Quinto semestre 19%

Séptimo semestre 29%

Décimo Primer semestre 9%

Decimosegundo semestre 43%

Tabla 4. Funcion principal realizada en  
el hospital por la población encuestada

Funciones Porcentaje

Atención médica a pacientes (Consulto-
rio, Hospital, Unidad Móvil, etc.) 71%

Labores administrativas sin atención a 
pacientes ( Universidad, Investigación, 
Docencia, etc.)

29%
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II. Respecto al curso de bioética

Del análisis de resultados sobre el instrumento aplicado a la pobla-
ción encuestada presentados en las Tablas 5 a 11 resulta que la mayoría 
(74%) considera relevantes los contenidos del curso de bioética médica 
(tabla 5) y como importante o muy importante el curso de bioética con 
un 93% (tabla 6).

En cuanto a la pregunta de si la bioética es solo aplicable solamente 
en asuntos de salud humana o bien guarda relacion con cuestiones del 
medio ambiente, consumo de alimentos modificados genéticamente, 
manejo de animales de experimentación y otros temas afines, un 76% 
considera válida la segunda opción, por lo que no limitan la relevancia del 
curso de bioética solamente a los asuntos de la salud humana (Tabla 7).

Tabla 5. Relevancia de los contenidos  
del curso de bioética en la practica médica

Escala Porcentaje

Sin importancia 3%

De poca importancia 6%

Moderadamente importante 17%

Importante 39%

Muy importante 35%

Tabla 6. Relevancia del curso  
de bioética en la práctica médica

Escala Porcentaje

Sin importancia 1%

De poca importancia 1%

Moderadamente importante 5%

Importante 22%

Muy importante 71%
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Tabla 7. Pertinencia exclusiva de la bioética con la salud humana

Respuesta porcentaje

Verdadero 26%

Falso 74%

Para poder recuperar algunos de los contenidos relevantes, más 
especificamente los principios de la Bioética, se les preguntó a los 
encuestados si podian identificar la relación entre el principio y el 
concepto, de donde resulta que un 94% identificó al principio de la 
bioética que se refiere a no hacer daño con la no maleficiencia; un 
88% relacionó el principio de la bioética que se refiere a respetar los 
deseos o voluntad del paciente con la autonomía; un 88% relacionó 
el principio de la bioética que se refiere a que la atención de las per-
sonas debe de ser dirigida a lograr su recuperación lo mejor posible 
con la beneficiencia y finalmente un 85% identifico el principio de la 
bioética que se refiere a que la atención debe de ser eficaz, segura y 
adecuada para cada persona en particular con la justicia, por lo que 
es posible afirmar que 9 de cada 10 identifican de manera acertada 
los principios de la Bioética. En la última pregunta se les cuestionó si 
consideran que deberían ofrecerse más opciones para la enseñanza de 
bioética durante su formación académica a lo un 50% manifesto que 
si, pero un 40% expresó no saberlo.

Tabla 8. Identificacion de principios de la bioética: No maleficencia

Respuesta Porcentaje

Justicia 3%

No maleficencia 94%

Beneficencia 3%

Autonomía 0%



130 Ángel Ernesto Jiménez Bernardino / Yazdgard Tomás Barragán Tejeda

Tabla 9. Identificacion de principios de la bioética: Autonomía

Respuesta Porcentaje

Justicia 5%

No maleficencia 3%

Beneficencia 4%

Autonomía 88%

Tabla 10. Identificacion de principios de la bioética: Beneficencia

Respuesta Porcentaje

Justicia 6%

No maleficencia 1%

Beneficencia 88%

Autonomía 5%

Tabla 11. Identificacion de principios de la bioética: Justicia

Respuesta Porcentaje

Justicia 85%

No maleficencia 4%

Beneficencia 7%

Autonomía 4%

Tabla 12.Porcentaje de opiniones sobre la necesidad  
de más opciones para la enseñanza de la bioética

Respuesta Porcentaje

Sí 50%

No 10%

No lo sé 40%
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III. Recuperación de las experiencias de los estudiantes en la 
práctica hospitalaria relacionadas a la bioética 

A los estudiantes de la población seleccionada, se les cuestionó acer-
ca de las experiencias que durante su carrera les hayan hecho reflexio-
nar sobre si su formación en bioética es adecuada, las mismas se han 
clasificado en cuatro categorías: dilemas que se les presentaron, las que 
consideran buenas experiencias; las que consideran malas experiencias 
en la práctica clínica y algunas recomendaciones, en todas estas se les 
pidió describir la situación sin citar datos personales o identidades.

a) Dilemas

Manifestaron que son frecuentes los dilemas respecto a temas muy 
particulares, algunos de los más mencionados fueron:

• Las discusiones respecto al aborto, debido a qué si bien existen 
normativas muy claras, sigue siendo necesaria la formación o re-
forzamiento de criterios, la polémica sigue presentándose en la 
práctica médica.

• En casos donde el paciente se encontraba en estado vegetativo al 
momento de determinar si era viable para la donación de órga-
nos, donde cabe la pregunta de si es conveniente hacer el plan-
teamiento al familiar, algunas situaciones se escapan de lo revisa-
do en cursos porque presentan diferencias a los planteamientos 
básicos y no siempre se cuenta con información suficiente.

• En la cuestión de consentimientos informados, respecto a la 
toma de decisiones por parte de los familiares.

• El seguir o no las órdenes de superiores jerárquicos dentro del 
hospital para administrar medicamentos que aparentemente no 
eran los óptimos para el paciente o retirar ciertos medicamentos 
que sí lo eran.
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• Casos donde pacientes en estado crítico cuyos hijos discuten so-
bre la decisión de intubar o no, y de si quieren maniobras o no, 
no siempre hay consenso entre los mismos familiares ni criterios 
para establecer una decisión.

b) Buenas experiencias

Entre las mejores experiencias y las que más veces mencionaron están:

• La convivencia con pacientes sin familiares, intubados o bajo 
efectos de anestesia que no pueden tomar decisiones, el trato 
que se les da con respeto y dignidad hasta que fallecen o recupe-
ran la conciencia. 

• El respeto de la autonomía en pacientes que ya no quieren más 
tratamientos.

• Escuchar sobre experiencias en el respeto y seguimiento a los 
principios de bioética tales como la Beneficencia buscando lo 
mejor posible para el paciente y su salud con un abordaje ade-
cuado en el cual se ponía como primera instancia su salud y a su 
vez el no perjudicar.

c) Malas experiencias

Entre las experiencias y casos que les representaron una angustia 
moral se citaron:

• Los criterios aplicados al decidir a qué pacientes se ingresa pri-
mero a un servicio.

• Los criterios bioéticos que deben aplicarse al llenar la historia 
clínica de un paciente por las preguntas que pudieran resultar 
incómodas pero necesarias.

• Cuando en el internado se obliga a los pacientes o a su familiar a 
firmar consentimiento aunque no estuviesen del todo de acuer-
do con el procedimiento.
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• Derivado de la mala comunicación entre personal médico y se 
tomó la decisión médica de intubar a una paciente donde quien 
tomó la decisión era menor de edad, posteriormente se supo que 
la familia no quería que fuera entubada.

• La prescripción de medicamentos que no necesitaba el paciente, 
decisión viciada por los beneficios o bonos que ofrece la farmacia.

• El estigma que tienen las personas con trastornos psiquiátricos 
a las que se les trata con prejuicios incluso por personal del área 
de la salud.

• La falta de atención y de urgencias médicas por decisiones per-
sonales o cansancio del personal médico, por ejemplo una mujer 
en estado de gestación que se deja esperando para atender el 
parto con el riesgo de la pérdida de la vida.  

• El trato que a veces es indigno por parte del personal de salud 
respecto a las y los pacientes, e inclusive el exhorto a realizarse 
procedimientos innecesarios.

• La elección de tratamiento de un paciente considerado como 
terminal o con muy mal pronóstico

• El omitir información relevante para evitar alguna sanción.

• La administración de tratamientos o medicamentos que van en 
contra de las creencias o valores de los pacientes.

• La negación de la verdad en algunos hospitales.

• El personal que ocupa un cargo determinado cuya jerarquía le 
motiva a ordenar a sus subordinados la realización de tratamien-
tos que no son los más adecuados para el paciente o no se pone 
a consenso con otros especialistas o pares.

• La conspiración del silencio (ocultar diagnóstico, pronóstico o 
cualquier dato de salud, al paciente en estado terminal de salud).

• El recetario de medicamentos inadecuados o innecesarios con 
fines comerciales o de lucro
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d) Recomendaciones

Los encuestados manifestaron entre las recomendaciones en la for-
mación bioética que la carrera les ofrece:

• Durante el curso de la carrera el reforzar más lineamientos téc-
nicos como las NOM de acuerdo a las disposiciones federales. 

• Atender aspectos de tanatología.

• El planteamiento de casos clínicos o prácticos (casos de aborto, 
eutanasia, variabilidad de género, etcétera.).

• Incrementar la carga horaria, cursos o talleres.

• Realizar un proceso de seguimiento ya en práctica dentro de los 
hospitales.

• dirimir dilemas éticos de la práctica médica relacionado a casos 
reales.

• Revisar la bioética de forma interdisciplinar.

• Implementación de curso/taller/conferencias ya en etapas de 
clínica médica o cursos más avanzados en la carrera.

• Agregar un repaso a los seminarios que se cursan en 8° semestre, 
2 materias de formación en diferentes semestres, al inicio y al 
final.

• Jornadas de bioética con discusión de casos.

• Bioética en el trato a pacientes y familiares, manejo en equipo de 
situaciones difíciles

• Sesiones de caso con expertos y más materias relacionadas con 
bioética en más semestres.

Estas últimas recomendaciones coinciden en su mayoría con algu-
nas observadas dentro de la literatura; en datos aportados por Villegas 
Múnera (2011) muestra que en las decisiones éticas, los valores y creen-
cias personales, la familia y la experiencia clínica influyen de manera 
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significativa en comparación con las conferencias y los talleres escola-
res, por lo que una opción viable es abordar los dilemas éticos y los prin-
cipios de la bioética justo cuando el estudiante realiza prçticas clínicas, 
lo que le permitiría adquirir mayor experiencia justo en el momento en 
que está alcanzando un grado de formación y madurez como profesional.

Las manifestaciones respecto a las experiencias de los estudiantes 
son claras en cuanto a que si bien la formación científica es importante, 
las experiencias dan cuenta de dilemas éticos, de problemas respecto a 
la toma de decisiones, de la necesaria reflexión respecto a los problemas 
éticos que en la práctica médica surgen y de una necesaria actualización 
y formación en cuanto a la bioética aplicada a los casos médicos y a las 
normativas vigentes.

MAYOR PRESENCIA DE LA BIOÉTICA EN EL PLAN DE 
ESTUDIOS

Una de las temáticas en que más se centraron las respuestas de los 
estudiantes fue la necesaria ampliación de la presencia de la bioética 
en el plan de estudios, no solo al principio de la carrera, además de re-
formular los contenidos con base a incorporar las normativas vigentes 
que tienen relación con la toma de decisiones de los médicos tratantes, 
además de incrementar la carga horaria de la disciplina con temáticas 
más prácticas y de proponer actividades interdisciplinarias.

Metodologías recomendadas para la mejora de la formación 
en bioética

Con base a los comentarios emitidos por los estudiantes en el estu-
dio ya mencionado, se ha realizado una búsqueda de estrategias que 
permitan diversificar las actividades tanto en la disciplina de ética como 
aquellas que de manera transversal puedan abonar al comportamiento 
ético de los estudiantes de medicina, todas estas, si bien estan obtenidas 
de la litaeratura, coinciden ampliamente con algunas de las recomenda-
ciones y/o problemáticas identificadas por los estudiantes.
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Una de las investigaciones en las escuelas de medicina pertenecien-
tes a la Asociación de Colegios Médicos Americanos (AAMC) en los Es-
tados Unidos, se propuso explorar el estado de la educación en Bioética, 
en Leyes y Economía de la Salud en los currículos de esas instituciones, 
los hallazgos fueron que la mayor parte de los contenidos están con-
centrados en los años iníciales y decrecen notablemente en los años de 
práctica clínica.

En las estrategias de enseñanza aprendizaje se hallaron beneficios 
en los cine–foros, la discusión en pequeños grupos, el análisis de caso y 
las sesiones semanales para analizar temas de particular importancia.

Una de las investigaciones en las escuelas de medicina pertenecien-
tes a la Asociación de Colegios Médicos Americanos (AAMC) en los Es-
tados Unidos, se propuso explorar el estado de la educación en Bioética, 
en Leyes y Economía de la Salud en los currículos de esas instituciones, 
los hallazgos fueron que la mayor parte de los contenidos están con-
centrados en los años iníciales y decrecen notablemente en los años de 
práctica clínica. (Villegas Múnera, 2011).

Dentro de los planteamientos que Villegas Múnera (2011) destaca 
está el hecho de que los profesionales de la salud manifiestan que gra-
cias a los programas de educación continua en Ética, luego de haberse 
obtenido el grado de profesional, se asocian con la más alta confianza y 
acción moral, independiente de que se hubiese recibido o no educación 
en esa área durante el pregrado. Es probable que esto se deba a que el 
ejercicio profesional, con todos los dilemas que implica, motiva con ma-
yor fuerza a las personas para llevar a cabo esta formación.

También describen estudios donde el apoyo formativo en Ética y 
Bioética en la formación profesional de Medicina se desarrolla con pre-
dominio de la etapa preclínica, sin embargo los estudiantes manifiestan 
que requieren asesoría y acompañamiento durante el encuentro con los 
pacientes en la práctica clínica.

La misma autora detalla algunos de los dilemas que enfrentan estu-
diantes del área médica en la Universidad Estatal de Nueva York, en un 
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estudio efectuado de 1999 a 2002, dan cuenta de 327 estudiantes que 
presentaron 688 casos con cuarenta asuntos éticos. La mayoría hicie-
ron referencia a las mentiras deliberadas y engaños en el marco de la 
atención médica, derechos de los pacientes a rechazar tratamientos y 
la insistencia en tratamientos inútiles. Percibieron discriminaciones su-
tiles hacia los pacientes mediante tratamientos excesivos o deficientes; 
12% de los estudiantes expresaron su renuencia a hablar de los conflic-
tos morales, por temor a represalias, sobre todo en asuntos relacionados 
con cirugía y ginecología y obstetricia.

Este estudio no es exclusivo de dicha universidad, pero da cuenta de 
manera formal de una problemática que no siempre es visible o que no 
muchos están dispuestos a publicitar, pero deja en clara la necesidad de 
tomarse con seriedad los problemas que los profesionales de la salud 
enfrentan todos los días y que es necesario atender, tanto por represen-
tar dilemas éticos, como por representar causas de estrés a través de la 
angustia moral.

En dicho artículo también ofrecen más ejemplos de este fenóme-
no, como el que citan en las evaluaciones del curso de ética y huma-
nidades en The Schulich School of Medicine & Dentistry y The Uni-
versity of Western Ontario, se identificó que los dilemas éticos más 
frecuentes están relacionados con el consentimiento informado y el 
cuidado de los pacientes. Según los estudiantes, los conflictos surgie-
ron en su mayor parte en los supervisores de sus prácticas clínicas con 
respecto a los pacientes, en primer lugar, y luego con los estudiantes; 
a su vez en otro estudio hecho en la Universidad de Toronto, cuyo ob-
jetivo fue conocer la prevalencia y la naturaleza de los dilemas que los 
estudiantes experimentan en su formación en estudiantes próximos a 
egresar de la carrera de medicina, dan cuenta de que cerca de la mi-
tad manifestaron haber sido presionados para actuar de manera poco 
ética; 61% respondieron que han presenciado actuaciones poco éticas 
de sus profesores, entre los conflictos en sus prácticas que fueron des-
critos son:
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a) Conflictos entre las prioridades de la educación médica y las del 
cuidado de los pacientes; b) Las responsabilidades que superan 
las capacidades de los estudiantes;

c) La relaciones con algunos pacientes a quienes se percibe de in-
ferior calidad.

Por otra parte, en tres escuelas de medicina del Reino Unido con pro-
gramas basados en problemas, se adelantó una investigación en 2005 
para explorar en los estudiantes de los años tres a cinco (en programas 
de cinco años) las experiencias que los desafiaban éticamente. Se aplicó 
un instrumento y los resultados mostraron que regularmente experi-
mentan situaciones que los desafían en sus valores éticos. A pesar de la 
confianza que tienen en sus conocimientos en ese campo, no la tienen 
en su capacidad de dar soluciones u orientar las situaciones desafian-
tes; además, percibieron que necesitan soporte adicional de parte de sus 
profesores clínicos.

Hay estudios puntuales sobre conocimientos de estudiantes en si-
tuaciones específicas que se consideran dilemas en Bioética. En Bar-
quisimeto, Venezuela, se informa de uno realizado entre estudiantes de 
enfermería del séptimo grado para determinar el nivel de conocimien-
tos de Bioética y su aplicación en pacientes con muerte cerebral. En-
cuentran que los estudiantes no saben definir Ética y Bioética, conocen 
bien los principios, pero no saben de su aplicación en el caso de muerte 
cerebral (Villegas Múnera, 2011).

La formación médica es un proceso continuo que implica una 
educación integral en la que se deben incluir aspectos éticos y huma-
nísticos, siendo el aprendizaje en Bioética fundamental en la forma-
ción de los médicos, ya que les proporciona las herramientas necesa-
rias para tomar decisiones adecuadas en su práctica profesional. La 
enseñanza de la bioética debe ser interdisciplinaria e incluir aspectos 
teóricos y prácticos. Los estudiantes deben tener la oportunidad de 
aplicar los principios bioéticos en situaciones clínicas reales, lo que 
les permitirá desarrollar habilidades críticas y reflexivas necesarias 
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para tomar decisiones éticas en el ejercicio de su profesión y de esta 
manera garantizar una atención integral (Trujillo Chávez, 2023).

CONCLUSIONES

Dentro del estudio realizado, se hace coincidente que los estudiantes 
de medicina en su práctica médica y seguramente ya como profesio-
nales, son expuestos constantemente a situaciones de angustia moral, 
donde los dilemas éticos son bastantes comunes, sin embargo esto no 
es visible mientras se encuentra cursando su carrera, por lo que la nece-
sidad de estas temáticas surge hasta la actividad hospitalaria, pero esto 
provoca que no siempre los médicos estén preparados para lidiar con 
la angustia o sufrimiento que tiene lugar en situaciones donde deben 
identifican el proceder correcto.

Esta problemática se traslada a cuestionar la robustez de los sistemas 
educativos para que, mediante una formación integral se pueda preve-
nir este tipo de dilemas que afectan a la salud y tranquilidad de los pro-
fesionales de la salud, donde ha sido la Bioética en la mayoría de las oca-
siones, el unico medio por el cual se busca preparar a los profesionales 
de la salud para afrontar estas situaciones, por lo que las universidades 
tienen que enfrentar el desafío de estos asuntos cruciales, para respon-
der con una formación integral, no solo científica, sino humanista, que 
les permita a los futuros profesionales de la salud el logro de autonomía, 
el que logren capacidades de reflexión y análisis que les permita apren-
der a elaborar su propia postura.

De acuerdo a las percepciones de los encuestados, se tienen coin-
cidencias muy claras: la formación bioética es indispensable en la 
formacion del profesional de la salud, ésta trasciende a la salud hu-
mana y se traslada a otras esferas del comprotamiento humano, que 
es necesario reforzar la curricula para que la bioética sea tratada con 
mayor carga horaria, a lo largo de toda la carrera; hacer énfasis en ca-
sos prácticos de la práctica médica donde los dilemas son recurrentes 
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y que da posibilidad a mútiples respeustas ante el mismo fenómeno; a 
la formación de la bioética no solo para el médico sino para los mandos 
medios y directivos, dado que los superiores jerárquicos pueden supo-
ner un riesgo para la toma de decisiones bajo los principios conocidos 
por la comunidad médica; que también se hace necesario el apoyo en 
estos temas en cuestiones prácticas con la familia de los pacientes, pero 
uno de los comentarios más generalizados es la necesidad del conoci-
miento de las normativas diversas que pueden afectar las decisiones 
médicas, no solo los codigos de ética sino tras normativas importantes y 
coplementarias como la de privacdad de datos o las sanciones penales 
ante cuestiones que los médicos tratantes deben conocer.

Dentro de las recomendaciones de la literatura se encuentra que la 
para el estudio de la bioética es conveniente aplicar metodologías como 
el aprendizaje en grupos pequeños, la interdisciplinariedad en los do-
centes (médicos y filósofos) y plantear los casos prácticos que los estu-
diantes experimentan en sus intervenciones clínicas.

Se destaca la necesidad de incidir en que la educación de la bioética 
debe ser transversal en todo el programa de formación profesional, pero 
no solo en esta etapa, sino que la formación en este campo debe ser per-
manente, pues como se explicó, los profesionales de la salud manifies-
tan que gracias a los programas de educación continua en Ética, luego 
de haberse obtenido el grado de profesional, se asocian con la más alta 
confianza y acción moral, independiente de que se hubiese recibido o 
no educación en esa área durante el pregrado.

La literatura ha sido coincidente con los resultados obtenidos en el 
estudio con los alumnos de medicinca del CUTonala, de acuerdo con 
el instrumento que se aplicó a la población seleccionada se observa 
que el 90% esta familiarizado con los principios de la bioética en la 
práctica médica y que son recurrentes muchas situaciones que diver-
sos estudios exponen como situaciones comunes, tanto buenas como 
malas experiencias.
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Dentro de las principales recomendaciones expuestas por los estu-
diantes está la necesidad de plantear casos clínicos o prácticos (casos 
de aborto, eutanasia, variabilidad de género, etcétera, incrementar la 
formación en bioética y abordarla de forma interdisciplinar.
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Tratados internacionales sobre 
Derechos Humanos y el Derecho 
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Rocío Preciado González

Los tratados internacionales sobre derechos humanos tienen un pa-
pel fundamental en el derecho vigente mexicano, no solo debido a la 
reforma Constitucional de Derechos Humanos del 2011 que vuelve obli-
gatoria la observancia y cumplimiento de los tratados internacionales 
de los que México es parte, sino porque nuestro país es parte de nume-
rosos acuerdos internacionales que son firmados con otras naciones en 
el marco de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), con lo que 
adquirimos diversos compromisos.

Uno de los aspectos clave, de acuerdo con la Constitución mexicana, 
es que dichos tratados internacionales ratificados por México, son parte 
integrante de la legislación nacional y tienen jerarquía constitucional.

OBJETIVO

Identificar mediante la revisión de sitios gubernamentales de los 3 
poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), cómo se ha dis-
puesto la información y contenido de los Tratados Internacionales (TI) 
sobre Derechos Humanos en México, realizando una explicación senci-
lla de preceptos de Derecho, para enriquecer el quehacer del profesio-
nal de la bioética.
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La relación entre los TI sobre Derechos Humanos y la bioética en 
México se manifiesta en la necesidad de garantizar que las prácticas 
médicas y científicas respeten los principios fundamentales de digni-
dad, autonomía y justicia. Esto implica que cualquier avance científico 
o médico debe ser compatible con los Derechos Humanos reconocidos 
en los TI, asegurando así que las investigaciones y prácticas no vulneren 
la integridad y la dignidad de las personas.

La incorporación de los TI en el marco jurídico nacional, es obliga-
torio para todas las personas en el país, incluidos aquellos que forman 
parte de los órganos jurisdiccionales, esto implica que los titulares de 
dichos órganos están obligados a la interpretación pro persona, es decir, 
a que a todas las personas se les aplique la norma que más le beneficie.

Los TI sobre Derechos Humanos en el derecho vigente en México re-
flejan la obligación en la promoción y protección de los derechos funda-
mentales de todas las personas, estableciendo un referente mínimo que 
influye directamente en el ejercicio de la bioética, lo que obliga a que 
las prácticas médicas y científicas respeten los derechos de las personas 
y promuevan un enfoque ético en la investigación y la atención médica.

INTRODUCCIÓN

Cuando las civilizaciones de la antigüedad se encontraban, podía 
producirse una guerra o podría ser que las naciones generasen acuerdos 
para beneficio común (casi siempre después del conflicto bélico). Así, te-
nemos como el primer tratado entre naciones el llamado Tratado de Ka-
desh, celebrado entre Hititas y Egipcios (suscrito por Hattusil III y Ramsés 
II [Ramsés Mi-Amón Userme-Ra Setenpe-Ra]); de este tratado de paz se 
conserva la versión en arcilla en el Museo Arqueológico de Estambul y, de-
bido a que este tratado es “un mensaje elocuente que desde los orígenes, 
el ser humano, si se lo propone, puede realizar acuerdos entre los pueblos” 
(Becerra & Avalos, 2020, p. 6); se exhibe una réplica a la entrada del Con-
sejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).
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Los tratados Internacionales han servido de punto de encuentro 
para diversas cuestiones, económicas, mercantiles, de tránsito y socia-
les; pero desde la segunda guerra mundial, concretamente, después de 
los crímenes de lesa humanidad cometidos por el régimen nazi, los tra-
tados internacionales también dieron origen a organismos internacio-
nales, que se constituyen como nuevos sujetos de derecho internacional 
(Becerra & Ávalos, 2020, p- 8); también se hace evidente la necesidad de 
realizar una labor de codificación del derecho consuetudinario interna-
cional, que nació en primer lugar con el derecho marítimo, solo que en 
esta ocasión, a los Estados les importaba dejar sentadas bases para la 
protección en el mundo entero de los Derechos Humanos determinados 
como Fundamentales (Naciones Unidas, s.f.).

Así comenzó una época de estudio, interpretación y codificación de 
los diversos aspectos que involucran los Derechos Humanos. El Estado 
Mexicano ha sido parte de diversos tratados y al cumplirse las formas re-
queridas por la Carta Magna, son ley vigente en la República Mexicana.

Para todo bioeticista2 es imprescindible adquirir conocimiento so-
bre Derechos Humanos, y quien resida en la República Mexicana, debe 
ser capaz de identificar y acudir a la fuente idónea que le aporte la infor-
mación necesaria y de validez jurídica en este territorio; también resulta 
indispensable conocer los procedimientos que tienen que darse para 
que estos acuerdos puedan considerarse obligatorios en el sistema jurí-
dico mexicano, así como los preceptos generales que rigen a los Trata-
dos Internacionales, pues el procedimiento de validación proporciona 
información que debe considerarse.

Para ello, se presenta aquí una breve descripción de las bases del De-
recho Internacional Público en su vertiente de Derecho de los Tratados, 
así como de los requisitos establecidos por la Constitución Mexicana 

2 Siendo la Bioética multidisciplinaria, es que es pertinente allegar a dichos 
profesionales, de información técnica, en un lenguaje claro y asequible.
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para la validez de los TI, esperando que abunden en el entendimiento 
de las formalidades de estos instrumentos de Derecho Internacional.

DERECHO DE LOS TRATADOS Y EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO

Así como las personas celebran acuerdos entre sí, ya sea para la ven-
ta de una casa, un préstamo monetario, etcétera, los países (llamados 
Estados por el Derecho) convienen en aspectos que les son afines. Estos 
acuerdos se plasman en documentos internacionales, que se negocian y 
firman de acuerdo a principios de Derecho Internacional. Estos acuer-
dos son reconocidos como Tratados Internacionales.

Existen tratados de diversas materias (comercio, impuestos, por citar 
algunos). En el caso de los Derechos Humanos, las naciones y las orga-
nizaciones como la ONU, han realizado acuerdos en un gran número 
de vertientes que se relacionan con la dignidad humana. La cancillería 
de Colombia nos ofrece una definición clara de lo que debe entenderse 
como Tratado Internacional: “...un acuerdo internacional, celebrado por 
escrito entre sujetos de derecho internacional, a saber: entre Estados, o 
entre Estados y organizaciones internacionales, que se rige por el de-
recho internacional y genera obligaciones vinculantes para quienes lo 
suscriben.” (Cancillería de Colombia, 2024, s.p.)

Como se lee, en la actualidad los Tratados Internacionales no solo se 
firman entre Estados, en ellos también intervienen entes internaciona-
les, como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) o como la Iglesia Católica, el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), etcétera. Estas y otras cuestiones, son el objeto de estudio del 
Derecho Internacional.

Se aprecia en esta definición que la paz y la seguridad eran consi-
derados los aspectos fundamentales a debatir entre los entes interna-
cionales, pero, a partir de los hechos de la segunda guerra mundial, el 
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mundo se daba cuenta de la necesidad de proteger al ser humano, que 
había sido usado en experimentaciones crueles o que había sido segre-
gado y asesinado. Con estos hechos nacería la finalidad de proteger los 
Derechos Humanos a través de hacerlos visibles y generar obligaciones 
para los Estados.

En esta época también fue necesario para las naciones contar con 
un documento base en el que se establecieran normas relacionadas 
al acuerdo, funcionamiento, denominación, entre otras de los TI. Así 
nacerá la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Este 
instrumento internacional firmado multilateralmente es el resultado 
de: “un proyecto preparado, durante más de quince años de trabajo, 
por la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de las 
Naciones Unidas. Su objetivo fue, precisamente, codificar las normas 
consuetudinarias de los tratados y, además, desarrollarlas progresiva-
mente.” (Villacís, 2008).

Este tratado Internacional (llamado Convención), define cuales son 
los pasos para crear un acuerdo multilateral entre Estados, que va des-
de las formalidades en la negociación de los tratados (artículos 6 al 18), 
cómo deben tratarse las reservas de los Estados3 (artículos 19 a 23), la en-
trada en vigor y aplicación provisional (arts. 24 y 25), observancia, apli-
cación e interpretación (arts. 26 al 33) y así, dicha Convención, establece 
parámetros y disposiciones de procesos y procedimientos para cuestio-
nes específicas del ámbito del Derecho Internacional como relaciones 
diplomáticas, nulidad, terminación, revocación, modificación, etcétera.

3 En el apartado del Convenio de Viena sobre los términos empleados, el 
inciso d) define lo que debe entenderse por una reserva: una declaración 
unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un 
Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a el 
(SIC), con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas dis-
posiciones del tratado en su aplicación a ese Estado;” (Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, DOF, 1975).
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La convención referida también prevé que los tratados internaciona-
les pueden tener diversas denominaciones; pueden llamarse Convenio 
(como el Convenio de Asturias de Bioética), puede llamarse protocolo 
(como el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de 
las personas con Discapacidad), puede llamarse convención (como la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares)4.

En el caso específico de los Derechos Humanos, en relación con el 
Derecho Internacional, es la Oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) “la principal entidad de 
las Naciones Unidas en el ámbito de los derechos humanos y dispone de 
un mandato excepcional para promover y proteger todos los derechos 
humanos de todas las personas.” (ACNUDH, 2024); es por esto, que en la 
página web de dicha institución internacional, pueden encontrarse los 
TI en materia de Derechos Humanos5. Ahora solo faltaría saber cuáles 
de estos tratados han sido firmados por el Estado Mexicano y ratificados 
por el Senado de la República, que son requisitos de validez que con-
templan las normas mexicanas.

ORDEN JURÍDICO MEXICANO

México tiene su propio sistema de leyes y de instituciones, como la 
nación independiente que es. Para la aplicación y entendimiento de 
normas, existen principios y directrices. México ha firmado varios TI en 

4 Artículo 2 inciso a): “se entiende por "tratado" un acuerdo internacional ce-
lebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya 
conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y 
cualquiera que sea su denominación particular”

5 La página web del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Derechos 
Humanos (ACNUDH), enlista estos tratados con el nombre “Instrumentos 
Jurídicos” y puede ser consultada en la siguiente liga: https://www.ohchr.
org/es/instruments-listings

https://www.ohchr.org/es/instruments-listings
https://www.ohchr.org/es/instruments-listings
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materia de Derechos Humanos y, a partir de la reforma Constitucional 
de Derechos Humanos del año 2011, se implementaron en México dos 
sistemas de interpretación de Derechos Humanos: el principio pro ho-
mine y el de interpretación conforme.

LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS

Es importante explicar estos dos principios porque estos represen-
tan la metodología que debe usarse para la debida aplicación de los 
Derechos Humanos. Estos principios son las herramientas para poder 
interpretar, examinar, articular y ponderar los Derechos Humanos con-
tenidos en los Tratados Internacionales y en nuestra Constitución.

Esto es, no solo se debe saber dónde encontrar los preceptos de De-
rechos Humanos, se debe realizar un análisis para establecer en su justa 
dimensión cada vertiente de Derechos Humanos ya sea que hayan sido 
consagrados en un acuerdo internacional o en la Constitución.

En la obra de Mireya Castañeda Hernández6 del 2018, para la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la autora realiza un trabajo cuidadoso 
en la explicación de estas metodologías de ponderación de derechos.

En dicha obra acertadamente se compilan diferentes concepciones 
sobre el principio pro persona y la interpretación conforme y atinada-
mente, se hace mención a la concepción del maestro Eduardo Ferrer 
McGregor7, sobre la interpretación conforme:

6 La obra “El principio pro persona ante la ponderación de Derechos” pue-
de ser consultada en la siguiente liga: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/
detalle-libro/5619-el-principio-pro-persona-ante-la-ponderacion-de-dere-
chos-coleccion-cndh 

7 Quien además de ser abogado, Doctor en Derecho, actualmente es Juez de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/5619-el-principio-pro-persona-ante-la-ponderacion-de-derechos-coleccion-cndh
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/5619-el-principio-pro-persona-ante-la-ponderacion-de-derechos-coleccion-cndh
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/5619-el-principio-pro-persona-ante-la-ponderacion-de-derechos-coleccion-cndh
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...podríamos sintetizarla como la técnica hermenéutica por medio de la cual 
los derechos y libertades constitucionales son armonizados con los valores, 
principios y normas contenidos en tratados internacionales sobre derechos 
humanos signados por los Estados, así como por la Jurisprudencia de los Tri-
bunales Internacionales (Castañeda, 2018, p. 56).

Por lo que toca al principio pro persona, la referida autora realiza 
un análisis de este principio a partir de las codificaciones en las que 
se encuentra mencionado, comenzando por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que en el segundo párrafo del artículo 
primero dicta que: “Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados in-
ternacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.” (CPEUM, 2024).

Como un ejemplo, el referido principio pro persona es descrito en 
varios TI:

Tabla 1. El Principio Pro persona en los diversos  
tratados Internacionales vigentes en México

Convención Ubicación

Convención Americana sobre Derechos Humanos
Art. 29

Normas de interpretación
Inciso b)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"

Art. 4
No Admisión de Restricciones

Convención Interamericana para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad

Artículo VII

Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar 
Y Erradicar La Violencia Contra La Mujer "Convención 
De Belem Do Para"

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Artículo 5.2
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Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer Artículo 23

Convención sobre los Derechos del Niño Artículo 41

Nota. Creación propia, 2024

Una vertiente de Derechos Humanos puede estar plasmada en di-
versos TI y en la misma Constitución, lo que hace necesario para el 
bioeticista en México, que tenga esto en consideración al momento de 
realizar cualquier estudio o análisis de caso. Para esto, se debe tener el 
cuidado de revisar si el TI en revisión está vigente en México

EL DERECHO VIGENTE EN MÉXICO

Para que un tratado internacional sea considerado vigente, es de-
cir, obligatorio, debe cumplir requisitos de forma, no basta que un 
canciller (diplomático) se presente a nombre de nuestro país a nego-
ciar un tratado, este debe ser firmado por el jefe del Poder Ejecutivo, o 
sea, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y además, deberá 
ser ratificado por el Senado de la República. Esta medida es para ga-
rantizar que las obligaciones que se adquieren por parte de México 
sean adecuadas y convenientes al desarrollo, intereses y derechos de 
los mexicanos.

Lo anteriormente explicado tiene su fundamento en nuestra Cons-
titución, que establece en los artículos 76 fracción I y el 89 fracción X, 
las facultades del poder ejecutivo para celebrar tratados, en virtud de su 
facultad de dirección de la política exterior de México8 y de la facultad 

8 Art. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y for-
mular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
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exclusiva del Senado de la República para aprobar los tratados interna-
cionales que el Ejecutivo hubiese firmado9.

Una vez que el Senado haya aprobado el Tratado Internacional, éste 
puede ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, “a fin de que 
éstos sean aplicados y observados debidamente.” (Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, S.f.), así lo prevé la porción final del 
artículo segundo de la Ley de Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales.

LA DIVISIÓN DE PODERES Y LA DIFUSIÓN DE  
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS  
TRATADOS INTERNACIONALES

La República Mexicana divide su ejercicio en tres poderes: Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial (artículo 49 de la Constitución). En el ámbito de 
su competencia, cada Poder tiene su portal de internet y cada uno reali-
za su propio ejercicio de mostrar TI en materia de Derechos Humanos.

Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodetermina-
ción de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 
la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones inter-
nacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional 
para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos hu-
manos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;

9 Art. Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base 
en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso.
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas 
que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denun-
ciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaracio-
nes interpretativas sobre los mismos
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PODER EJECUTIVO

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobernación, mantie-
ne un portal llamado “Orden Jurídico Nacional”, ahí se pueden consultar 
en el apartado de “Ámbito Internacional” un subtema llamado “Trata-
dos y declaraciones sobre Derechos Humanos”.

Dicho subtema contiene 89 documentos señalados como obligato-
rios y 69 documentos no obligatorios. Al final de la página se lee la si-
guiente leyenda:

La compilación de los tratados internacionales, leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y disposiciones federales, estatales y municipales que aquí se mues-
tran, son de carácter informativo y con el propósito de facilitar su consulta; lo 
anterior, en cumplimiento a lo establecido en la fracción XVIII, del artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con 
los artículos 2°; 3°; 4° y 5° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gace-
tas Gubernamentales; y 3° del Código Civil Federal. El órgano de publicación 
con carácter oficial de los ordenamientos a nivel federal, es el Diario Oficial 
de la Federación; y para efectos de la normatividad estatal y municipal, lo es 
el Periódico Oficial del Estado, Gaceta o Boletín de cada entidad federativa, 
por lo cual se sugiere consultar el medio oficial de difusión correspondiente. 
(Secretaría de Gobernación, S.F.)

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res (SRE), cuenta con un portal denominado TRATADOS CELEBRADOS 
POR MÉXICO10, se trata de un programa buscador en una base de datos 
de la Secretaría. En esta página es posible escribir en la caja de texto 
genérica, palabras clave como “tortura”, “infancia”, “bioética”11 y se ob-
tienen resultados. Cabe aclarar que este buscador ostenta la siguiente 
leyenda: “Los tratados contenidos en este sitio son de carácter informativo 
y no crean efectos legales para diligencia oficial alguna” (Secretaría de 

10 Este buscador está disponible en la siguiente liga: https://cja.sre.gob.mx/tra-
tadosmexico/buscador?keywords=bioetica&category_id=&theme_id=&-
country_id=&organization_id= 

11 Al buscar esta palabra, arroja cero resultados.

https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/buscador?keywords=bioetica&category_id=&theme_id=&country_id=&organization_id=
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/buscador?keywords=bioetica&category_id=&theme_id=&country_id=&organization_id=
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/buscador?keywords=bioetica&category_id=&theme_id=&country_id=&organization_id=
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Relaciones Exteriores, s.f.). En este portal, cuando se ingresa la palabra: 
Derechos Humanos se obtienen los siguientes TI:

Figura 2. Tratados Internacionales en  
materia de Derechos Humanos según la SRE

Nota. La figura muestra los resultados obtenidos al insertar las palabras” Derechos Huma-
nos” en el buscador de TI de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Fuente: SRE (2024) 
https://goo.su/n005z

PODER JUDICIAL

Por su parte el Poder Judicial, que se ejerce a través de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mantiene una página titulada “Tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reco-
nocen derechos humanos”, dividiendo en dos secciones a estos: de carác-
ter general y de carácter especial.

https://goo.su/n005z
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En la sección de tratados internacionales de carácter general se han 
dividido a su vez en Sistema de Naciones Unidas (7 tratados) y Sistema 
Interamericano (5 tratados), todos acompañados de su fecha de publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

En la sección de tratados internacionales de carácter especial se en-
cuentran las siguientes clasificaciones:

• Derecho Internacional Humanitario (18 tratados)

• Derecho Penal Internacional / Derecho Internacional Penal (21 
tratados)

• Derecho de los Tratados y Derecho Consular (2 tratados)

• Desaparición Forzada (3 tratados)

• Igualdad y No Discriminación (5 tratados)

• Educación y Cultura (6 tratados)

• Esclavitud, trabajo forzoso y trata de personas (12 tratados)

• Extradición (38 tratados)

• Medio Ambiente (38 tratados)

• Movilidad Humana (9 tratados)

• Mujeres (8 tratados)

• Niñas, niños y adolescentes (9 tratados)

• Personas con discapacidad (2 tratados)

• Propiedad Intelectual (22 tratados)

• Pueblos Indígenas y Tribales (2 tratados)

• Salud Pública (3 tratados)

• Tortura (3 tratados)

• Trabajo (18 tratados)
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Cada uno de los documentos internacionales está acompañado de 
su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, los 
Tratados Internacionales que muestran estas páginas, están vigentes.

PODER LEGISLATIVO

El Senado de la República, no contiene un apartado especial en su 
página de internet sobre los tratados internacionales en materia de de-
rechos humanos; el buscador lleva a la gaceta del senado, que es la bitá-
cora del trabajo de los miembros de esta cámara.

EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SU 
LOCALIZACIÓN PARA EFECTOS DE INVESTIGACIÓN

Los Derechos Humanos, son resultado de un ejercicio filosófico y 
de interpretación, impulsados en buena medida por acontecimientos 
beligerantes, tal como lo fue la Revolución Francesa, que dio lugar a la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789; o la 
Revolución Mexicana que dio lugar a los Derechos Civiles y Sociales 
consagrados en la Constitución Mexicana de 1910.

Dicho ejercicio filosófico y de interpretación, sigue dándose, pues las 
sociedades contemporáneas actualmente están envueltas en fenómenos 
sociales que involucran el avance tecnológico y la Inteligencia Artificial.

Por esto, la labor de localización e interpretación de los Derechos 
Humanos se hace más compleja, un solo precepto o vertiente de un de-
recho puede encontrarse en varios Tratados Internacionales, lo que a 
su vez incorpora para el investigador, la tarea de 1) revisar si el tratado 
internacional que se menciona o se desea mencionar, está vigente en 
territorio mexicano; 2) localizar en qué otros tratados se ha mencionado 
el aspecto o vertiente de Derecho Humano que se esté estudiando, para 
aplicar por lo menos, la metodología sugerida por el maestro Ferrer Mc-
Gregor que ya se mencionó.
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Obtener la información de las fuentes oficiales requeriría para el inves-
tigador o el bioeticista, desarrollar una metodología propia, pues ninguno 
de los sitios gubernamentales revisados ofrece una catalogación acadé-
mica, sino solo catalogaciones de acuerdo a la naturaleza de cada tratado.

CONCLUSIONES

Como preámbulo de las conclusiones, se debe decir que realizar in-
vestigación sobre Derechos Humanos en el derecho vigente en México 
no es una tarea sencilla. Debe tomarse en cuenta que para efectos de sa-
ber si un TI está vigente en México, se sugiere corroborar la publicación 
en el Diario Oficial, independientemente de la fuente donde se obtenga 
la información.

A pesar de que los Tratados Internacionales ya forman parte del sis-
tema jurídico en México, no existe la debida codificación y publicación 
por parte de los poderes, siendo que por atribuciones correspondería 
en primer lugar a la Secretaría de Gobernación y en segundo lugar al 
Senado de la República.

Cuando el bioeticista realiza análisis de caso, deberá incorporar una 
técnica de armonización de Derechos Humanos.

El Estado Mexicano está obligado a observar y cuidar el cumplimien-
to de los Derechos Humanos contenidos no solo en la Constitución, sino 
también en los Tratados Internacionales de los que forma parte, siendo 
todavía un área de oportunidad para los 3 poderes, el habilitar un por-
tal simple donde cualquier persona pudiese obtener información de los 
Derechos Humanos contenidos en Tratados Internacionales.
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RESUMEN

La falta de información es una de las principales barreras para la im-
plementación de marcos éticos sólidos, en el tema de transgénicos, la 
poca información es una de las principales barreras para entender lo re-
lacionado a los métodos de obtención de organismos transgénicos, que 
no refleja el concepto general adoptado para los OGMs en el discurso 
político y social, donde la disertación apela en gran medida a que la 
tecnología en transgénicos es una tecnología exclusiva de intereses pri-
vados, lo que limita la discusión hacia los intereses públicos y se desliga 
del avance científico en nuestro país. La información que se maneja en 
las discusiones actuales sobre OGMs es insuficiente sobre la pertinencia 
y el uso de transgénicos en México, como es el caso del maíz que es el 
objetivo del presente trabajo. Podemos decir que la tecnología transgé-
nica ha podido desarrollarse y ser útil, y de manera independientemen-
te del tipo de gobierno, de las corporaciones privadas de biotecnología 
o de las instituciones públicas, por lo que es importante conocer el uso y 
desarrollo de transgénicos a nivel internacional para plasmar a nivel na-
cional la información necesaria y explicaciones relevantes para la toma 
de decisiones. Es fundamental que las decisiones no se limiten a un pe-
queño grupo de expertos, y que esta información apoye modelos de go-
bernanza participativa, que permita a la ciudadanía el involucrarse para 
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garantizar una mayor transparencia y control social, con la información 
necesaria sobre la obtención de un OGM, conocimientos relacionados 
en el mejoramiento y desarrollo agrícola del país, principalmente pen-
sando en la soberanía alimentaria, como por ejemplo el cultivo del maíz 
en México.

Palabras clave: evento transgénico, maíz, organismos genéticamente 
modificados, transgénicos.

INTRODUCCIÓN

Es común el escuchar hablar que los organismos transgénicos son los 
únicos organismos genéticamente modificados (OGM), pero dentro de 
los OGM se incluyen todas las modificaciones y manipulaciones gené-
ticas a nivel agrícola que el hombre ha realizado durante los últimos 10 
mil años con la finalidad de mejorar cultivos. Un OGM implica la mo-
dificación genética por medio de métodos convencionales en prácticas 
agrícolas o mediante técnicas de laboratorio. La información difundida 
sobre los OGMs es deficiente causando una mala interpretación, hacien-
do parecer que todos los OGMs son organismos transgénicos, confusión 
que puede llegar a obstaculizar la correcta comprensión y entendimien-
to de lo que es un transgénico y lo que implica, por tal motivo es conve-
niente iniciar con su definición, como sigue: Un organismo transgénico 
es “… un organismo vivo desarrollado por científicos, en los que se ha al-
terado o modificado su material genético mediante el uso de técnicas de 
ingeniería genética, diferentes a las modificaciones tradicionales. Estos 
organismos genéticamente modificados han sido desarrollados para ob-
tener características deseadas específicas” (Cofepris, 2017). Ahora bien, 
para entender este concepto, hay que iniciar explicando los métodos 
para obtener los OGMs por los cuales se puede llevar a cabo la modifi-
cación del genoma de un organismo para obtener ciertas características 
(fenotípicas) especiales o de interés en el organismo modificado. A con-
tinuación, se describen 6 tipos de metodologías para obtener los OGMs 
(ChileBio, 2018), entre estos se incluye a los transgénicos:
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• Cruce: es la combinación de dos especies sexualmente compati-
bles para crear una variedad con rasgos deseados de los padres. 
Esto significa que el polen de un tipo de planta se emplea para 
polinizar una variedad completamente diferente, resultando en 
una planta totalmente nueva, generando híbridos que llevan la 
mezcla de los genes de las dos especies que lo originaron.

• Mutagénesis: se logra con el uso de mutágenos como la radioac-
tividad o mutágenos químicos para inducir mutaciones aleato-
rias, que mediante escrutinio se pueden obtener organismos con 
el o los rasgos deseados.

• Poliploidía inducida: se logra por choque térmico, presiones hi-
drostáticas o colchicina con la finalidad de multiplicar el núme-
ro de cromosomas de un cultivo para impactar su efectividad. 
Técnica útil en fitomejoramiento de cultivos vegetales. Algunos 
ejemplos de organismos poliploides son la papa, el café, el maní, 
la alfalfa y el ciruelo.

• Fusión de protoplastos: se logra mediante la fusión de las mem-
branas de dos o más células dando lugar a un híbrido somático 
para transferir rasgos entre especies.

• Transgénesis: se logra con base a la edición de uno o varios genes 
de cualquier especie para crear una nueva variedad con rasgos 
deseados (Método para obtener un transgénico que es el tema 
principal que se aborda en este trabajo).

• Edición genética: se logra a través del uso de un sistema enzimáti-
co para modificar el ADN directamente dentro de la célula.

A lo anterior, dentro de este capítulo se abordará la información del 
desarrollo de transgénicos a nivel técnico y como a nivel internacional 
esto se ha desarrollado, con la finalidad de tener una mejor visión de es-
tos OGMs, información que pueda ser utilizada como apoyo para la toma 
de decisiones y garantizar con ello una mayor transparencia y control 
social, principalmente, sobre el cultivo del maíz transgénico en México.
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OBJETIVO

Recopilar información relacionada a OGMs con principal énfasis en 
organismos transgénicos, para brindar información sobre los marcos 
éticos internacionales que se han implementado en el caso del uso e 
implementación del maíz transgénico como referencia para México.

DESARROLLO

I. ¿Qué es un organismo transgénico?

Los organismos transgénicos se pueden obtener a partir de tres tipos 
de organismos como son: animales, microorganismos y plantas, como lo 
describe Francisco Bolívar Zapata en el libro “Transgénicos: Grandes Be-
neficios, Ausencia de Daños y Mitos” publicado en 2017 (Bolivar, 2017). 
Y, aunque los tres tipos que se desarrollan en la actualidad son impor-
tantes, en este trabajo sólo se hablará de organismos transgénicos de 
plantas, con mayor énfasis hacía plantas el maíz.

Ahora bien, ya se ha definido que es un organismo transgénico, 
ahora trataremos de dar los principios sobre la definición de un even-
to transgénico12 que es; “una planta transgénica… cuyo ADN es modi-
ficado usando técnicas de ingeniería genética. La modificación se hace 
con el propósito de insertar una combinación de genes en una planta 
para hacerla más útil y productiva” (Jhansi y Usha, 2013). Todas las 

12 En este trabajo se usa la definición de planta transgénica principalmente 
para el maíz, pero aplica a todo evento transgénico destinado a la agricul-
tura. Se puede aplicar esta definición a las 32 variedades transgénicos y sus 
diversos eventos genéticamente modificados registrados en la Internatio-
nal Service for the Acquisition of Agri-biotech Applications (ISAAA, 2020). 
http://www.isaaa.org/gmapprovaldatabase/advsearch/default.asp?CropI-
D=Any&TraitTypeID=Any&DeveloperID=Any&CountryID=Any&Appro-
valTypeID=Any

http://www.isaaa.org/gmapprovaldatabase/advsearch/default.asp?CropID=Any&TraitTypeID=Any&DeveloperID=Any&CountryID=Any&ApprovalTypeID=Any
http://www.isaaa.org/gmapprovaldatabase/advsearch/default.asp?CropID=Any&TraitTypeID=Any&DeveloperID=Any&CountryID=Any&ApprovalTypeID=Any
http://www.isaaa.org/gmapprovaldatabase/advsearch/default.asp?CropID=Any&TraitTypeID=Any&DeveloperID=Any&CountryID=Any&ApprovalTypeID=Any
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combinaciones de genes utilizadas para modificar una planta en labo-
ratorio varían en propósito. La utilidad y productividad que se busca 
con la modificación puede tener la intención de generar en la planta 
características específicas que diferencia a cada planta transgénica. Así 
la planta genéticamente modificada es única, y la forma correcta de lla-
marlas es evento transgénico. Pero, ¿qué es un evento transgénico?. La 
fundación ChileBio, dedicada a informar y educar sobre cuestiones de 
biotecnología agrícola define a un evento transgénico como: “Un evento 
-transgénico- es una recombinación o inserción particular de ADN ocu-
rrida en el genoma de una célula vegetal a partir de la cual se originó la 
planta transgénica. Los eventos de transformación son únicos, y difieren 
en los elementos y genes insertados, los sitios de inserción en el genoma 
de la planta, el número de copias del inserto, los patrones y niveles de 
expresión de las proteínas de interés, etc.” (ChileBio, 2018).

A su vez, para la modificación genética en plantas, se cuenta con va-
rios métodos para lograr el objetivo deseado, el principio de todos estos 
métodos es introducir una secuencia de ADN en el organismo deseado 
y estos métodos son considerados como directos e indirectos. En el caso 
de los métodos directos, podemos mencionar aquellas metodologías 
basadas en: liposomas, biobalística, electroporación, sonicación, proto-
plastos, microinyección y transformación mediada por láser. Entre los 
métodos indirectos de modificación genética se encuentran: transfor-
mación con el plásmido Ti de Agrobacterium tumefaciens, transforma-
ción con el plásmido Ri de Agrobacterium rhizogenes, vectores virales y 
vectores transposones (Granados y Chaparro, 2018).

II. Una visión general a eventos transgénicos desarrollados

Jhansi y Usha (2013), analizan los diferentes eventos transgénicos de-
sarrollados y los ubican en cinco grupos:

• Resistencia a herbicidas: Plantas resistentes a herbicidas, como 
por ejemplo plantas con resistencia al glifosato, que es un ingre-
diente activo de muchos herbicidas de amplio espectro.
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• Resistentes a insecticidas: Bacilllus thuringiensis es una bacteria 
patogénica para ciertas plagas de insectos, sus efectos letales son 
mediados por una toxina proteica que la bacteria produce. A tra-
vés de los métodos de recombinación de ADN, el gen tóxico de 
la bacteria Bacillus thuringensis puede ser introducido directa-
mente en el genoma de la planta, donde dicha toxina se expresa 
y provee protección a la planta contra plagas de insectos.

• Plantas resistentes a virus: son generadas mediante la inserción 
de genes relacionados con la expresión genética de proteínas de 
virus como son aquella correspondiente a la capa viral, propor-
cionando su presencia la resistencia a virus, como es el caso de 
resistencia al virus del mosaico del tabaco (VMT) en plantas de 
tomate y tabaco, o las plantas de papa que mediante esta estra-
tegia pueden ser resistentes al virus de la papa.

• Plantas resistentes a plagas: Las plantas transgénicas de este tipo 
presentan una resistencia específica a una plaga que claramente 
presentan un beneficio para el agricultor. Por ejemplo, la papaya 
ha sido generada para obtener resistencia al virus responsable de 
la enfermedad de la mancha en el anillo de la papaya, estas plan-
tas han sido comercializadas y cultivadas en Hawái desde 1996, 
el desarrollo de dicha planta además se considera su desarrollo 
como beneficio al medio ambiente, esto debido a la reducción 
en el uso de pesticidas. Los cultivos transgénicos, que contienen 
genes de la bacteria Bacillus thuringiensis proporcionan resisten-
cia a insectos, por ejemplo, han permitido de manera significati-
va el reducir la cantidad de insecticida que se aplica sobre el al-
godón en cultivos de los EE. UU. A pesar de su efectividad, llegan 
a un punto en donde las poblaciones de plagas y enfermedades 
pueden adaptarse fácilmente al pesticida y volverse resistentes.

• Beneficios nutricionales: En el arroz transgénico, se han intro-
ducido tres genes: dos de narcisos y uno de microorganismos, 
con la finalidad de incrementar la producción de betacaroteno, 
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precursor de la vitamina A, incrementando la producción de 
esta vitamina, como característica distintiva, estas plantas pre-
sentan semillas de color amarillo. Estas plantas han solventado 
la deficiencia de vitamina A que provoca parcial o totalmente 
ceguera principalmente en niños.

Una vez aclarado lo qué es un transgénico, es pertinente describir la 
variedad de desarrolladores de eventos transgénicos que han registrado 
a estos eventos ante un organismo internacional, como lo es ISAAA, que 
se encarga de administrar información sobre el uso y características de 
los OGMs de uso agrícola. Dentro de los archivos digitales de la ISAAA 
se pueden encontrar que, hasta el momento, están registrados 65 or-
ganismos tanto públicos como privados que son artífices de diversos 
eventos transgénicos, pero también se encuentran eventos transgénicos 
desarrollados entre instituciones públicas y privadas o eventos transgé-
nicos creados por organismos públicos libres de derechos para su repli-
cación y producción para el sector agrícola (ISAAA, 2020b).

En el caso de los eventos transgénicos de maíz -aunque también se 
mencionan otros más- es posible encontrar en la International Service 
for the Agri-Biotech Applications (ISAAA) que existen 238 eventos de 
maíz genéticamente modificados registrados ante este organismo in-
ternacional (ISAAA, 2020a). Algunos de estos eventos están diseñados 
para resistir la aplicación de herbicidas, otros para producir su propio 
control biológico contra amenazas externas (plagas e insectos) sin ne-
cesidad de aplicar algún pesticida, algunos más tienen la capacidad de 
desarrollarse en situaciones de estrés (poca agua, calor o frio extremo), 
otros eventos de maíz tienen la capacidad de producir mayor número 
de vitaminas y minerales, y existen otras muchas más características 
que se desarrollan en la actualidad. Es posible ver que, en cuestión del 
maíz, existe gran variedad de eventos que, todos y cada uno de ellos, los 
hacen diferentes entre sí.



168 Francisco Javier Eguiluz Ruiz / Celia Robles Murguía / Lucila Méndez Morán

III. El maíz transgénico un dilema científico, social y político-
económico

A nivel agrícola, México carece de la capacidad de producir suficien-
te maíz y abastecer la demanda interna de su población. Un ejemplo, es 
el encontrado en el Atlas Alimentario del año 2019, publicado por el Go-
bierno Federal, este menciona que durante el 2018 el maíz amarillo im-
portado al país fue del 90% del total consumido (SIAP, 2019). Otro dato 
importante es que el 99% del maíz amarillo y blanco importado a Méxi-
co proviene de los Estados Unidos de Norte América (SAGARPA, 2017). 
Cabe agregar, que Estados Unidos es el país en primer lugar relacionado 
con la producción de maíz a nivel mundial y el mayor productor de ali-
mentos genéticamente modificados en el mundo, siendo México uno de 
sus principales clientes (USDA, 2019; Agriculturers, 2017; ISAAA, 2018).

Es de recalcar, que el problema aparte de afectar a la soberanía ali-
mentaria que el Estado mexicano busca solucionar (Secretaría de Bien-
estar, 2019), es que en nuestro país existe una moratoria13 que impide 
programas piloto, de experimentación y producción de maíz genéti-
camente modificado (Tourliere, 2015; AM, 2017). Una consecuencia de 
esta moratoria es que impide que las instituciones públicas mexica-
nas junto con los científicos que laboran en ellas puedan desarrollar 
técnicas de ingeniería genética como un instrumento que permita 
resolver problemas específicos del sector agrícola, y que se resume, 
principalmente, en la insuficiencia de producción de maíz, producto 
importante para México. Instituciones como la Universidad de Cha-
pingo (en Puebla), el Centro de Investigación y Estudios Avanzados 
del IPN (CINVESTAV-IPN), el Centro Internacional de Mejoramiento 
de Maíz y Trigo (CIMMYT), entre otras instituciones, no pueden o les 
es muy complicado generar avances relacionados a la producción de 

13 Moratoria: La espera concedida por la ley para que el contribuyente que 
es deudor de un tributo se adhiera a un plan de pago a fin de regularizar la 
deuda (Diccionario Ruy Díaz de Ciencias Jurídicas y Sociales. p. 56)
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eventos de maíz genéticamente modificados para ser producidos en el 
país. Existen corporaciones privadas que desarrollan, con la intención 
de poner en el mercado sus eventos de maíz transgénico, y que no son 
las únicas en desarrollar estos alimentos, ni son las únicas opciones exis-
tentes para el campo mexicano como muchos sectores civiles, políticos 
u organizaciones no gubernamentales argumentan.

Así las tesis de los sectores renuentes a la producción de alimentos 
genéticamente modificados (incluido el maíz como OGM), puede ser 
que aún no contemplen que llevan más de 35 años siendo utilizados sin 
causar daños al medio ambiente, la salud y la biodiversidad (Bolívar, 
2017). En México existe un precedente de más de 20 años consumiendo 
alimentos derivados de esta tecnología, entre ellos el maíz (Bolivar, 2017; 
CONACyT, 2022).

Muchos de los argumentos, mencionan sobre las corporaciones tras-
nacionales desarrolladoras de OGMs que quieren controlar la produc-
ción mundial de alimentos, pero sesgan la argumentación menospre-
ciando el papel de las instituciones públicas que tienen el compromiso 
de mejorar la situación del sector agrícola, y gran cantidad de estos 
argumentos han logrado que se prohíba la producción de este maíz 
transgénico argumentado la necesidad de protección (Aranda, 2017). 
Estos argumentos se merman si se voltea y da importancia a la existen-
cia de instituciones públicas que desarrollan maíz – y otros eventos de 
OGM que, por el origen de sus recursos, tienen la finalidad de produ-
cir bienes públicos. En el mismo sentido los argumentos en contra de 
esta tecnología de modificación genética en alimentos mencionan que 
las corporaciones tienen como objetivo solo las ganancias económicas 
(Greenpeace, 2017; Amigos de la Tierra, 2016). Esto muestra carencia de 
una visión más amplia del fenómeno, la reducción del fenómeno mismo 
a una visión sesgada, ya que existen eventos de semillas genéticamente 
modificadas que son públicas y libres para todo aquel que desee utili-
zarlas, sea privado o público. Los argumentos en contra de los transgéni-
cos son emitidos por quienes son incapaces de ver que existen modelos 
de producción de alimentos genéticamente modificados desarrollados 
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por organismos públicos. Cuba es un caso ejemplar, este país cuenta con 
el Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología (CIGB). Esta insti-
tución pública desarrolla variedades de eventos transgénicos con la 
intención de mejorar la situación del campo cubano (CIGB, 2021). El 
CIGB tiene como slogan “Biotecnología Cubana al Servicio de la Salud 
del Pueblo” y cabe mencionar que el modelo económico cubano, y por 
tanto el de producción de OGMs de esta institución, no se encuentra 
dentro de un modelo neoliberal y capitalista como tanto se argumenta 
que la tecnología transgénica tiene su génesis y sustento en el modelo 
de producción. Pero, en Cuba se desarrollan cada vez más eventos de 
alimentos genéticamente modificados que atienden a las necesidades 
de su nación; nación donde empresas transnacionales productoras de 
transgénicos no llegan, esto debido principalmente al bloqueo eco-
nómico que USA hizo a este país desde 1962 (Novoa, 2022). El ser in-
capaz de notar que la tecnología transgénica no pertenece sólo a las 
transnacionales y menospreciar modelos públicos de producción de 
OGMs se muestra un estado de desinformación y denota un interés 
personal por denostar esta tecnología, y no un compromiso social y 
crítico sobre la misma, ya que argumentar de tal forma sesga la discu-
sión sobre la pertinencia y posibilidades de adopción de este método 
de producción agrícola.

Impedir que una forma más de producción de alimentos esté dispo-
nible en el campo mexicano, hace desperdiciar y menospreciar recursos 
por parte de las instituciones públicas que, a pesar de su compromiso 
avanzan en la investigación de OGMs de maíz y otros eventos más. Por 
ello es irónico que se impida el uso de estos productos para la produc-
ción en el campo sin impedir su consumo. En caso de que continúen 
las moratorias que impiden la producción, experimentación y progra-
mas piloto en cuestión de maíz genéticamente modificado, se estará 
negando una opción más para cultivar este grano dentro del territorio 
mexicano, y por tanto, se perpetuaría su consumo al ser importado, pero 
prohibiendo su producción. Esto puede perpetuar la dependencia del 
país hacía el maíz importado y genéticamente modificado. El modelo 
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de producción transgénico no es “la solución”, sino una opción más que 
puede coexistir con otros modelos de producción agrícola, que tiene la 
ventaja de atender a los problemas específicos surgidos en cada región 
del país (ChileBio, 2011). De igual forma, la investigación encaminada 
a la producción de maíz como OGM, permitirá el aprovechamiento de 
nuestras instituciones públicas y el desarrollo de los científicos que las 
integran, y que se dedican a la investigación de OGMs con el objetivo de 
atender los problemas de insuficiencia de maíz en México.

El caso cubano es de atención, ya que si se deja de lado el discurso 
que acusa a los OGMs de ser un instrumento de expansión de las corpo-
raciones transnacionales y de dominación global que mencionan que 
estamos “siendo sujetos de una experimentación global sin controles” 
(Rejón, 2014), hace necesario ver la tecnología transgénica como un ins-
trumento más para el sector agrícola que puede ser público, y no propie-
dad de unos cuantos. Cuba pone el ejemplo.

IV. Perspectiva internacional en la producción de transgénicos

Las políticas públicas y los motivos para el desarrollo y producción 
de OGMs son diferentes en cada país y se justifican de diversas formas. 
Por ello se enfatiza en que un transgénico no puede ser generalizado; 
como se explicó anteriormente. La variedad de eventos transgénicos es 
muy amplia, y por tal motivo en la opinión pública y en algunos marcos 
legales es necesario abordar a los transgénicos desde cada variedad y 
no generalizar, para evitar errores y argumentos poco críticos. Por eso, 
el caso mexicano es especial ya que cuenta con una moratoria desde el 
2013, esta moratoria impide la producción de maíz genéticamente mo-
dificado, pero no prohíbe su consumo.

Tomar ejemplo de los motivos que llevaron a algunos países a la adop-
ción y producción de OGMs puede dar claridad para entender que estos 
atienden a necesidades específicas y deseadas por cada desarrollador y 
cada nación. Y las necesidades y decisiones específicas atienden a intere-
ses privados o públicos independientemente de la tecnología transgénica 
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que sólo es un instrumento, más para el sector agrícola y no un aparato de 
dominación de corporaciones internacionales como Monsanto.

A continuación, se presentan unos ejemplos que, aparte del caso 
cubano, buscan demostrar que la tecnología transgénica puede ser fun-
cional para el sector agrícola independientemente de la ideología del 
Estado, y de intereses privados o públicos.

• En Argentina: El caso argentino es peculiar ya que el desarrollo 
de un marco regulatorio de OGMs precede a la adopción de esta 
tecnología. La nación argentina desarrolló un marco regulatorio 
con la intención de aprovechar lo que esta tecnología ofrece, y 
fue desde el año 1991 que comenzó con dicha tarea. El desarrollo 
de su marco regulatorio en materia de organismos genéticamen-
te modificados está focalizado en los riesgos, la gestión, el moni-
toreo, la comunicación, ensayos experimentales y la producción 
de semillas transgénicas. Este interés agrícola en los OGMs está 
plasmado en la resolución 736/11 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (MAGP, 2011).
Actualmente, los OGMs producidos y cultivados en Argentina 
son cinco: 1) soya; 2) maíz; 3) papa; 4) alfalfa y 5) algodón. Las 
principales razones para determinar si se produce un evento 
transgénico en tierras argentinas son el análisis caso por caso, la 
metodología usada en el desarrollo del evento, similaridad con 
su homólogo convencional y orgánico, así como la familiaridad 
con el alimento que se compara y la historia de uso seguro del 
OGM a producir. Con estos criterios este país tiene hasta el mo-
mento 78 eventos de productos genéticamente modificados per-
mitidos en su territorio (ISAAA, 2020c; MAGP, 2011).
Argentina es uno de los primeros productores de soya a nivel 
mundial y su producción equivale a 2,82 millones de USD por 
la soya, 9,15 millones de USD por harina de soya y 3,88 millones 
de USD por aceite de soya. La soya y los productos que se ob-
tienen de esta leguminosa en argentina representan el 25.4% 
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de los ingresos producidos en todo el sector agrícola de este 
país (OEC, 2017; 2017a). Así, con la adopción de la tecnología 
transgénica en Argentina, se han llegado a posicionar entre 
los primeros 5 mayores productores de soya y de OGM a nivel 
mundial (Diaonglay, C. 2022).
Lo anterior no busca justificar el uso de OGMs sólo por relevan-
cia económica, sino que también intenta mostrar que este país 
sudamericano, al apostar por los cultivos genéticamente modifi-
cados y desarrollando la primera ley de bioseguridad, en materia 
de OGMs, se convierte en un ejemplo de éxito y responsabilidad 
en el sector agrícola, ya que ha invertido tiempo y recursos enca-
minados en resolver los problemas surgidos en su sector agrícola 
(Mulet, 2017).

• En China: China es un caso especial y paradigmático en relación 
al desarrollo y producción de alimentos genéticamente modifi-
cados. El país asiático hace unos cuantos años apostó por la bio-
tecnología y en dicha apuesta está involucrada la modificación 
genética destinada al sector agrícola. La principal institución en 
China dedicada a la biotecnología es la National Chemical Cor-
poration, también conocida como ChemChina, que en 2017 se 
fusionó con Sinochem con la intención de crear la institución 
más grande a nivel mundial de productos químicos (Expansión, 
2017; Ginebra, 2017). Es de notar que, aparte de la fusión men-
cionada, ChemChina y Sinochem también se fusionan con la 
transnacional Syngenta que tiene un gran historial en el desarro-
llo de OGMs destinado al sector agrícola (Syngenta, 2017). Esta 
gran transnacional -Syngenta- se afianza en el año 2000 como 
una de las empresas más grandes, la cual fue dedicada a los agro-
negocios en el mundo (Syngenta, 2022). Lo más relevante y que 
merece atención es que ChemChina es una institución pública 
y no un conglomerado privado que compra una institución pri-
vada. Otro ejemplo de que los OGMs no son solo desarrollados 
por empresas privadas deseosas de ganancias económicas, sino 
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que el país más poblado del mundo demuestra y apuesta con 
financiamiento estatal al desarrollo de biotecnología agrícola 
comprando corporaciones privadas con dinero público.
El caso chino no termina con la fusión de sus empresas estata-
les, actualmente logra ser la empresa química más grande a nivel 
mundial. La situación del país asiático es peculiar, ya que el he-
cho de que el Gobierno chino, con dinero público, y proclama la 
posibilidad de adquirí a la empresa trasnacional privada Syngen-
ta por 43,000 millones de dólares en el 2016 (Forbes, 2016), hace 
pensar que la biotecnología agrícola no es de interés exclusivo del 
sector privado. Agregado a la situación, la compra de Syngenta 
no ha sido la única del gobierno del país asiático que demuestra 
su inclinación por los OGMs del ramo agrícola. El Estado Chino 
apostó también por invertir en la empresa Adama (Infocampo, 
2016; Birkett, 2016), empresa dedicada al desarrollo de OGMs para 
el sector agrícola y con presencia en varios países del mundo.
Por los motivos mencionados, el caso chino merece atención, 
ya que presenta situaciones que en nuestra sociedad son muy 
poco comentadas, pero sobre todo poco argumentadas para re-
futar los razonamientos que apelan a que la tecnología de OGMs 
dedicada al sector agrícola, sea un instrumento del capital para 
el control de la producción de alimentos. Existen naciones que 
apuestan a esta tecnología para mejorar y/o tener otro método 
más de producción de alimentos dentro de su territorio, sin re-
currir al sector privado, de tal forma que puede ser más sencillo 
si es controlado por el Estado, porque así es posible evitar “que 
hasta la ciencia misma se pervierte cuando se somete a las le-
yes del mercado, pues al subordinarse a la lógica de la ganancia 
económica (la de las grandes corporaciones), pierde su objetivo 
básico: la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos” (Ta-
mayo, 2010). El desarrollo de OGMs no es exclusivo del sector 
privado, si se sigue argumentando de tal forma se habla con sor-
dos y ciegos.
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Es decir, Chemchina y el Estado chino son grandes productores 
a nivel mundial de OGMs, productores más grandes y poderosos 
que muchas de las empresas privadas más señaladas por los de-
tractores a la producción de organismos genéticamente modifi-
cados dedicados a la alimentación.
En China, actualmente existen 70 eventos de diversos alimen-
tos genéticamente modificados ya aprobados para producción y 
consumo animal y humano. Estos eventos aprobados en territo-
rio chino han sido desarrollados por instituciones públicas como 
empresas privadas, en conjunto tanto como individualmente. El 
país más poblado del mundo apuesta por la biotecnología agrí-
cola, ¿será que quieren competir con monopolios privados o que 
en los OGMs agrícolas ven un instrumento más para atender ne-
cesidades específicas de su sector agrícola?.

• En España: En este país de la península ibérica se presenta un 
caso muy peculiar, en esta nación se siembra el mayor territorio 
de transgénicos en Europa. Alrededor del 95% de estos alimen-
tos genéticamente modificados en Europa tienen como origen 
España (MITECO, 2018a). Tal cantidad de producción nace de 
la necesidad de atender, específicamente, problemas ocasiona-
dos por plagas en diversos territorios españoles. La siembra de 
este maíz genéticamente modificado, específicamente el evento 
MON81014, comenzó en 1998 y atendía especialmente a la necesidad 
del control de la “plaga de taladro” (Ostrinia nubilalis y Sesamia 

14 El maíz Bt es comercializado por varias compañías, un ejemplo, entre mu-
chos más, son los eventos pertenecientes a Monsanto (ISAAA, SF). Las varie-
dades de maíz Bt o variedades protegidas mediante la tecnología YieldGard, 
son variedades de maíz mejoradas genéticamente para hacerlas resistentes 
a la acción de dos especies de oruga barrenadora (Sesamia nonagrioides y 
Ostrinia nubilalis) comúnmente conocidas como “taladros”. Es decir, son 
híbridos de maíz donde se han aplicado precisas técnicas de mejora, para 
conseguir que la propia planta sea resistente a los daños de los taladros.
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nonagrioides), ya que esta es la principal amenaza del maíz en Es-
paña y cuya siembra del evento MON810 ha ido en aumento desde 
2003, teniendo éxito en el control de la plaga (MITECO, 2018b).
La necesidad de mejorar la producción de maíz en España se 
dio a consecuencia de los problemas presentados, como se 
mencionó, por la plaga “taladro de maíz”. Dicha plaga ha cau-
sado muchos daños materiales a los productores de este grano 
en España, por tal motivo es que en esta nación se inclinó por 
la producción de maíz Bt, obteniendo así buenos resultados en 
su producción, logrando grandes extensiones de tierra desti-
nadas a su siembra. En el año 2017, se sembraron alrededor de 
124,000 hectáreas y en 2018 se sembraron alrededor de 115,000 
hectáreas en la nación hispana (Mulet, 2017; MITECO, 2018a). 
Y si bien en 2019 se sembraron menos hectáreas del evento de 
maíz MON810, a comparación de los años anteriores, alrededor 
de 107,000 hectáreas (MITECO, 2019), los beneficios económicos 
para los productores y consumidores han sido grandes. Desde el 
año 1998 hasta el año 2015 en España, según la fundación ANTA-
MA, se han ahorrado cerca de 193 millones de euros en importa-
ciones de maíz y el principal motivo es la adopción del maíz Bt 
en su territorio (Areal, 2016).
Si bien el evento MON810 es privado, el ejemplo chino y cubano 
hacen pensar en que es posible que los gobiernos tengan la ca-
pacidad de generar eventos de OGMs que atiendan al contexto y 
necesidades específicas para necesidades claras del sector agríco-
la. Tales decisiones son motivadas por consecuencia de bloqueos 
económicos, compra de instituciones privadas por instituciones 
públicas o por abatir alguna plaga. Todo depende del compromiso 
de cada Estado, de los científicos, de los ciudadanos, pero sobre 
todo depende de facilitar información confiable, relevante e in-
terdisciplinaria que genere disposición a la discusión de este tema 
tan relevante que decide el rumbo de la producción e importación 
de nuestros alimentos, claro que entre ellos el maíz.
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V. Glosario15

Es importante generar un glosario con la información relevante para 
el análisis de este tópico que vendrá a facilitar el entendimiento y segui-
miento de la información para los implicados en este tema.

Organismo Genéticamente Modificado (OGM), Organismo Vivo Mo-
dificado (OVM) u Organismo Modificado por Ingeniería Genética 
(OMIG): “…son aquellas cuyo ADN ha sido modificado mediante técni-
cas de ingeniería genética. Y se hace con el objetivo de introducir algún 
rasgo a la planta que de otra forma no ocurriría naturalmente entre las 
especies. Esta planta contiene un gen o genes que son artificialmente 
insertados. Y se hace con el propósito de hacer a la planta lo más útil y 
productiva que sea posible” (Jhansi y Usha, 2013). “Cualquier organismo 
vivo, con excepción de los seres humanos, que ha adquirido una combi-
nación genética novedosa, generada a través del uso específico de técni-
cas de la biotecnología moderna que se define en esta Ley, siempre que 
se utilicen técnicas que se establezcan en esta Ley o en normas oficiales 
mexicanas que deriven de la misma (LBOGM. Artículo XXI, 2005).…” 
un transgénico, u Organismo Genéticamente Modificado (OGM), no es 
más que un organismo vivo cuyo genoma (el ADN que contiene sus cé-
lulas) se ha modificado mediante técnicas de ingeniería genética. Esta 
modificación puede implicar incorporar material genético de otro orga-
nismo (Mullet, 2017).

Ácido nucleico: nombre genérico que se aplica indistintamente al 
ADN o ARN de las dos moléculas informacionales de los seres vivos 
(Soberón, 2005).

ADN (ácido desoxirribonucleico): molécula que almacena la informa-
ción genética (Soberón, 2005).

15 Es de suma importancia ya que ayuda a entender la diversidad de términos 
implicados en el desarrollo de OGMs y el sector agrícola, y puede generar la 
necesidad de no generalizar a los OGMs al hablar de ellos.
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ADN recombinante: término que se usa en la tecnología aplicada para 
obtener moléculas de ADN híbridas, por ejemplo, provenientes de di-
versos seres vivos (Soberón, 2005).

ARN (ácido ribonucleico): molécula que transmite información gené-
tica. Además, cumple con funciones estructurales y de acoplamiento en 
la maquinaria de traducción de la información (Soberón, 2005).

ARN mensajero: molécula de ARN, copia de un gene, que lleva la 
información desde el genoma hasta donde se realiza la traducción 
(ARNm = Proteína(s)) (Soberón, 2005).

Biología molecular: rama de la biología nacida a raíz de la identifi-
cación de la naturaleza química (molecular) del material genético. Hoy 
día, nos referimos a la biología molecular cuando hablamos de estudios 
o técnicas centradas en los genes y sus productos inmediatos, las proteí-
nas (Soberón, 2005).

Organismo transgénico: organismo vivo que contiene algún gene o 
genes introducidos de manera exógena a su patrimonio genético. Se uti-
liza especialmente en los casos de platas y animales (Soberón, 2005).

Transformación: procedimiento que permite introducir directamen-
te a células vivas moléculas de ADN. Existen varios procedimientos que 
pueden lograr este objetivo: tratamiento con calcio, descarga eléctrica, 
pistolas genéticas, etcétera (Soberón, 2005).

Agricultura: La agricultura es una actividad llevada a cabo por el 
hombre que a través de cultivar la tierra produce alimentos para la po-
blación humana (Andersen, 2003).

Pesticida: Un pesticida es cualquier sustancia o mezcla de sustancias 
cuyo objetivo es: Prevenir, destruir, repeler o controlar una plaga. Utilizarlo 
como regulador de crecimiento de plantas, defoliante o desecante. Utilizar-
lo como estabilizador de nitrógeno. Los pesticidas se utilizan para controlar 
diversas plagas y transmisores de enfermedades, como mosquitos, garrapa-
tas, ratas y ratones. Los pesticidas se utilizan en la agricultura para controlar 
las malezas, la infestación de insectos y las enfermedades (EPA, 2022).



Organismos transgénicos; contraste internacional del cultivo de maíz transgénico 179

Fungicida, Larvicida, Herbicida: Son plaguicidas de origen químico o 
biológico utilizados en la protección de cultivos.  Por ejemplo, un fungi-
cida es un tipo particular de plaguicida que controla enfermedades fún-
gicas inhibiendo o eliminando al hongo que causa la enfermedad, un 
larvicida actúa sobre las larvas de insectos impidiendo su desarrollo, un 
herbicida actúa contra plantas parasitas o plantas consideradas dañinas 
para el desarrollo de plantas de cultivo (McGrant, 2004).

Abono o Fertilizante: La fertilización o abonado consiste en aplicar 
fertilizantes o elementos nutritivos que necesita la planta, incorporados 
de forma directa al suelo, o también disueltos en el agua de riego… para 
cada cultivo y etapa de desarrollo es necesario determinar un plan de 
fertilización… (Villablanca y Villavicencio, 2017).

Agricultura Orgánica: La agricultura orgánica es un sistema de pro-
ducción que trata de utilizar al máximo los recursos de la finca, dán-
dole énfasis a la fertilidad del suelo y la actividad biológica y al mismo 
tiempo, a minimizar el uso de los recursos no renovables y no utilizar 
fertilizantes y plaguicidas sintéticos para proteger el medio ambiente y 
la salud humana (Wadsworth, 1993).

Revolución Verde: En los tres últimos decenios, la productividad de 
los principales cereales (arroz, trigo y maíz) han aumentado como re-
sultado de la incorporación de los progresos científicos a la fitogenética 
junto con tecnologías que han permitido aprovechar al máximo el ren-
dimiento potencial de los cultivos, en las condiciones a que están some-
tidos los agricultores en los países en desarrollo. Estos aumentos son lo 
que se conoce como revolución verde (FAO, 1996).

Sector Agrícola: El sector agrícola es una actividad productora o pri-
maria que obtiene materias primas de origen vegetal a través del culti-
vo. Se trata de una de las actividades económicas más importantes del 
medio rural. Junto con el sector ganadero o pecuario, el sector agrícola 
forma parte del sector agropecuario (Significados, 2022).

Liberación Experimental OGMs: “Es la introducción, intencional y 
permitida en el medio ambiente, de un organismo o combinación de 
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organismos genéticamente modificados, siempre que hayan sido adop-
tadas medidas de contención, tales como barreras físicas o una combi-
nación de éstas con barreras químicas o biológicas, para limitar su con-
tacto con la población y el medio ambiente, exclusivamente para fines 
experimentales, en los términos y condiciones que contenga el permiso 
respectivo” (LBOGM. Artículo XVII, 2005).

Programa Piloto OGM: “Es la introducción intencional y permitida en 
el medio ambiente, de un organismo o combinación de organismos ge-
néticamente modificados, con o sin medidas de contención, tales como 
barreras físicas o una combinación de éstas con barreras químicas o bio-
lógicas, para limitar su contacto con la población y el medio ambiente, 
que constituye la etapa previa a la liberación comercial de dicho orga-
nismo, dentro de las zonas autorizadas y en los términos y condiciones 
contenidos en el permiso respectivo” (LBOGM. Artículo XVIII, 2005).

Liberación Comercial (Producción) de OGMs: “Es la introducción in-
tencional y permitida en el medioambiente, de un organismo o combi-
nación de organismos genéticamente modificados, sin que hayan sido 
adoptadas las medidas de contención, tales como barreras físicas o una 
combinación de éstas con barreras químicas o biológicas, para limitar 
su contacto con la población y el medio ambiente, que se realiza con 
fines comerciales, de producción, de biorremediación, industriales y 
cualesquier otros distintos de la liberación experimental y de la libera-
ción en programa piloto, en los términos y condiciones que contenga el 
permiso respectivo” (LBOGM. Artículo XVI, 2005).

Hibridación Agrícola: “El hombre realiza cruzamientos no solo entre 
diferentes variedades de una misma especie, sino también interespecí-
ficos (entre especies) e inclusive intergenéricos (entre diferentes géne-
ros). Estos cruzamientos generan híbridos: mezcla entre dos especies o 
géneros diferentes, pero sexualmente compatibles que da como resulta-
do una descendencia cuya combinación de genes será al azar, diferentes 
de los progenitores. Esta técnica es una de las que más contribuyó a la 
diversidad.” (Chilebio, 2015).
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Evento transgénico: Es la recombinación o inserción particular 
de ADN ocurrida en una célula vegetal a partir de la cual se originó la 
planta transgénica, o lo que es lo mismo, la inserción en el genoma ve-
getal en forma estable y conjunta, de uno o más genes que forman parte 
de una construcción definida.

CONCLUSIONES

El conocer el uso y desarrollo de transgénicos a nivel internacional 
determina la información necesaria y explicaciones relevantes para la 
toma de decisiones en el cultivo de maíz transgénico a nivel nacional.

La toma de decisiones no debe limitarse con las observaciones de un 
pequeño grupo de expertos, debe apoyarse con modelos de gobernanza 
participativa, que permitan a la ciudadanía involucrarse en el desarrollo 
agrícola del país y su soberanía alimentaria en el uso y manejo del culti-
vo del maíz desde el punto de vista científico sobre los OGMs.

Adherir un glosario con términos relacionados con los transgénicos 
u OGMs se vuelve relevante, ya que conocer los conceptos y su significa-
do mejorará la comprensión de este tipo de alimentos y los fenómenos 
implicados en su producción. Aunque algunos términos son complejos, 
ello aclara que el tema no es sencillo de comprender y merece más que 
opiniones, atender a necesidades concretas sin creer que todos los even-
tos OGMs son iguales.
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Capítulo 10
Dilemas éticos en el cuidado 
transnacional de personas 
dependientes: una revisión  
de la literatura

María Guadalupe Ramírez-Contreras

INTRODUCCIÓN

La propuesta de Fisher y Tronto (1990) para conceptualizar el cui-
dado a los dependientes consiste en considerar que éste incluye todo 
lo que se hace para mantener, continuar y reparar el mundo, de manera 
que se pueda vivir en él tan bien como sea posible. Ese mundo incluye 
los cuerpos, el ser, el ambiente, y todo lo que se busca para entretejer 
una compleja red de sostenimiento de la vida. A partir de dicha concep-
tualización se puede afirmar que mientras se satisfagan las necesidades 
del dependiente se le está cuidando.

Con base en lo anterior, el cuidado transnacional dirigido a las per-
sonas dependientes, ya sean niños, adultos mayores, personas quienes 
padecen una enfermedad crónica o alguna discapacidad, es aquel cui-
dado que se otorga en contextos de migración internacional y presenta 
múltiples manifestaciones a nivel de apoyo emocional, práctico o eco-
nómico. El cuidado transnacional tiene lugar cuando los migrantes de 
la familia se involucran a la par de los familiares no migrantes e incluye 
actividades relacionadas con el mantenimiento del hogar de la persona 
receptora del cuidado, con el pago de servicios, los traslados o movili-
zaciones para la atención médica, la compra de insumos, el aseo perso-
nal, la alimentación, las actividades de esparcimiento y en general en la 
atención de sus enfermedades o discapacidades mediante el monitoreo 
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o control de éstas o en la generación de espacios adecuados para miti-
garlas y en el apego a los regímenes terapéuticos, por citar algunas.

Las necesidades de cuidado de cada persona, además, están ínti-
mamente ligadas con su nivel de dependencia, según la OMS (2020) la 
dependencia es un evento que ocurre cuando la capacidad funcional o 
intrínseca ha disminuido hasta un punto en que la persona ya no puede 
realizar las tareas básicas de la vida diaria por sí misma.

Para Barthel & Mahoney (1965) la dependencia es la incapacidad 
funcional en relación con las actividades de la vida diaria.

El Comité de Ministros del Consejo de Europa (1998) describen la 
dependencia como el estado en el que se encuentran las personas que 
por razones ligadas a la falta o pérdida de autonomía física, psíquica o 
intelectual tienen necesidad de asistencia o ayudas importantes a fin de 
realizar los actos corrientes de la vida diaria.

En la compleja tarea de garantizar el cuidado a sus dependientes y 
en un mundo cada vez más globalizado, las familias recurren a diver-
sas estrategias para satisfacer las necesidades de cuidado, en contextos 
transnacionales, específicamente en países con alta recepción de mi-
grantes, por ejemplo suelen contratar a personas externas a la familia 
para cuidar a sus dependientes y las mujeres migrantes se incorporan al 
trabajo formal en los cuidados para enviar dinero a sus países de origen, 
garantizando a su vez el cuidado de sus dependientes; generándose así 
las denominadas cadenas globales de cuidado. Dichas cadenas son un 
fenómeno que se integra a la discusión en torno al estudio del cuidado 
y la migración y ha sido objeto de análisis éticos desde que Hochschild 
(2000) las define como cadenas de dimensiones transnacionales que se 
conforman con el objetivo de sostener cotidianamente la vida, y en las 
que los hogares se transfieren trabajos de cuidados de unos a otros con 
base en ejes de poder, entre los que cabe destacar el género, la etnia, la 
clase social, y el lugar de procedencia.

Las cadenas globales de cuidados, las profundas desigualdades entre 
el Sur Global y el Norte Global, el capitalismo imperante, la feminización 
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del cuidado y del trabajo reproductivo, la migración internacional y sus 
implicaciones para las familias y el cuidado de sus dependientes, los 
acelerados avances tecnológicos en torno a la atención médica y al cui-
dado, así como su fácil acceso para unos, pero imposible para otros, o la 
falta de políticas públicas eficientes en ciertos países para la emergente 
crisis de cuidado que afrontan, son algunos de los aspectos que han sido 
de interés para el análisis ético en torno al cuidado transnacional de 
personas dependientes en las últimas décadas.

OBJETIVO

La presente revisión se propuso sintetizar la discusión ética y los di-
lemas en torno al cuidado transnacional de las personas dependientes.

METODOLOGÍA

Búsqueda de los materiales

Se realizó una revisión de la literatura para la cual se llevó a cabo 
una búsqueda, recuperación, organización y análisis de artículos teóri-
cos. Fueron utilizados los motores de búsqueda Index Medicus y Google 
Scholar, así como diez bases de datos, las cuales fueron: DialNet, WOC, 
Scielo, PsycInfo, The Psychology and Behavioral Sciences Collection, 
The Anthropological Index Online, SocINDEX, Redalyc, EBSCO y SAGE.

Los criterios de inclusión utilizados para seleccionar los trabajos fue-
ron: a) ser materiales teóricos; b) cuyo objetivo fuera reflexionar sobre 
las posturas éticas o bioéticas en torno al estudio del cuidado transna-
cional de los dependientes; c) haber sido publicados hasta el año 2023; y 
d) haber sido publicado en español, inglés o portugués.

Los criterios de exclusión para los trabajos fueron: materiales empirí-
cos u originales, literatura gris, libros o capítulos de libro.
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Cinco palabras claves tanto en español como en inglés y en portu-
gués se utilizaron para localizar la bibliografía, las cuales fueron: cui-
dado, transnacional, migración, bioética, y ética (En inglés: Caregiving, 
transnational, migration, bioethics, ethics. Y en portugués: cuidado, 
transnacional, migração, bioética e ética). Dichas palabras claves fueron 
combinadas de diez maneras diferentes para la búsqueda.

De los listados de referencias obtenidos en cada base de datos utili-
zada se revisaron los títulos y resúmenes de cada artículo, para determi-
nar si eran pertinentes y se obtuvo una lista general de 50 artículos, de 
las cuales 41 fueron útiles y se recuperaron sus textos completos para el 
objetivo de la presente revisión.

Organización del material de la revisión para el análisis

Para la sistematización y el análisis del material se elaboraron un to-
tal de tres matrices: a) una bibliométrica que contenía idioma del artí-
culo, nombre de la revista, factor de impacto, número y sexo de autores, 
institución de adscripción del autor, nacionalidad del autor, colabora-
ción internacional y citaciones; b) una bibliográfica para identificar el 
objetivo, las ideas centrales y las conclusiones de los documentos; y c) 
una temática, donde se dividieron los artículos por temas afines.

Análisis

Las matrices fueron releídas para identificar los principales elemen-
tos presentes en la revisión. Se contabilizó la matriz bibliométrica y se 
hizo una análisis estadístico descriptivo con promedios, frecuencias y 
porcentajes. Para las matriz bibliográfica y temática se analizaron las 
ideas centrales, posturas de los autores o modelos teóricos utilizados, la 
discusión en torno al tema y las conclusiones de los autores. Finalmente 
se elaboraron esquemas para elaborar la descripción propia del presen-
te capítulo.
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RESULTADOS

A continuación, se exponen los resultados divididos en los hallazgos 
bibliométricos de la producción y en la síntesis de las temáticas y los 
dilemas éticos identificados para la revisión.

Análisis bibliométrico

El primer estudio relacionado con el tema se realizó en la década 
de 2000 y correspondió al artículo de Yeates (2004) en el cual expone 
las limitaciones de utilizar el concepto de "cadena global de cuida-
do" propuesto previamente por Holdschild en el año 2000, argumen-
tando que el concepto requiere un desarrollo teórico adicional para 
aprovechar su potencial en la investigación y plantea la necesidad de 
enfatizar aspectos como la interseccionalidad de género, así como los 
enfoques feministas y no feministas en el estudio de la globalización 
y el cuidado.

Durante la década de 2010 se publicaron 18.2% de los artículos de la 
revisión. Después se incrementó la producción sobre el tema de manera 
exponencial puesto que en la década de 2010 se hicieron 69.6% de pu-
blicaciones, la producción se concentró entre 2016 y 2019. Y en lo que va 
de 2020 a 2023 se han elaboraron 12.2% de los artículos analizados para 
esta revisión.

En idioma inglés se publicó 88% de la producción, y en español 12%, 
en portugués no se identificó ningún trabajo.

El promedio de autores por publicación fue de 2.4. Participaron un 
total de 99 autores en los 41 artículos. El rango de autores fue seis. 87% 
de las autoras eran mujeres y 13% hombres.

Las instituciones que encabezan la producción de literatura sobre 
el tema son las universidades con 72.7% de participación, y en segundo 
lugar los centros de investigación con 27.3%.
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Las revistas que más artículos han publicado son las del área de cien-
cias sociales, las cuales representaron 73% de la producción, seguidas 
por revistas del área de ciencias de la salud con 20%, y finamente, con 
una producción minoritaria se encontraron revistas del área de las cien-
cias económico administrativas.

Las revista en las que más artículos se publicaron fue Global Networ-
ks con cuatro artículos, en segundo lugar Social Politics y Current Socio-
logy con tres artículos cada una de ellas. En tercer lugar se encontraron 
las revistas Ethics and Social Welfare, Journal of ethnic and migration 
studies y Journal of Family Research con dos artículos cada una. Y pos-
teriormente se identificó un solo artículo en las siguientes revistas, pre-
sentadas en estricto orden alfabético: American Behavioral Scientist, 
American International of Social Science, Asian and Pacific Migration 
Journal, Bioethics, Canadian Journal of Sociology, Critical Sociology, 
Cuadernos de Relaciones Laborales, Ethnic and Racial Studies, Fem Leg 
Stud, Feminist Economics, Feminist Legal Studies, International Femi-
nist Journal of Ethnic and Migration Studies, Journal of Politics, Journals 
of Gerontology: Social Sciences, Qualitative Health Research, Men and 
Masculinities, Migration Studies Commons, Plos One, Revista Collecti-
vus Uniatlantico, Tapuya: Latin American Science, The Southern Jour-
nal of Philosophy y The Sociological Review.

De 50% de las revistas su factor de impacto se encontraba entre 
0.03 y 1. Por otro lado, 25% de las revistas tenían un factor de impacto 
mayor a uno y hasta 2.31. Y por último, 25% no contaban con facrtor 
de impacto.

En conclusión, la producción sobre dilemas éticos en el cuidado 
transnacional de los dependientes ha ido en incremento de una década 
a otra, la mayor parte de la producción ha sido escrita por mujeres, en 
el idioma inglés, en las áreas de las ciencias sociales y las ciencias de la 
salud, principalmente al interior de las universidades, y por último se 
destaca que una cuarta parte de la producción ha sido en revistas sin 
factor de impacto.
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SÍNTESIS DE LOS DILEMAS ÉTICOS SOBRE CUIDADO 
TRANSNACIONAL DE LOS DEPENDIENTES

Un dilema ético hace referencia a una situación en donde los precep-
tos morales o las obligaciones éticas entran en conflicto. Por lo regular, 
un dilema ético presenta una decisión disyuntiva y el sujeto protago-
nista o sujeto que analiza la temática se encuentra ante una situación 
decisiva entre diversas opciones, ambas soluciones factibles y defendi-
bles desde la conciencia, es decir que, un dilema ético representa un 
problema, porque implica visiones encontradas o planteamiento axio-
logicos en pugna e incluso visiones de ser humano en contraposición 
que apuntan a diversas salidas. A partir del análisis de los materiales 
teóricos revisados, se identificaron al menos tres temas centrales que 
por sí mismos representan dilemas éticos y propician el debate en torno 
al cuidado transnacional de personas dependientes.

Temas presentes en la revisión

Los temas que se construyeron a partir del análisis de la revisión 
fueron tres: 1) Cadenas globales de cuidado y desigualdades en el cui-
dado transnacional de los dependientes; 2) Implicaciones éticas en la 
implementación de tecnologías para el cuidado transnacional; y 3) Po-
líticas públicas y ética en el cuidado transnacional de los dependien-
tes. De los 41 artículos localizados para la revisión, 25 correspondieron 
al tema de cadenas globales de cuidado y desigualdades en el cuidado 
transnacional, diez fueron sobre implicaciones éticas en la implemen-
tación de tecnologías para el cuidado transnacional y seis más relacio-
nados con Políticas públicas y ética en el cuidado transnacional de los 
dependientes.

Cadenas globales de cuidado y desigualdades en el cuidado 
transnacional de los dependientes

Este dilema se presentó en 25 artículos de la revisión. Para comprender 
esta temática y el dilema en torno a ella que se encuentra presente en los 
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artículos analizados, es necesario partir de un concepto de cuidado, de 
acuerdo a Orozco (2020) cuidar es gestionar y mantener cotidianamen-
te la vida y la salud, hacerse cargo del bienestar físico y emocional de 
los cuerpos, del propio y de los otros. En ese sentido, hay personas que 
tienen necesidades de cuidados que no pueden resolver por sí mismas 
como las niñas y los niños, personas ancianas en situación de depen-
dencia y personas con discapacidad o procesos de enfermedad. Tam-
bién hay personas que no tienen estas necesidades específicas que po-
drían cuidarse a sí mismas, aunque no siempre lo hagan, como hombres 
que dependan de su pareja y les lave la ropa, limpie la casa, compre y 
cocine los alimentos, personas que contratan para trabajos domésticos, 
mayoritariamente mujeres.

Los cuidados por lo tanto son una necesidad de todas las personas 
en todos los momentos del ciclo vital. Estos cuidados históricamente 
han recaído sobre las mujeres mostrándose como una capacidad innata, 
a su vez siendo este un trabajo invisibilizado socialmente en el que se 
diferencian dos modalidades: el remunerado y el no remunerado, sien-
do este último entendido como trabajo gratuito llevado a cabo mayor-
mente por las mujeres de la familia, como, por ejemplo, la abuela que se 
encarga de cuidar a los nietos.

Por otro lado, la incorporación de las mujeres al mercado laboral y la 
escasa incorporación de los hombres al trabajo doméstico y de cuidado 
ha provocado una crisis de los cuidados porque esta responsabilidad no 
es compartida. Esto implica la externalización y/o mercantilización de 
gran parte del trabajo que antes cubrían gratuitamente las mujeres en 
los hogares.

El trabajo de cuidados se ha formalizado tanto por el sector publico 
como por el privado a través del empleo mayoritariamente de mujeres 
en residencias, centros de día, escuelas infantiles, y también ha implica-
do la contratación directa para los trabajos del hogar y de cuidados por 
parte de las familias de mujeres fundamentalmente migrantes. Este pro-
ceso de externalización está vinculado feminización de las migraciones 
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al generar fuentes de empleo ocupadas mayoritariamente por quienes 
vienen de otros países en situaciones de precariedad. Todo esto forma 
parte de las llamadas cadenas de cuidados globales, estas se forman de 
la siguiente manera, por ejemplo, una mujer migrante es contrata por 
una familia española para cuidar a un familiar enfermo, a su vez esta 
mujer migrante ha dejado a sus hijos e hijas a cargo de la abuela de és-
tos. La falta de prestaciones y servicios públicos adecuados y suficientes 
hace que cada familia resuelva las labores de cuidados según sus redes 
o ingresos a través de las abuelas fundamentalmente o contratando una 
persona, otra mujer.

Esta cadena global de cuidados precarizada tiene su origen en la in-
fravaloración y la invisibilidad de los cuidados que paradójicamente son 
los que hacen posible el sostenimiento de la vida.

El análisis ético en esta temática radica en que en el llamado Norte 
Global se ha producido en las últimas décadas un déficit de cuidados 
por varios motivos. El envejecimiento de la población debido a una ma-
yor esperanza de vida, el aumento masivo de mujeres en el mercado 
laboral, un modelo social y económico basado en la familia nuclear que 
acaba con los modelos comunitarios, el llamado estado del bienestar, 
un sistema que descuida los cuidados y que empeora con el recorte de 
servicios públicos, y una división sexual del trabajo que pone toda la 
carga de las tareas reproductivas en las mujeres mientras el hombre no 
se corresponsabiliza.

Cabe señalar que todos los elementos nombrados antes no se ha-
brían podido dar en el Norte Global si no fuera por el proceso de co-
lonización de los territorios del Sur Global. La colonización de países 
americanos y africanos por parte de países europeos se tradujo en la 
construcción de un sistema global capitalista aún vigente. Con la explo-
tación de las comunidades originarias de América, la esclavización de 
población arrancada de sus territorios en África y el expolio de bienes 
comunes de todos estos territorios, este proceso que se fue dando ha 
sido denominado acumulación originaria.
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La acumulación originaria o acumulación por desposesión no es 
nada más que la expropiación de unos para la construcción de comodi-
dades para otros. En otras palabras, hablamos de un modelo de desarro-
llo económico que mientras empobrece a los países del sur, enriquece 
a los países del norte. El extractivismo es su base principal e incluye 
actividades como la minería, las hidroeléctricas, los monocultivos ex-
tensivos o la extracción de hidrocarburos. Un modelo que ya tiene 500 
años de vigencia y que continúa extrayendo materias primeras de los 
territorios del sur para convertirlos en productos acabados que satisfa-
cen el consumo de la población del norte. Así pues, se puede ver como 
la acumulación se sigue dando hasta hoy.

En este contexto, el déficit de cuidados se pone en la mira de los aná-
lisis éticos, porque dicha falta de cuidados está atravesada por varios 
ejes de opresión, porque en la búsqueda de la resolución del déficit de 
cuidados en el Norte Global entra además del colonialismo del extracti-
vismo y del capitalismo: el patriarcado. El empobrecimiento de los paí-
ses del Sur genera unas condiciones de vida que obliga a una parte de 
su población a migrar, en primer lugar, de las zonas rurales a las zonas 
urbanas. En el campo, las mujeres difícilmente encuentran salidas la-
borales y cuando migran a la ciudad rápidamente se ven llevadas hacia 
los trabajos de los cuidados, casi siempre mal pagados y sin garantías 
laborales. En segundo lugar, en el caso de Latinoamérica y el Caribe, 
esta migración se da de las grandes ciudades hacia los países del norte 
siempre en busca de mejor calidad de vida para sus familias, siempre en 
busca de acceso a servicios públicos como la educación o la salud. No es 
lo mismo migrar para un hombre que para una mujer.

Las mujeres del Sur Global migran desde sus territorios hacia el Nor-
te Global para llenar el déficit de cuidados del que hemos estado ha-
blando en un contexto de acentuadas desigualdades. Se debe considerar 
que esa migración no es solo un viaje, la mayoría de las veces estas mu-
jeres dejan atrás sus comunidades, sus culturas, sus lenguas maternas, y 
en definitiva, sus raíces. El vacío que ellas dejan allá no se da solo en sus 
familias, sino también en sus territorios.
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Más allá de sus profesiones, más allá de sus experiencias, todos esos 
ejes de opresión que hemos visto sumados al déficit de cuidados, hacen 
que el lugar que les espera a estas mujeres se encuentre dentro de la 
economía de los cuidados, cuidando gente mayor, infantes, limpiando, 
cocinando, es decir, llevando a cabo las tareas indispensables para el 
cuidado y la reproducción de la vida.

El problema se acentúa cuando se requiere resolver las necesidades 
de cuidado de las personas que las mujeres migrantes dejan en el Sur 
Global, porque es entonces que otras mujeres principalmente, ya sean 
madres, hermanas, hijas mayores, son las que cuidan a las personas 
que estaban a cargo de quienes migraron. Ellas son la última pieza de 
esta cadena, de esta trama, este fenómeno que llamamos “cadenas glo-
bales de los cuidados” y vale la pena remarcar que, desde sus nuevos 
países de residencia, y además de la gran carga emocional que supone, 
las mujeres migradas, continúan cuidando a sus familias e incluso en 
ocasiones siguen intentando cuidar de sus comunidades, continúan 
apoyando sus luchas locales, luchas contra el mismo sistema que las 
expulsó de su territorio.

En síntesis, a lo largo de este conjunto de estudios relacionados con 
estas cadenas globales de los cuidados se concluye que operan varios ejes 
de opresión: el colonialismo, el extractivismo, el capitalismo, el patriar-
cado e incluso el racismo a través de una serie de prácticas estructurales 
que se perpetúan y permiten una vulneración de los derechos humanos16.

16 El concepto de extractivismo hace alusión a la explotación de grandes volúme-
nes de recursos naturales por parte de corporaciones transnacionales para abas-
tecer el mercado mundial, generando economías basadas en el desplazamiento 
y con impactos negativos para el ambiente y las formas de vida de las poblacio-
nes locales. El extractivismo se sitúa en el orden hegemónico del capitalismo y 
puede tener consecuencias en el cambio climático, en el agotamiento del suelo, 
en la deforestación, en la disminución de la biodiversidad y en la contamina-
ción del agua, por lo cual aunque pueda representar grandes ganancias econó-
micas para unas partes, implica también afecciones sociales y ambientales. 
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Implicaciones éticas en la implementación de tecnologías 
para el cuidado transnacional

En este conjunto de diez artículos se examinan los desafíos éti-
cos de investigar intervenciones tecnológicas diseñadas para reducir 
el aislamiento social en adultos mayores, destacando la importancia 
de aplicar principios éticos como beneficencia, integridad, justicia 
y respeto en el diseño e implementación de estas intervenciones. Es 
crucial considerar estos principios a lo largo del proceso de investi-
gación, no solo en la fase de planificación, sino también durante las 
interacciones continuas con los participantes, abordando cuestiones 
como proporcionar apoyo adecuado, gestionar expectativas y respetar 
la autonomía de los participantes.

Se destaca que, aunque las tecnologías emergentes pueden ofrecer 
nuevas oportunidades para mejorar la conexión social, también introdu-
cen preocupaciones sobre la privacidad y la autonomía. El común deno-
minador en la reflexión de estos artículos es sobre cómo las intervencio-
nes tecnológicas deben equilibrar el apoyo social sin imponer coerción y 
gestionar adecuadamente las expectativas de los participantes.

También se aborda la evolución de la reflexión ética sobre la tecnolo-
gía asistencial y su impacto en la vida de los adultos mayores y en el dis-
curso sobre el cuidado de las personas mayores. Se identifican tres áreas 
principales de preocupación ética relacionadas con el uso de tecnología 
asistencial, las cuales son: el efecto en el entorno de vida de los adultos 
mayores, como su privacidad y autonomía; el impacto en su relación 
con el mundo, incluyendo el contacto humano; y las implicaciones del 
diseño y aplicación de la tecnología, como la asequibilidad y seguridad.

Se plantea que explorar los desafíos éticos asociados con el diseño, 
implementación y evaluación de intervenciones tecnológicas buscando 
reducir el aislamiento social en adultos mayores, debe centrarse en sal-
vaguardar los principios éticos como beneficencia, integridad, justicia 
y respeto para informar estas intervenciones, reflexionando sobre los 
problemas éticos encontrados en la investigación cualitativa a partir del 



Dilemas éticos en el cuidado transnacional de personas dependientes... 199

análisis de aplicaciones o de tecnologías de la información destinadas a 
mejorar la conexión social de los adultos mayores, y la intención de este 
conjunto de estudios es proporcionar recomendaciones para la ética en 
el diseño y la investigación de futuras intervenciones tecnológicas que 
apoyen el bienestar de los adultos mayores socialmente aislados.

Por último, estos artículos buscaron analizar las percepciones éti-
cas de los adultos mayores sobre el uso de robots asistenciales sociales 
(SARs) en contextos de cuidado de personas mayores para identificar y 
comprender las preocupaciones éticas que estos adultos mayores tie-
nen respecto a la implementación de SARs en su cuidado diario. Esto 
incluye analizar cómo perciben el impacto de los SARs en su privacidad, 
autonomía y dignidad y se concluye que es competencia de la ética ga-
rantizar estos principios en las personas dependientes.

Políticas públicas y ética en el cuidado transnacional de los 
dependientes

Esta temática menos explorada, pero no menos importante, se pre-
sentó solamente en seis artículos incluidos en la revisión y corresponde 
a una extensión del debate sobre las cadenas globales de cuidados, ya 
que estos artículos de manera general:

• Cuestionan el papel de organizaciones internacionales, por 
ejemplo de la OCDE y del Banco Mundial en el abordaje del 
problema de las cadenas transnacionales de cuidado desde una 
perspectiva fragmentada, que impide una comprensión comple-
ta y una solución eficaz para el fenómeno.

• Analizan la manera en que los regímenes de trabajo, cuidado y 
migración perpetúan y amplifican las desigualdades de clase. Es 
decir que, a pesar de la aparente expansión en el apoyo social y 
los servicios de cuidado en algunos países, las familias de bajos 
ingresos no solo tienen menos acceso a estos servicios, sino que 
también enfrentan dificultades adicionales debido a políticas y 
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normas que están orientadas en gran medida a las necesidades y 
expectativas de las clases altas.

• Examinan las experiencias de las trabajadoras migrantes, des-
tacando cómo la falta de reconocimiento de sus cualificaciones 
impacta en su integración en el mercado laboral de los países 
industrializados. Buscando identificar las políticas necesarias 
para mejorar la integración de estos profesionales y abordar la 
discriminación racial y de género que enfrentan.

• Explican cómo la migración femenina y las cadenas globales de 
cuidado ilustran y perpetúan las desigualdades globales. Esto in-
cluye la exploración de cómo las mujeres migrantes contribuyen 
a la economía global a través de remesas y la forma en que sus 
movimientos afectan las dinámicas de cuidado en sus países de 
origen. Destacando la necesidad de políticas públicas que abor-
den las desigualdades inherentes a las soluciones privadas para 
el cuidado y promuevan un enfoque más equitativo y colectivo.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El cuidado incluye todas las actividades que realizamos a diario de 
forma repetida que ayudan a mantener la vida. Los cuidados son un sos-
tén de la vida, además implican una organización social donde de forma 
interrelacionada la familia, el Estado, el mercado y las organizaciones 
comunitarias se distribuyen acciones. En algunos contextos la provisión 
de los cuidados es desigual, pese a que el cuidado representa no solo 
una necesidad sino también un derecho.

El debate ético en torno al cuidado transnacional de los dependien-
tes hace énfasis en la erradicación de las desigualdades y en la defensa 
de los derechos humanos tales como la vida, el cuidar o ser cuidado, la 
migración, el trabajo, o el descanso. Las voces que emergen en estos es-
tudios demandan que los derechos humanos se garanticen para todas y 
todos, también destacan la corresponsabilidad que se debiera tener por 
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parte del Estado y de toda la sociedad para garantizar el cuidado de los 
dependientes, sin que esto implique una sobrecarga a la familia.

Los caminos para lograr dicho cometido pudieran ser el rompi-
miento de las cadenas globales de cuidado, aspirando a un mundo más 
igualitario; la generación de políticas públicas binacionales, eficientes 
y basadas en la ética y en la comprensión de las dinámicas y necesi-
dades presentes en los contextos migratorios; la incorporación de una 
perspectiva de género y de una perspectiva de interseccionalidad en el 
análisis del tema y en una regulación más rigurosa y apegada a los prin-
cipios éticos para la generación y la implementación de la tecnología en 
los entornos del cuidado y de la procuración de condiciones verdadera-
mente dignas para cuidar.
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